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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ESTADO.

D esp a ch o s te leg ra fico s
San P etersb íjrg (o17  de Setiem bre, d ía s  once de la,m a

ñana: Madrid 18 id., á las tres y  quince minutos de la m a -' 
„ E l  Encargado de N egocios de España al Sr. M inistro 

de Estado:
«Oficialmente, se.sabe que el Conde Bismark contesta á 

Grandville que el actual Gobierno francés no ofrece para él 
garantías suficientes para tratar.»

Londres 17 de Setiem bre, á las siete de la n oche; Ma
drid 48, d las once de la mañana.— El M inistro de España al 
Sr. Ministro de Estado: . . .

«Aunque sin dar de ello completa seguridad, Grandville 
cree inverosím il que la entrevista de Favre con el Conde de 
Bismark se r e a lic e » - ;

B ru selas 17 de Setiembre , d las doce y treinta m inutosde .. 
la noche?; ^Madrid 18 idi, "a las once y veintitrés minutos de 
la m añana—  El M inistro de España al Sr. Ministro de Estado:

. «Mr. Tacbard ha sido recibido hoy por el Rey com o par
ticular, y ha1 salido sumamente satisfecho de' la entrevista, ‘ 
que lia durado más de uña hora.»

Tours 18 de Setiembre, á  las tres y diez y ocho m in u tos ; 
de la tarde; Madrid id. , á las seis de la tarde.— El Secretario 
de la Em bajada de España en París al Sr. M inistro de Estado:

« Han llegado esta mañana los Em bajadores de Inglaterra, 
Austria y Turquía, el Ministro de Italia y los Encargados de 
Negocios de Rusia y P ortu ga l; sé espera á Mr. Thiers. de un 
mom ento á otro. , :

Los viajeros llegados esta mañana dicen que ha habido 
ayer cerca de Ivry, en las inmediaciones de París, un com bate; 
y*que el Comandante del fuerte de Ivry avisaba á últim a hora 
que los prusianos parecían replegarse. La fuerza francesa se 
com ponía de tres regimientos de línea y algunos batallones 
de guardia móvil.>v

F lo r e n c ia  18 de Setiembre, d las cuatro y cinco minutos 
de la tarde;  Madrid id., á las seis y  veinte minutos de la 
tarde.— El Ministro de España al Sr. M inistro de Estado :

«El Encargado de N egocios de España en Rom a me dice 
hoy para que lo com unique á Y . E. lo siguiente:

«Se encuentran á las puertas de Rom a las tropas italianas, 
y se cree generalmente que encontrarán poca resistencia. -'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n .

SEÑ OR: Próxim a á terminarse por el Ministerio de la Go 
bernaeion la división  de las provincias en distritos para las 
elecciones provinciales, ha llegado el caso de proponer 
á Y. A. las medidas oportunas á fin de que con la m ayor 
brevedad posible se convoquen los colegios electorales, y cons
tituidos prim ero las Diputaciones y después los Ayuntam ien
tos con arreglo al nuevo sistema, se apliquen en toda su ex
tensión las leyes de 20 de Agosto últim o, ejerciendo las cor
poraciones populares la plenitud de atribuciones que la 
Representación Nacional ha querido concederles.

El Ministro que suscribe hubiera deseado proponer á Y. A . 
la convocación  de los colegios para un término aun más 
próxim o; pero firmemente decidido á no traspasar los límites 
de la autorización concedida por las Cortes, juzga necesario 
ajustarse con toda fidelidad á lo prescrito en la segunda 
disposición transitoria de la ley electoral. Si por una parte 
no se debe perder un solo dia en trámites ociosos, conviene 
por otra conservar en su integridad todos los plazos que 
establecen las nuevas ley es, porque sólo de este m odo ofre
cerá la elección cuantas garantías deben poner á cubierto 
el derecho de los electores.

Las especiales circunstancias de las islas Canarias y la 
dificultad de sus com unicaciones con  la Península aconsejan 
dilatar para ellas el término legal; y en tai supuesto, el 
que suscribe juzga oportuno proponer á Y. A. que, haciendo 
uso de la facultad concedida en el segundo artículo transi
torio de la ley electoral, se amplíe por un mes respecto de 
aquella provincia el plazo señalado á las demás para prin
cipiar las operaciones prévias de la elección.

Con propósito, pues, de cerrar definitivamente el período 
de transición en que se hallan las Diputaciones y los Ayunta
mientos, y á fin de plantear por com pleto las trascendentales 
reformas contenidas en las nuevas leyes, el M inistro que sus
cribe, por acuerdo del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870.
E¡ Ministro de la Gobernar bn.

Nicolás lia r ía  lliv ero .
DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto el M inistro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de M inistros

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo I.° En el im prorogable término de l o  dias, con 

tados desde la publicación del presente decreto, formará ceda

Ayuntam iento las listas electorales de su M unicipio, tom an
do por base los últim os empadronamientos con las rectifica
ciones necesarias.

Art. 2.° Estas listas quedarán expuestas al público desde 
el dia 4 hasta el 19 de Octubre p róx im o, en cuyo térm ino 
podrán presentar los interesados las reclamaciones que con
sideren procedentes.

Art. 3.a E l Ayuntam iento resolverá dichas reclamaciones 
antes del'd ia 4 de N oviem bre, y de su acuerdo podrá ape
larse'á la Diputación provincial, la cual decidirá antes del 19 
del m ism o mes.

Art. 4.° El plazo señalado en el art. 26 de la ley electoral 
para que las Audiencias resuelvan en definitiva los recursos 
que el mismo establece se contará desde el 20 de Noviem bre 
al 4 de Diciembre, ambos inclusive. •

Art. 5.° Las listas ultim adas quedarán expuestas al pú
blico con Ib  dias, cuando m énos,.de anticipación á los en que 
se verifiquen las elecciones municipales y provinciales. En el 
primer dia d,e elección y ántes dé constituirse la mesa provi
sional, remitirán los Alcaldes á los colegios y secciones copia 
certificada de las listasj ultimadas en la parte correspondien
te á sus respectivas dem arcaciones,’ con las notas y com pro
bantes de que habla, el. art. 83 de la ley electoral.
J.A rt.r6,.°, Ultimadas Jas lista s, los Ayuntamientos reparti

rán" ád om icilio  las papeletas que acrediten el derecho electoral.
Si algún elector no recibiese la suya cuatro dias ántes de 

verificarse las elecciones, tendrá derecho á reclamarla en la 
Secretaría del Ayuntam iento, pudiendo además hacer uso de 
la acción  crim inal determinada por el art. 81 de la ley elec
toral en los casos que el m ism o previene. Ñ

Art. 7.° La división de las provincias en distritos para 
las próxim as elecciones de Diputados provinciales se publi
cará en la1 G a c e t a  por- el M inisterio de la Gobernación ántes 
del 1.° de Octubre próxim o:

Art. 8.° En los ocho prim eros dias del m ism o mes, los 
Ayuntam ientos practicarán y publicarán en el Boletín oficial 
deúa p ro v in c ia , y por medio de lós periódicos locales ó por 
edictos en su defecto, la división del respectivo térm ino m u
nicipal en secciones y colegios ; teniendo en cuenta al verifi
car este trabajo la división  de distritos,eíeetorales-en aquellos 
pueblos que deban formar más de u n o ; según lo establecido 
en el art. 19 de la ley provincial de 20 de A gosto último.

Art. 9.° Los vecinos y dom iciliados de cada térm ino m u
nicipal podrán entablar hasta el 8 de Noviem bre próxim o las 
reclam aciones que crean oportunas contra la división á que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 10. El Ayuntam iento examinará dichas reclam acio
nes, y con sú inform e las remitirá á la D iputación provincial, 
acom pañando copia certificada del acuerdo relativo á la di
visión  ántes del dia 21 de Noviembre.

Art. 11. La Diputación provincial, exam inados los ante
cedentes y reclam aciones , resolverá lo que proceda sobre los 
puntos á que estas se contraigan, y com unicará su acuerdo 
ántes del dia 21 de Diciembre.

Art. 12. Inmediatamente después de recibir los Ayunta
mientos el acuerdo á que se refiero el artículo anterior , pu
blicarán en la forma y sitios acostum brados la división de 
colegios y secciones.

Art. 13. Los Ayuntam ientos, con ocho  dias de anticipa
ción al designado para las elecciones, acordarán y publica
rán el local donde hayan de verificarse en cada colegio ó 
sección.

Art. 11. Los Gobernadores, oyendo á las Diputaciones 
provinciales y en vista de los datos de población  correspon
dientes á cada localidad, publicarán ántes del 1.° de Octubre 
un estado expresivo de los Concejales y  A lcaldes que á cada 
Ayuntam iento correspondan, según el art. 24 de la ley m u
nicipal sancionada por las Cortes Constituyentes.

Art. 15. Las elecciones de Diputados provinciales se ve
rificarán en los dias 7, 8, 9 y 10 de Enero próxim o, y las de 
Concejales en los dias 21, 22, 23 y 24 del m ism o mes. Los 
Gobernadores civiles harán las convocatorias oportunas con 
la anticipación que previene el art. 100 de la ley electoral.

Art. 16. En la constitución de las mesas , así com o en la 
votación  y escru tin io , se observarán las formalidades y tér
minos prevenidos por los artículos 50 al 92 , 102 y 103 de la 
ley electoral.

Art. 17. Los escrutinios generales de distritos en las elec
ciones m unicipales se verificarán el dom ingo siguiente á la 
elección. El término que fija el art. 86 de la ley electoral 
empezará á contarse desde el escrutinio general, y la sesión 
extraordinaria á que se refiere el 87 de la m ism a ley se veri
ficará ai dia siguiente de esgirar el término anterior.

Art. 18. Las atribuciones que las leyes electoral, m unici
pal y provincia l, sancionadas por las Cortes Constituyentes, 
conceden á la Comisión provincial en materia de elecciones 
se ejercerán por las actuales Diputaciones provinciales.

Art. 19. Los plazos señalados en este decreto empezarán 
á contarse en Canarias un mes despees del designado para 
los pueblos de la Península, verificándose en aquellas islas 
las elecciones provinciales los dias 9, 10, 1 i y 12 de Febrero, 
y las m unicipales el 23, 24, 25 y 26 del m ism o mes.

Dado en Madrid á diez y siete .de Setiembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la  Gobernación, •

Nicolás María Rivero*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL (tú

t i t i l o  x iv *  / . i
De la  apertu ra  cíe lós T rib u n ales. ’

Art. 626. En el dia lo  de Setiembre de cada año, ó cuando estó-r
fuera festivo en el siguiente, se verificará la solemne 'apertura,de"
los Tribunales en el Supremo, á ; cuyo, acto concurrirán todos 
que en Madrid desempeñen cargos-judiciales ó del Ministerio 
cal, la Junta, de gobierno del Colegio de Abogados, las de los, Co-Ñ 
legios de Notarios y Procuradores, y los Auxiliares de los Tribu
nales y Juzgados. , r

Art. 627., Presidirá el acto d,e la apertura el Ministro de Gracia 
y Justicia cuando asistiere, y en su ausencia el Presidente del Tri-q 
bunal Supremo.

..Art. 628. Leerá el Ministro de Gracia y Justicia, y en su de
fecto el Presidente del Tribunal Supremo, el discurso inaugural.

En el caso de que el Presidente; del Tribunal Supremo estuviera 
impedido, lo leerá el Presidente de Sala más antiguo.

Art. 629. A la lectura expresada en él artículo que precede se
guirá la de un cuadro sinóptico de los trabajos ejecutados por los 
Juzgados y Tribunales en el año judicial anterior, que se hará por 
el Secretario de gobierno. ' '' • - •

Concluida la lectura, el que presida 'declarará'abierto el nuevo 
año judicial. .

Art. 630. En el dia siguiente al deda apertura reanudarán sus 
tareas los Tribunales que hubieren tenido vacaciones.

Art. 631. Un real decreto especial establecerá el orden de pre
cedencia entre las diferentes clases de funcionarios que han de 
asistir á la apertura y laé disposiciones concernientes á la forma
ción del cuadro sinóptico de las tareas judiciales en el año judicial 
anterior. ,r

TITULO X V .
D el m odo de constituirse los Juzgados y 

ju stic ia  de lo s T ribu n ales*
Art. 632. Tendrán los Juzgados y. Tribunales todos los días, no. 

feriados audiencia pública en el edificio destinado al efecto por 
el tiempo que á continuación se expresa:

Los Jueces municipales, por el que sea necesario para el des
pacho dé los negocioshel dia. Exceptúanse los,que lo sean de pue
blo que no llegue á bOO vecinos, los cuales podrán destinar sólo dos r 
dias á la semana si bastaren para el despacho.

Los Jueces de instrucción, por tres horas á lo menos.
Los Tribunales de partido, las Audiencias y el Tribunal Su

premo por cuatro horas, de las cuales tres por lo ménos se des
tinarán á la vista de los pleitos y cau sad

Art. 633. Los Jueces y los Presidentes de los Tribunales seña
larán la hora en que ha de comenzar la audiencia.

Un edicto fijado constantemente en la parte exterior de las Sa
las destinadas á los Juzgados y Tribunales marcará la hora de 
empezar.

Art. 634. Sin justa causa no podrá ningún Juez ó Magistrado 
dejar de asistir á la audiencia.

Art. 63b. Cuando no pueda asistir á la audiencia un Juez mu
nicipal , lo avisará á su suplente con la anticipación necesaria 
para que no deje de abrirse el Juzgado ni se suspenda el despa
cho de los negocios.

En el caso de que la falta de asistencia pasare de cinco dias, la 
pondrá en conocimiento del Tribunal de partido.

Art. 636. Los Jueces de instrucción avisarán á los municipa
les del pueblo en que residan para que los sustituyan :

1.° Cuando por cualquiera causa no puedan asistir á la au
diencia.

2.* Cuando tuvieren que salir del pueblo de su residencia pa/aó 
formar sumarias ó practicar otras diligencias judiciales.

3.° Cuando por impedimento justo no pudieren practicar a lgu 
nas diligencias en la cabeza de partido.

Art. 637. Cuando los Jueces de instrucción no pudieren por 
más de cinco dias celebrar audiencias públicas, lo pondrán en co
nocimiento del Tribunal del partido.

Art. 638. Los Jueces de los Tribunales de partido y los Magis
trados que por causas justas no pudieren concurrir al Tribunal 
lo pondrán en conocimiento de los respectivos Presidentes con la. , 
anticipación necesaria á fin de que en su caso avisen á los que 
deban sustituirlos.

Art. 639. En los Tribunales de partido , en las Audiencias y ea. 
el Tribunal Supremo se llevará un libro de asistencias, en el cual 
el Secretario más antiguo en los Tribunales de partido y el de go
bierno en las Audiencias y en el Tribunal Supremo anotarán en 
cada dia de audiencia y por Salas los nombres de los Jueces ó Ma
gistrados que asistan al Tribunal, los que estén exentos de asis
tir y los que se hubieren excusado , con expresión de la causa. Eí 
Presidente del Tribunal ó el que le sustituya visará diariamente 
estas anotaciones.

Art. 640. En todos los casos en que la ley no exija determina
do número de Jueces ó Magistrados , bastarán para formar Sala:

Dos Jueces en los Tribunales de partido.
Tres en las Audiencias y cinco en el Tribunal Supremo de Jus

ticia.
Art. 641. Alternarán entre sí los Magistrados de las Audien

cias y del Tribunal Supremo y los Presidentes de Sala, pasando 
de una á otra siempre que el servicio lo requiera. Cada dos años 
el Ministro de Gracia y Justicia, oyendo á las Salas de gobierno, 
alterará ó confirmará la distribución de Magistrados en las Salas.

Art. 642. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo que ante
cede, el Ministro de Gracia y Justicia , á propuesta de la Sala res
pectiva de gobierno, podrá trasladar de una á otra los Magistra
dos de las Audiencias ó del Tribunal Supremo, siempre que así 
lo aconseje la conveniencia del servicio.

Art. 643. Cuando no haya en un Tribunal de partido ó en una 
Sala el número de Jueces ó Magistrados necesario para consti-

(4) Véanse las G a c et a s  de los dias 45 al 48 deí actual.



luirla para la vista de pleitos ó causas, y deba completarse con 
los excedentes de otras ó con suplentes, en conformidad a Jos ar
tículos 73, 74, 75, 76, 77 y 79 de esta ley, se suspenderá el des
pacho ordinario ó las vistas hasta que se complete el número ne
cesario. . . ,  . . .  r

Art. 644. Los nom bram ientos de los designados para asistir a 
un Tribunal de partido ó á una Sala que no sean de su dotación 
se harán saber inmediatamente á los designados, los cuales so 
darán por recusados si tuvieren justa causa, que estim ara el 1 re 
sidente.

C uando el P residen te  estim are que procede la abstención, n o m 
brará  o tro  Juez ó M agistrado, respecto al que se ob se rv ara  lo pre-
venido en el artículo anterior. . . . .  ,

A rt 645 No absteniéndose en los negocios civiles los que h u 
bieren sido designados, se harán saber sus nombres á los Procu:  
radores de las partes, y se procederá inm ediatamente á la vista, a 
no ser aneen  el acto se hiciere alguna recusación, aunque sea 
verbal En este caso, formalizada que sea esta por escrito dentro 
del tercer dia, se seguirá el incidente de recusación en la forma

eSA rL  646-* Cuando por no h aberse  hecho  la  recusación  e n 'e l  
acto se procediere á  la v is ta  con arreg lo  á lo ordenado en el a r 
tículo anterior, se suspenderá  por tres dias la d iscusión  de la  sen 
tencia Dentro de este térm ino  podrán  ser recusados los Ju eces ó 
M agistrados sup len tes: trascu rrid o  ei térm ino  sin  e je rcitar este 
derecho no se dará curso á las so licitudes de recusac ión , y em 
pezará á correr el térm ino  respec tivam ente  señalado p a ra  d ic ta r

A rt 647. Cuando se formalizare y se declarare procedente la 
recusación, quedará sin efecto la vista, y se verificará de nuevo 
con Magistrados de la Sala ó con Jueces del Tribunal; y si no fue
re posible, se practicará nuevam ente lo qué ordenan los artícu 
los 643,644, 645 y el presente.  ̂ f

Cuando se declarare no haber lugar a la recusación , d ictaran
s e n t e n c i a  l o s  Jueces ó M agistrados que hub iesen  asistido  á la v is
ta den tro  del térm ino le g a l , el cual em pezará á  co rre r desde el dia 
siguienté al de la sentencia d ictada sobre  la recusación.

Art 648. En las causas crim inales, cuando los Jueces ó Magis
trados designados para completar el número necesario no corres
pond ieren ! la dotación de la Sala de lo crim inal ó del Tribunal 
de partido , se pondrá su designación en. conocimiento de las par
tes £4 horas per Jo ménos ántes de empezar el juicio público. No 
sec a rá  curso á las recusaciones interpuestas después de este té r
mino. . ' , . ,

Las que se interpusieren dentro del termino se seguirán en la
forma que queda ordenada.

T IT I JLO XVIé

De íns au d ien cias y p o lic ía  «le estrados en los  
Ju zgados y  T rib u n ales*

Art. 649. El despacho ordinario y la vista de los pleitos y cau
s a s  se haráiii en audiencia pública. _  .

A rt 650 Podrán los Jueces y T ribunales, sin embargo de lo 
ordenada en el artículo an terio r, disponer que se haga á.puerta  
cerrada el despacho y vista .de los pleitos y causas en que. lo exi
jan  laxmorat ó el decoro, á petición de alguna de las partes in te re 
sadas á e-xcitacion del Ministerio fiscal ó de oficio, ántes de la vis
ta ó en el acto mismo de su celebración.

En este último caso, oidas brevemente las partes, el Juez o T ri
bunal, decidirán lo que corresponda.  ̂ _

CÓñtra lo que se decida no se dará ulterior recurso.
A rt 651. L o s  Secretarios darán  cu en ta  del despacho o rd inario  

p d re K frd e iid e  presen tación  d o  las-peticiones en sus respectivas
Secretarías. . . . .  , . ’

Art. 653. Las vistas de los negocios civiles y de las causas cri
minales se señalarán por el orden de su conclusión.

E xceptúanse las cuestiones de a lim entos provisionales, de com 
petencia los in te rd ic tos posesorios, los de obra nueva ó v ie ja , los 
juicios ejecutivos, las denegaciones de ju s tic ia  ó de prueba, las cau 
sas por delitos á que la ley señale pena que exceda de la  de p re s i
dio m avor y  l o s  dem ás negocios que por p rescripción expresa  de 
o tras leyes tengan  preferencia; los cuales, estando conclusos, se rán  
an tepuestos á los dem ás cuyos señalam ien tos au n  no se hub ieren

A rt * 653 Los pleitos y las causas se verán en el dia señalado. 
Si al concluir las horas de la audiencia no hubiere finalizado 

la vista de alquil acto, pleito ó causa, podrá suspenderse para con
tinuarla en e f  dia ó dias siguientes, á no ser que el Presidente p ro
logue la audiencia. , , . . 1 1

Art. 654. Sólo podrá suspenderse la vista de los negocios civi
les en el dia señalado: # # ,

4 /  Por impedirlo la continuación de un pleito o causa pendien
te del dia anterior. t . ,

3.° Cuando por circunstancias im previstas íaltare el numero de
J u e c e s  ó  M agistrados necesarios para  fallarlo . ^

3.° Cuando lo solicite cualquiera de las partes, fundándose en 
que su defensor tenga causa legítima, á juicio del Tribunal, que le
impida asistir á la vista. . .

A rt. 655. Sólo podrá suspenderse la vista de las causas crim i

nales. p o^.a^ una ^  causas expresadas en el núm . T.° del a r
tículo anterior. „ , , i.- •

3.° Cuando en las causas criminales falte algún testigo im por
tante ó alguna diligencia de prueba, de la cual pueda depender su 
éxito, á juicio del Tribunal. ,

3.° Cuando el M i n i s t e r i o  fiscal, el procesado o su defensor, o el
del acusador en las causas que no puedan seguirse de oficio, tu 
vieren causa legítim a que les impidiere asistir á la vista.

Art. 656. Cuando el Letrado que faltare á la defensa en causa 
criminal sin justa eausa hubiese sido nombrado de oficio, será cor
regido disciplinariamente.

Art. 657. La vista que fuere suspendida volverá a señalarse 
para el dia más próximo* cuando haya desaparecido el motivo de 
la suspensión, y sin perjuicio en lo posible del orden con que es
tuvieren señaladas las vistas de los demás pleitos ó causas.

El exceso de gastos que ocasionare la suspensión por falta no 
justificada de un litigante, del procesado, de su defensor, del de
fensor del acusador, en las que n o 1 puedan seguirse de oficio, ó de 
algún Testigo im portante, será siempre de cuenta del que los haya 
originado.

A rt. 658. Cuando empezado á ver algún negocio enfermare ó 
de otro modo se inhabilitare alguno ó algunos de los Jueces ó Ma
gistrados para continuarlo', y no hubiere probabilidad de que el 
impedido pueda concurrir dentro de pocos d ia s , se procederá á 
nueva vista, completando el núm ero de Jueces ó Magistrados con 
el ó los que deban reem plazar al ausente.

Art. 059. Los que sean parte en los pleitos y causas podrán, 
cen ia vénia del Presidente, exponer lo que juzguen oportuno para 
su defensa en  el acto de la vista ó cuando se dé cuenta de cual
quiera solicitud'que les concierna.

conceder la palabra en tanto que la usen 
contrayéndose áTes hechos y guardando el decoro debido.

660* Los concurrentes á los estrados de los Juzgados y 
Tribu nales estarán descubiertos, guardarán silencio y compostura, 
y-1 observaran* las disposiciones' que para m antener el orden dictare 
el que presida.

Gon igual*respete serán aeatados los Jueces, Magistrados, Fis
cales-y sus A u xiliaren-cualqu ier acto ó lugar en que ejerzan su respectivo ministerio. & .

Art. 661. L o a ;q m  iatearim ipieiea la vista de algún proceso,

causa ú otro acto solemne judicial, dando señales ostensibles de 
aprobación ó desaprobación, faltando al respeto y consideraciones 
debidas á los Juzgados y Tribunales, ó perturbando de cualquier 
modo el orden, pero sin que el hecho llegue á constitu ir delito, 
serán amonestados en el acto por el Presidente, y expulsados del 
Tribunal si no obedecieren á la primera intimación.

Art. 663. Los que se resistieren á cumplir la orden de expul
sión serán arrestados y corregidos sin ulterior recurso con una 
multa que no exceda de 30 pesetas en los Juzgados municipales, 
de 30 en los de instrucción , de 40 en los Tribunales de partido, 
de 60 en las Audiencias y de 80 en el Tribunal Supremo; y no sal
drán del arresto hasta que hayan satisfecho la m ulta, ó en su s ti
tución hayan estado arrestados tantos dias como sean necesarios 
para extinguir la corrección, á razón de 5 pesetas cada dia.

Art. 663. En los términos expresados en el artículo anterior, 
serán corregidos los testigos, peritos ó cualesquiera otros que, 
como partes ó representándolas, faltaren en las vistas y actos so
lemnes judiciales, de palabra, obra ó por e scrito , á la considera
ción , respeto y obediencia debidos á los T ribunales cuando sus 
actos no constituyan delito.

Art. 664. No están comprendidos en los dos artículos an terio 
res los que se hallen sujetos á la jurisdicción d iscip linaria , con 
arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

A rt. 665. Cuando los actos de que tratan  los dos artículos que 
anteceden llegaren á constituir delito ó fa lta , serán detenidos en 
el acto sus autores , instruyéndose la sum aria correspondiente, y 
poniendo á los detenidos á disposición del Tribunal que deba co
nocer de la causa.

Art. 666. Serán nulos todos los actos judiciales practicados bajo 
la influencia de intim idación ó de fuerza.

Los Jueces, Tribunales y Salas que hubieren cedido á la  in ti
m idación ó á la fu e rza , tan  luego como se vean libres de ellas, de
clararán nulo todo lo practicado, y prom overán al mismo tiempo 
la formación de causa contra  los culpables.

TITU LO X VII.
la, fo im a  de d i c t e  acu erdos, p ro v id e n c ia s, a u 

tos y  sentencias» y  «leí m odo de d ir im ir  la s  dis- 
cordiias«

CAPITULO PRIMERIO;
De la forma de dictar acuerdos, 'providencias, autos y sentencias.

Art. 667. Las resoluciones de los Tribunales en pleno , cuando 
no estén constituidos en Salas de justicia y las de las Salas.de go
bierno, se llam arán acuerdos.

La misma denominación se dará á  las advertencias y á  las 
correcciones q u e , por recaer en personas que estén sujetas á la 
jurisd icción  d iscip linaria , se im pongan en la s  sentencias ó en 
otros actos jud ic ia les, cuando no se exprese en los autos la,falta, 
corrección y nombre-de la persona,á, que se refieran , con la frase 
á ¡o acordado.

Art. 668. Las resoluciones de los Juzgados y Tribunales que 
tengan carácter judicial se denom inarán:

P rovidencias, cuando sean de m era tram itación.
A utos, cuando decidan incidentes ó puntos que determ inen la 

personalidad combatida de alguna d é la s  partes, la competencia 
del Juzgado ó T rib u n a l, la procedencia ó im procedencia de la :re
cusación, la determ inación de la  acción , la admisión ó inadm i
sión de las excepciones ó de la reconvención , la  reposición de a l
guna providencia, la denegación de la  reposición, la prisión y sol
tu ra , la admisión ó denegación de prueba; las que puedan produ
cir á las partes un perjuicio irrep arab le , y las demás que según 
las leyes deban fundarse.

Sentencias , cuando decidan definitivam ente-la cuestión civil ó 
crim inal del pleito ó de-la causa en una instancia ó en un recurso 
extraordinario; las q u e , recayendo sobre un in c id en te , pongan 
térm ino á lo p rincipal, objeto del p leito , haciendo imposible su 
continuación, y las que declaren haber ó no-lugar á oir á un li ti
gante ó reo declarado en rebeldía-.

Sentencias firm es , cuando no quepa contra ellas recurso algu
no ordinario ni extraord inario , ya por su natu ra leza , ya por h a 
ber sido consentidas por las partes.

Ejecutoria , el documento público y solemne en que se consig
ne una sentencia firme.

Art. 669. La forma de las providencias se lim itará  á la deter
minación del Juez ó T rib u n a l, sin más fundam entos ni adiciones 
que la fecha en que se acuerde, la rúbrica del Juez ó del Presiden
te de la Sala y la firma del Secretario.

La fórmula de los autos será fundándolos en resultandos y 
considerandos , concretos y lim itados unos y otros á la cuestión 
que se decida.

has sentencias definitivas se form ularán con resultandos en 
que se exprese con claridad y con la posible concisión los hechos 
im portantes que estén enlazados con las cuestiones que haya de 
resolver el Juez ó Tribunal, y con considerandos en que se apliquen 
las leyes.

A rt. 670. Las ejecutorias se encabezarán en nom bre del Rey.
En ellas se insertarán las sentencias firm es, y las anteriores 

sólo cuando por referirse las firmes á ellas sean su complemento.
Art. 671. Las providencias, los autos y las sentencias serán 

pronunciadas necesariamente dentro del térm ino que respectiva
mente establezca la ley.

E l Juez ó Tribunal que no lo hiciere será corregido discipli
nariam ente , á no mediar ju s ta s  causas que hará  constar en los 
autos.

Art. 673. El Juez único para  dictar sentencia verá por si los 
autos.

A los Tribunales colegiados se dará cuenta de ellos por los res
pectivos Secretarios, formando apuntam iento en los casos que lo 
ordenenjas leyes de Enjuiciam iento.

A rt. 673. El número de Jueces ó Magistrados para fallar pleitos 
y causas será siempre impar, y sin que pueda bajardel necesario 
para celebrar audiencia ni exceder del que baste á dictar sen ten
cia definitiva, según la naturaleza:del,pleito ó causa, con arreglo 
á las leyes de Enjuiciam iento,

Art,. 674. En cada, pleito ó causa, que penda en los Tribunales 
habrá un Juez ó Magistrado Ponente.

T urnarán en este cargo los Jueces ó Magistrados de la Sala, 
á excepción del que la presida.

No estará e s te , sin embargo , exento cuando el T ribunal ó la 
Sala se componga de tres.

A rt. 675. Corresponderá á IpSiPonentes*:
1.° Informar al Tribunal ó á la  .Sala sobre la adm isión ó des

estimación de las adiciones á, los apuntam ientos que soliciten las 
partes.

3.° Exam inar los interrogatorios y. proposiciones de prueba 
presentadas por las partes y calificar su pertinencia. E n caso de 
reclamación, decidirá el T ribunal ó la Sala.

3.° D iscernir los cargos de curadores para pleitos ó causas; 
recibir las declaraciones y ratificaciones de los testigos , y practi
car todas las diligencias de prueba ó; de otra, clase que les ordene 
el Tribunal ó la Sala,cuando* según las leyes, no deban practicarse, 
ante el mismo Tribunal-ó .S a la , ó se hagan fuera del pueblo en 
que esté constituido, y no se dé comisión á los Jueces municipales 
ó de instrucción para que la^,practiquen.

4 /  Proponer los autos y las sentencias que hayan de som eter
se á discusión del T ribuna l, y redactarlas definitivamente con
formándose con- lo acordado.

E n el caso de que no se conform are con el voto de la mayoría, 
se encargará el Juez ó M agistrado, nombrado por el Presidente

del Tribunal ó de la S a la , de la redacción definitiva de la sen
tencia.

5.* Leer en audiencia pública la sentencia.
Art. 676. Si por cualquier circunstancia no pudiere fallarse 

algún negocio en el dia correspondiente, no será obstáculo á que 
se decidan ó sentencien otros vistos con posterioridad, sin que por 
ello se altere el orden más que en lo que sea absolutam ente in
dispensable.

Art. 677. Concluida la vista de los actos , pleitos ó causas, po
drá cualquiera de los Jueces ó Magistrados pedir los autos para re
conocerlos privadamente.

Cuando los pidieren v a rio s , fijará el que presida el término que 
haya de tenerlos cada uno , de modo que puedan dictarse las sen
tencias dentro del tiempo señalado para ello.

Art. 678. Exceptúanse de lo establecido en el artículo anterior 
las sentencias en los juicios por Jurados, que deberán votarse in
mediatamente después de pronunciado el veredicto, no pudiendo 
separarse el Tribunal hasta que haya votado reservadamente y se 
haya publicado la sentenciaen la Sala en que se hubiere celebrado 
el juicio,

Art. 679. En los juicios civiles y en los crim inales en que no 
intervenga el Jurado podrán pronunciarse los autos y las senten
cias inm ediatam ente después de la vista; y cuando así no se hicie
re, señalará el Presidente el dia en que se haya de votar dentro del 
térm ino señalado respectivam ente por las leyes.

Art. 680. Las discusión y votación de las sentencias se verifi
cará siempre en todos los Tribunales á puerta cerrada, y ántes ó 
después de las horas señaladas para el despacho ordinario y para 
las vistas.

Art. 681. E l Ponente som eterá á la deliberación del T ribunal 
los puntos de hecho , los fundam entos de derecho y la decisión que 
deba comprender la sentencia, y prévia la discusión necesaria se 
votará sucesivamente.

A rt. 683. Votará primero el Ponente , y después de él los Jue
ces y Magistrados por el orden inverso de su antigüedad; el que 
presida votará el último.,

A rt. 683. En las causas que se hubieren visto en juicio ora-i y 
en los p le ito s, cuando la im portancia de la discusión lo exigiere, 
podrá ei que presida hacer un breve resúm en de ella ántes de la 
votación.

E n las. causas en que interviniere el Jurado se estará á lo que 
establezca la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Art. 684. La sentencia se dictará por mayoría absoluta de votos, 
; excepto los casos en que la ley exigiere expresamente m ayor nú 
mero,

Art. .685. Guando después de fallado un pleito por un Tribunal 
se im posilitare algún Juez ó Magistrado de los que votaron y no 

, pudiere firm ar, el que hubiere presidido el T ribunal lo hará  por 
; él, expresando el nombre de aquel por quien firme, y después las 
palabras votó en Sala y no pudo firmar.

A rt. 686. Cuando después de la vista y ántes de la votación 
: algún Juez ó Magistrado se im posibilitare y no pudiere asistir á la 
votación, dará su voto fundado y firmado, y lo rem itirá  directa
m ente al Presidente de la Sala.

Si 110 pudiere escribir ni firmar, se valdrá del Secretario de la 
Sala.

E i voto así em itido se un irá  á los demás, y se conservará ru 
bricado por el que presida,.con el libro de sentencias.

Cuando ei impedido no pudiere votar ni aun de este modo, se 
votará el pleito ó causa por los no impedidos que hubieren asistido 
á la vista; y si,hubiere los necesarios para form ar m ayoría , estos 
dictarán sentencia.

Cuando en los negocios civiles no hubiere votos bastantes para 
constitu ir mayoría, se. procederá á nueva vista, á la que concurri
rán  los Jueces y Magistrados que hubiesen asistido á la anterior, 
y aquel ó aquellos que reemplazaren á los impedidos.

Cuando en las causas crim inales no hubiere mayoría, se estará 
á lo que ordena esta ley respecto á las discordias.

A rt. 687. Cuando fuere trasladado, jubilado, separado ó suspen
so algún Juez ó Magistrado, votará los pleitos y causas á cuya v is
ta hubiere asistido y aun no se hubiesen fallado.

Art. 688. Empezada la votación de una sen ten c ia , no podrá 
in terrum pirse sino por algún impedim ento insuperable.

Art. 689. Todo el que tome parte en la votación de una senten
cia firm ará lo acordado, aunque hubiese disentido de la mayoría; 
pero podrá en este caso salvar su voto, extendiéndolo, fundándo
lo é insertándolo con su firma al p ié , dentro de las 34 horas si
guientes, en el libro de votos reservados.

A rt. 690. E n  las certificaciones ó testimonios de las sentencias 
que expidieren, los T ribunales no se insertarán  los votos particu
lares; pero se.rem itirán á la Audiencia ó al T ribunal Supremo, en 
su.caso, y se h a rán  públicos cuando se interponga y adm ita recur
so de casación.

A rt. 691. Las sentencias se firmarán por todos los Magistrados 
ó Jueces no impedidos dentro de las 34 horas siguientes á aquella 
en que se hayan acordado.

E n las causas en que intervenga el Jurado se firm arán en el 
acto de acordarlas.

A rt. 693. E n  cada Tribunal donde hubiere sólo una Sala, y en 
cada Sala de Audiencia ó del T ribunal Supremo, se llevará un re
gistro de sentencias, en el c.ual.se extenderán y firm arán todas las 
definitivas.

Art. 693. E l registro expresado en el artículo anterior estará 
en los T ribunales de distrito , en las Audiencias y en el Tribunal 
Supremo bajo la custodia de los Presidentes respectivos de las Sa
las, ó donde no las hubiere del Presidente del Tribunal.

Los reglam entos determ inarán la forma en que han de llevarse 
los registros á que se refieren los párrafos anteriores.

A rt. 694. Las sentencias definitivas se leerán en Audiencia pú 
blica, y se notificarán á los Procurados de las partes el m ismo dia 
en que se publiquen, ó á lo más al siguiente.

A rt. 695. Los Jueces y Tribunales no podrán v a ria rla s  senten
cias que pronuncien después de firmadas; pero sí aclarar algún 
concepto oscuro ó suplir cualquiera omisión que contengan dentro 
del dia hábil siguiente al de la notificación.

E stas aclaraciones podrán hacerse de oficio ó á instancia de 
parte, ó del Ministerio fiscal en su caso.

CAPITULO II.
Del modo de d ir im ir  las discordias.

Art. 696.  ̂ Cuando en la votación de una sentencia definitiva, 
auto ó providencia que recayere en a c to , pleito ó causa criminal 
no resultare mayoría de votos sobre cualquiera de los pronuncia
mientos de hecho ó de derecho que deban hacerse, ó sobre la de
cisión que haya de dictarse, volverán á discutirse y á votarse los 
puntos en que hayan disentido los votantes.

Cuando en los negocios civiles tampoco resultare del segundo es
crutinio mayoría, se dictará providencia declarando la discordia y 
mandando celebrar nueva vista con más Magistrados.

 ̂ A rt. 697. Las discordias que resulten en l o s  Tribunales de par
tido al fallar sobre los negdbios civiles y, causas criminales de su 
competencia se dirim irán, con sujeción á las reglas que se deter
minan en los artículos siguientes para las que ocurran en las 
Audiencias, por los suplentes á que se refiere el art. 73, siendo lla
mados al efecto según el orden que en el mismo se establece. A 
falta de estos, se llam arán los Jueces m unicipales que fueren 
Letrados de los pueblos más próximos,

Art. 698. La nueva vista se celebrará con los Magistrados que 
hubieren asistido á la  prim era, aumentándose dos ipás cuando los 
discordantes fueren tres, y cuatro m ás si fueren cinco ó más Jos 
que discordasen.



Art. 699. Asistirán por orden á dirimir las discordias:
4.® * El Presidente del Tribunal.
g>’9 Los Magistrados de la Sala respectiva que no hayan visto el

^ 3 /° ' Los Magistrados más antiguos del Tribunal, con exclusión 
de los Presidentes.

Art. 700. El Presidente del Tribunal hará el señalamiento de 
]as vistas en discordia, prévio aviso del Presidente de la Sala 
respectiva, y después de designar los Magistrados á quienes cor
responda dirimirla.

Art. 701. Los nombres de los Magistrados que hayan de diri
mir la discordia se harán saber oportunamente á los litigantes 
para que puedan hacer uso del derecho de recusación si fuere
procedente.

Art. 702. Los Magistrados discordantes consignarán con toda 
claridad en la providencia que hubiese causado la discordia los 
puntos en que convinieren y aquellos en que disintieren. Se limi
tarán á decidir con los dirimentes aquellos en que no hubiese ha
bido conformidad.

Art. 703. Antes de empezar á ver un pleito en discordia, el Pre
sidente de la Sala que haya de dirimirla preguntará á los discor
dantes si insisten en sus pareceres, y sólo en caso de contestar 
afirmativamente se procederá á la vista.

Si al verificarse la votación de la sentencia en discordia llega
ren á convenir los discordantes en número suficiente para formar 
mayoría, no pasará adelante el acto.

Art. 704. Cuando en la votación de una sentencia por la Sala 
de discordias no se reuniere tampoco mayoría absoluta de votos so
bre los puntos discordados, se procederá á nuevo escrutinio, po
niendo solamente á votación los dos pareceres que hayan obtenido 
mayor número de votos en la precedente.

Art. 705. Las discordias que resulten en el Tribunal Supremo 
al fallar en el fondo los negocios civiles cuya ejecutoria hubiese 
sido casada, los recursos contra la Administración, las cuestiones 
áe competencia y cualesquiera otras ventiladas en juicio escrito 
se dirimirán en la forma establecida en los artículos anteriores.

Art. 706. En las causas criminales, cuando en la segunda vo
tación insistieren las discordantes en sus respectivos pareceres, se 
someterán á nueva deliberación los dos votos más favorables al 
procesado, excluyendo los demás, y entre aquellos optarán precisa
mente todos los votantes, de modo que resulte aprobado cualquiera ; 
de ambos, á ménos que convenga la mayoría en otro distinto. • 

En este caso pondrán en lugar oportuno de la sentencia las si
guientes palabras:

Visto el resultado de la votación, la ley condena.
La determinación de cuáles sean los dos pareceres más favora

bles al procesado se hará á pluralidad de votos.
Art. 707. Las discordias que resultaren en el mismo Tribunal 

Supremo al fallar las causas de que conozca en juicio oral y pú
blico se dirimirán en conformidad á lo prescrito en el artículo pre
cedente.

Art. 708. En las sentencias que pronunciare el Tribunal Su
premo en los recursos de casación, en los de~ revisión ó en causas 
criminales, no habrá discordia, quedando al efecto desechados los 
resultandos y considerandos que no reúnan mayoría absoluta de 
votos.

TITULO X V III.
D e la  inspección y vig ila n cia  §ohre la  adm istra- 

cion de ju sticia.
Art. 709. La inspección y vigilancia sobre el cumplimiento de 

ios deberes de los Jueces y Tribunales se ejercerá:
Por los Presidentes de los Tribunales.
Por las Salas de gobierno de las Audiencias y del Tribunal Su

premo.
Por las Salas de justicia de las Audiencias y del Tribunal Su

premo.
Por los Tribunales de partido.

Art. 710. Ejercerán la inspección y vigilancia el Presidente del 
Tribunal Supremo y los de las Audiencias en virtud de las atribu
ciones que les dan y deberes que les imponen los artículos 584, 
585 y 586, y los Presidentes de Tribunales de partido en virtud de 
los que les señala el art. 594.

Art. 711. Para facilitar la inspección y vigilancia se remitirán 
estados anuales de los negocios civiles y criminales pendientes y 
terminados en el año judicial anterior:

Por los Juzgados municipales á los Tribunales de partido.
Por los Tribunales de partido á las Audiencias.
Por las Audiencias al Tribunal Supremo.

Art. 712. Los estados remitidos por los Tribunales de partido 
á las Audiencias comprenderán el resúmen de los que hubieren 
recibido de ios Juzgados municipales, además de los suyos que les 
corresponda remitir.

Los estados de las Audiencias irán acompañados del resúmen 
de los que hubieren remitido los Juzgados municipales y los de 
partido.

Art. 713. En el Tribunal Supremo se formará un resúmen ge
neral de estos negocios, que se remitirá al Gobierno con los del 
mismo Tribunal.

Art. 714. Los reglamentos establecerán la forma y el tiempo 
en que cada Tribunal y Juzgado debe remitir á su respectivo su
perior los estados á que se refieren los tres artículos anteriores.

Art. 715. El Presidente del Tribunal Supremo y los de las Au
diencias podrán ordenar visitas de inspección, en conformidad á los 
artículos 585 y 586 de esta ley:

Por orden del Gobierno.
De oficio.
En virtud de excitación del Ministerio fiscal.
En virtud de excitación de las Salas de gobierno.
En virtud de excitación de las Salas de justicia.

Art. 716. Los Presidentes de los Tribunales de partido no po
drán ordenar visitas de inspección para Juzgados municipales; pero 
cuando á su juicio sea necesaria la de alguno, lo manifestarán al 
Presidente de la Audiencia para que resuelva lo que estime proce
dente, después de oir en su caso á la Sala de gobierno.

Art. 717. Las Salas de gobierno de las Audiencias podrán pro
mover visitas de inspección cuando lo consideren conveniente por 
consecuencia de las Memorias que con arreglo al núm. 7.°, ar
tículo 37, presenten los Magistrados que presidan los Tribunales de 
partido.

Art. 748. Las Salas de justicia ejercerán su inspección en los , 
negocios civiles ó criminales de que conozcan.

Cuando en su concepto conviniere, para evitar abusos, adoptar 
alguna medida que no sea de sus atribuciones, ó despachar alguna 
visita á algún Juzgado ó Tribunal, lo manifestarán al Presidente ’ 
para que este, oida la Sala de gobierno, proceda á lo que cor
responda.

Art. 719. Cuando el Presidente del Tribunal Supremo y los de 
las Audiencias usaren de las atribuciones que respectivamente les 
dan el núm. 2.® del art. 585 y el art. 586 de esta ley, expresarán en 
la comisión de visita los puntos á que esta debe extenderse.

Art. 720. La elección de Visitador recaerá :
En un Magistrado del Tribunal Supremo cuando la visita fuere 

para Audiencia.
En un Magistrado de Audiencia cuando la visita fuere para 

Tribunal de partido.
En un Magistrado de Audiencia ó Juez de Tribunal de partido 

cuando la visita fuere para Juzgado municipal.
Art. 7-81. Podrá el Presidente del Tribunal Supremo, cuando lo 

considere oportuno, delegar en el Presidente de la Audiencia el 
nombram iento:

Del Magistrado que por su orden deba visitar Tribunales de 
partido.

Del Juez del Tribunal de partido ó del Magistrado que haya de 
visitar Juzgados municipales.

Art. 722. En los casos de delegación expresados en el artículo 
anterior, se entenderán los Jueces ó Magistrados nombrados para 
la visita con el Presidente del Tribunal Supremo en todo lo que á 
la visita se refiera.

Art. 723. Procurarán los Presidentes de las Audiencias, cuando 
no ofrezca inconveniente, encomendar la visita de los Tribunales de 
partido á alguno de los Magistrados que con arreglo al art. 37 de 
esta ley salgan á presidirlos, ó á presidir las Salas ordinarias ó ex
traordinarias de las Audiencias ó á formar parte de aquellas, en 
conformidad á los artículos 43, 55 y 56.

Art. 724. En lo que se refiere al modo de turnar los Jueces y 
Magistrados en este servicio, y á las causas que alegaren para exi
mirse de él, se estará á lo que respecto á los Magistrados estable
cen los números 2.° y 3.° del art. 37 de esta ley.

A los Magistrados se les tomará en cuenta para estos turnos 
las salidas que hicieren para formar ó presidir Salas ordinarias ó 
extraordinarias de Audiencia fuera del punto en que este resida.

Art. 725. Las visitas de inspección que se hagan en conformi
dad á lo ordenado en este título comprenderán el exámen de todo 
lo que se refiera á las reglas establecidas para el gobierno de los
Tribunales y para la buena administración de justicia,.’ á sus Se
cretarías y á todas sus dependencias.

Art. 726. Podrán las visitas de inspección, en los casos en que 
lo prdenen expresamente los Presidentes de las Audiencias ó el del 
Tribunal Supremo, comprender:

4.* El registro civil.
2.° El registro de la propiedad.
3. El registro que en conformidad á las leyes deberá llevarse 

en los Tribunales de partido de los discernimientos de los cargos 
de tutores y curadores para bienes, del exámen anual que han de 
hacer de ellos y de las medidas adoptadas para reemplazar á los 
que hubieren fallecido ó cesado por otra causa en su cargo, de la 
prestación de cuentas, destino ó imposición de fondos, y de cuanto 
conduzca á evitar abusos ó remediar los que se hubieren intro
ducido.

4.° Los. de las Notarías.
5.° La'confrontación de la exactitud de los estados anuales que 

refiere el art. 744.
Art. 727. Los Visitadores escribirán una Memoria de visita re

lativa á su comisión, que se pasará al Fiscal del Tribunal cuyo Pre
sidente hubiere decretado la visita.

Art. 728. La Junta de gobierno del Tribunal correspondiente, 
en vista del dictámen fiscal, adoptará las medidas que quepan den
tro de sus atribuciones, y cuando no alcanzaren propondrá al Go
bierno lo que estime conveniente.

Art. 729. El Gobierno, cuando lo considere necesario, podrá 
nombrar Comisarios régios que visiten los Tribunales y Juz
gados.

 ̂Art. 730. Para desempeñar su comisión se facilitarán á los Vi
sitadores el Secretario y dependientes necesarios, los cuales serán 
pagados del crédito que para este caso se consignare en los presu
puestos del Estado.

TITULO  X IX .

De la  jurisdicción (Sisciplinaria.
Art. 731. Estarán sujetos á la jurisdicción disciplinaria:
4.° Los Jueces y Magistrados.
2.° Los AuxiLiares de los Juzgados y Tribunales.
3.® Los Abogados y Procuradores.
Art. 732. La jurisdicción disciplinaria sobre los Jueces y Ma

gistrados será ejercida:
Por los Tribunales de partido respecto á los Jueces municipa- 

les'y de instrucción.
Por las Salas de gobierno de las Audiencias respecto'á los Jue

ces de Tribunales departido.
Por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo respecto á los 

Magistrados.
Las Salas de gobierno de las Audiencias y la del Tribunal Su

premo se constituirán en Salas de justicia para ejercer la juris
dicción disciplinaria.

Art. 733. La jurisdicción disciplinaria no se extenderá á los 
hechos ni á las omisiones que constituyan delito, ni á hechos de 
la vida privada que no se hayan manifestado con publicidad.

Art. 734. Los Jueces y Magistrados serán corregidos disciplina
riamente :

4.° Guando faltaren de palabra, por escrito ó por obra á sus su
periores en el orden gerárquico.

2.° Cuando faltaren gravemente á las consideraciones debidas á 
sus iguales.

3.° Guando traspasaren los límites racionales de su autoridad 
respecto á los Auxiliares y subalternos de los Juzgados y Tribuna
les, ó á los que acudan á ellos en asuntos de justicia, ó á los que 
asistan á los estrados, cualquiera que sea el objeto con que lo 
hagan.

4.° Cuando fueren negligentes en el cumplimiento de sus de
beres.

5.° Cuando por la irregularidad de su conducta moral ó por vi
cios que les hicieren desmerecer en el concepto público comprome
tieren el decoro de su ministerio.'

6.° Cuando por gastos superiores á su fortuna contrajeren deu
das que dieren lugar á que se entablen contra ellos demandas eje
cutivas.

7.° Cuando recomendaren á Jueces ó Tribunales negocios pen
dientes en juicio contradictorio ó causas criminales.

8.° Cuando infringieren las prohibiciones contenidas en los n ú 
meros 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del art. 7.° de esta ley.

9.° Cuando sin autorización del Ministerio de Gracia y Justicia 
publicaren escritos en defensa de su conducta oficial, ó atacando la 
de otros Jueces ó Magistrados.

Art. 735. Sólo podrán promover las correcciones disciplinarias:
Los Presidentes de los Tribunales á que correspondiere la ju 

risdicción disciplinaria en el caso que sea objeto de ella.
Los Fiscales de los mismos Tribunales.

Art. 736. Tanto los Presidentes como los Fiscales podrán pro
mover la corrección por los datos que con caracteres de ciertos 
hayan llegado á su noticia; por queja de los agraviados, con ante
cedentes bastantes para demostrar la existencia de hechos que cai
gan bajo la jurisdicción disciplinaria, ó cuando se lo prevengan 
sus superiores en el orden gerárquico.

Art. 737. El procedimiento será meramente instructivo, y con
sistirá en dar vista al Juez ó ál Magistrado y al Fiscal contra quien 
se proceda de los antecedentes; admitir los medios de prueba que 
Ambos presentaren; procurar el complemento de los demás que 
puedan contribuir á aclarar ó á fijar los hechos, y oir por escrito á 
la parte interesada y al Ministerio fiscal.

Art. 738. El Juez ó Magistrado contra quien se dirija el expe
diente será oido ántes que el F iscal, cuando el Presidente hubie
re promovido el expediente.

Cuando el Fiscal lo hubiere promovido, será oido este ántes.
Al que se le dé audiencia en segundo lugar se le pondrá de 

manifiesto el escrito del contrario.
Art. 739. Terminado el expediente, el Tribunal ó la Sala de 

gobierno impondrá la corrección disciplinaria, ó declarará no ha
ber lugar á imponerla.

Art. 740. A los Jueces municipalessólo se impondrán las cor- ; 
rece iones:

De reprensión simple.
Multa , que nunca bajará de 25 pesetas ni excederá de 250.

Art. 741. Las correcciones que se impongan á los Jueces de 
instrucción , á los de Tribunales de partido y á los Magistrados 
serán : s

Reprensión simple.
Reprensión calificada.
Postergación para ascensos.
Privación de sueldo.
Suspensión de empleo y privación de sueldo.

Art. 742. Consistirá la reprensión simple en la comunicación 
literal de la corrección que el Presidente del Tribunal que la hu
biere impuesto hará al corregido directamente cuando fuese este 
Juez municipal ó Presidente de Tribunal de partido ó de Audien
cia, y en los demás casos por conducto del Presidente del Tribu
nal á que corresponda.

Art. 743. La reprensión calificada consistirá en la comunica
ción hecha del modo expresado en el artículo anterior, y en la 
pérdida del sueldo correspondiente de uno á tres meses.

Art. 744. La postergación consistirá en no poder ser ascendido 
por término de seis meses á un año.

Este término se contará:
Para los ascensos de antigüedad rigurosa, desde el dia en que 

les correspondiere el ascenso per el fallecimiento de la persona que 
dé lugar al turno.

Para los ascensos en que el nombramiento pueda recaer en 
personas que estén en determinada parte de una escala ó en toda 
ella, desde el dia en que el corregido acusare el recibo de la co
municación en que se le hiciere saber la resolución del Tribunal.

Art. 745. La privación de sueldo no bajará de tres meses ni 
excederá de seis.

Art. 746. La corrección de suspensión de empleo y privación 
de sueldo durará por lo ménos tres meses, y podrá extenderse 
hasta 42.

En los casos de reincidencia en actos de la misma naturaleza 
del anteriormente corregido con suspensión de empleo y priva
ción de sueldo, esta será siempre por un año.

Art. 747. Los Tribunales y Salas de gobierno podrán imponer 
las correcciones expresadas en el artículo anterior jsegun su pru
dente arbitrio, tomando en cuenta la.mayor ó menor gravedad de 
los actos ú omisiones.

Art. 748. Las correcciones impuestas á los Jueces municipales 
y de instrucción por los Tribunales de partido serán reclamables 
para ante las Salas de gobierno de las Audiencias dentro de los 
40 dias siguientes á aquel en que hubiesen sido comunicadas á 
los corregidos. Estos pedirán al Presidente del Tribunal de parti
do que remita los antecedentes al de la Audiencia. Las Salas de 
gobierno, uniendo á los antecedentes los que le presentaren ó re
mitieren directamente los interesados, y cualquiera otra comuni
cación que le dirigiere el Presidente del Tribunal de partido, con
firmarán, sin forma de juicio, la corrección si la estimaren justa, 
y en otro caso la alzarán, atenuarán ó agravarán, según estima
ren procedente.

Art. 749. Contra las resoluciones de las Salas de gobierno de 
las Audiencias y del Tribunal Supremo no se dará .ulterior re
curso.

Art. 750. Serán corregidos disciplinariamente por .los Tribu
nales de partido y por las Salas de gobierno .de las Audiencias v 
del Tribunal Supremo los Auxiliares de los Tribunales:

Cuando se hallaren en uno de los casos expresados en los nú
meros 4.°, 2.°, 4.°, 5.° y 6.® del art. 734.

Cuando no guardaren la debida consideración á los que acudan 
á ellos en cosas relativas á sus funciones, y no se mostraren im
parciales en el desempeño de las mismas.

Cuando tuvieren vicios que los hagan desmerecer en el con
cepto público.

Art. 751. Los Juzgados ejercerán la jurisdicción disciplinaria, 
en los casos expresados en el art. 734, sobre los Auxiliares que en 
ellos respectivamente ejerzan sus cargos.

Art. 752. Las correcciones que podrán imponerse á los Auxilia
res de los Juzgados y Tribunales serán:

Advertencia.
Apercibimiento.
Multa que no exceda de 400 pesetas en los Juzgados municipa

les, de 200 en los de instrucción, de 300 en los de partido, de 500 
en las Audiencias y de 1.000 en el Taibunal Supremo.

Reprensión á puerta cerrada por el Juez ó por el Presidente dei. 
Tribunal en que ejerciere su cargo el corregido.

Reprensión á puerta cerrada ante el Tribunal ó Sala á que cor
responda el corregido.

Suspensión de empleo y privación de sueldo y de emolumentos 
que no exceda de seis meses ni baje de tres: en caso de reinciden
cia en actos de la misma clase, podrá extenderse á un año. Duran
te la suspensión el sueldo y emolumentos serán para los que des
empeñen sus cargos.

Art. 753. Podrán recurrir los Auxiliares:
Por las correcciones impuestas por los Juzgados municipales y 

de instrucción, á los Tribunales de partido contra cuya resolución 
confirmando, alzando, atenuando ó agravando la corrección, no 
habrá ulterior recurso.

De las impuestas á sus Auxiliares por los Tribunales de parti
do, á las Salas de gobierno de las Audiencias.

Art. 754. Contra las correcciones impuestas por las -Salas de 
gobierno de las Audiencias ó del Tribunal Supremo no habrá ul
terior recurso.

■ Art. 755. En los recursos que los Auxiliares interpongan con
tra las correcciones de los Jueces municipales y de instrucción 
ante los Tribunales de partido y contra las resoluciones de estos, 
cuando procedan ante las Salas de las Audiencias, se seguirá el 
orden prescrito en el art. 748, en cuanto les sea aplicable.

Art. 756. Serán corregidos disciplinadamente por ios Juzgados 
municipales, Tribunales de partido y por las Salas de justicia de 
los demás Tribunales los Abogados y Procuradores en los casos 
siguientes:

Cuando en el ejercicio de su profesión faltaren oralmente, por 
escrito ó de obra al respeto debido á los Juzgados y Tribunales.

Cuando en la defensa de sus clientes se descompusieren.contra, 
sus colegas de una manera grave é innecesaria para aquella.

Cuando llamados al orden en las alegaciones orales no'Obede
cieren al que presidiere el Tribunal.

Art. 757. No obstará lo ordenado en el artículo .anterior, é  que 
llamados al orden y pidiendo y obteniendo la vénia del Juez ó dei 
que presida el-acto, puedan explicar las palabras que hubiesen 
pronunciado y manifestar el sentido ó intención que les hubiesen 
querido dar, ó satisfacer cumplidamente al Juzgado ó Tribunal.

Art. 758. Las correcciones de los Abogados y ProQuradores se 
impondrán siempre por el Juzgado, Tribunal ó Sala de justicia 
donde se siguieren los autos que dieren lugar á ellas, ó en Jos que 
se hubieren propasado en la defensa oral.

Art. 759. Las correcciones se pronunciarán de plano,.sin .tomar 
en cuenta más que lo consignado en los escritos ó en la cerjtifioa- 
cion que en el mismo acto hubiere extendido el Secretario do ór- 
den del Presidente, tanto de lo que se considerare.digno de correc
ción como de las explicaciones dadas. /

Art. 760. Contraías resoluciones en que los Jueces municipales; 
de instrucción ó de Tribunal de partido, hubieren impuesto las<cor 
recciones á los Abogados ó Procuradores, podrá apelarsesá las 
Audiencias.

Contraías correcciones que se impusieren en Salas ¿^justicia, 
de las Audiencias ó del Tribunal Supremo, -sólahabrá^r.eeuíC&a.cte 
súplica ante la misma Sala que las hubiese impuesto*



A-f Los recursos de apelación y de súplica á que se re
Jiere el articulo anterior se sustanciarán en la iorma establecida

obstará lo ^ d en ld o  en este título á que los Juz-
ga£  y Tribunales impongan 4

S S T K w S S e  sus cargos, que no sean de ios compren- 
didos en el art. 756.

TITULO XX.
Del Ministerio fiscal.

a .«• F1 Ministerio fiscal velará por la observancia de esta
A lt. 76o. El M refieran á la organización de los Juzga-

ley y d é las  promoverá la acción de la justicia en cuanto
S c ie r n e  alTnterés publico y tendrá la representación del Gobierno 
en sus relaciones con el poder judicial.

CAPITULO PRIMERO.

De la planta del Ministerio fiscal 
Art 761 En todos los Juzgados y Tribunales habrá uno ó más

representantes del Ministerio fiscal.

v T s l l o  Fiscal en el Tribunal Supremo.
Vn  solo Fiscal en cada Audiencia, Tribunal departido  yJuzga-

d° Un solo Teniente fiscal en el T ribunal Supremo y en cada A u-

’1ÍeDoce Abocados fiscales en el Tribunal Supremo ; seis Abogados 
■fiscales en la Audiencia de M adrid; tres en las Audiencias de Bai- 
>elona Burdos , C oruña, G ranada, Valencia, \a llad o lid  y Z aia- 

-o z a  dos en las de A lbacete, Cáceres y Oviedo , y uno en las de

«i " “»»■ » *fiscales cuando el servicio lo requiera, y disminuirlo cuando pue
da cumplí rse el servicio con menor número del señalado en el a r-

tÍC E n r n V y eotroe oaso deberá preceder expediente en que se oiga 
A la  Sala de gobierno y al Fiscal del Tribunal respectivo

Se oirá además al Fiscal del Tribunal Supremo cuando el au
mento ó dism inución sea en alguna Audiencia. _

En todo caso se oirá á la Sección de Estado y Gracia y Justicia

dEl orden gerárquico de los funcionarios del Ministe-
rio fiscal s e rá :

1 * El Fiscal del Tribunal Supremo.
Fiscales de las Audiencias.

3 0 Fiscales de los Tribunales de partido.
4* Fiscales de los Juzgados municipales.

Los Tenientes y Abogados fiscales serán considerados solo
• como Auxiliares de los Fiscales.  ̂ # #

Art. 767. E l orden de categorías del Ministerio fiscal sera:
* E l Fiscal del Tribunal Supremo. .

2 * E l Fiscal de la Audiencia de Madrid y el Teniente fiscal del
Tribunal Supremo.

3.* Los Fiscales de las Audiencias. .
4.* Los Abogados fiscales del Tribunal Supremo y el Teniente

Jiscal de la Audiencia de Madrid. . . .  . , .
5 * Los Tenientes fiscales de las Audiencias, a excepción de la 

•de Madrid, y los Abogados fiscales de la de Madrid. _
6 /  Los Abogados fiscales de Audiencia, a excepción de la de

Msdrid
T * Los Fiscales dé los Tribunales de partido de ascenso.
8* Los Fiscales de Tribunales de partido de ingreso.

El cargo de Fiscal de Juzgados m unicipales no dara eate-

* Art 768 Cada número del orden de categorías que establece el 
■ ertíeuio anterior formará una sola clase y una sola escala para 
íos comprendidos en él, la cual servirá para los ascensos 

La antigüedad se considerara solo dentro de cada clase.

CAPITULO II.
De los aspirantes al Ministerio fiscal.

Art 769 Habrá un cuerpo de aspirantes al Ministerio fiscal. 
Art* 770* Serán extensivas al cuerpo de aspirantes al M iniste

rio fiscal v*á los que lo compongan las disposiciones establecidas 
en el capítulo I del título II de esta ley, sin más excepciones que 
las que se expresan á continuación: r

i ?  Que el Presidente del Tribunal S uperno  no formara parte 
de la Junta calificadora, la cual será presidida por el Fiscal del
mismo Tribunal. .

Cuando este se hallare imposibilitado para concurrir a la opo
sición le reemplazará el Fiscal de la Audiencia de Madrid, y en 
su defecto el Teniente fiscal del Tribunal S uprem o, y á falta tam 
bién de este un Abogado fiscal del mismo Tribunal nombrado por
el Gobierno. , . .

En cualquiera de estos casos presidirá el Magistrado mas an ti
guo deí Tribunal Supremo , ocupando el que reemplace al Fiscal 
del mismo el lugar q u e , atendidas su antigüedad y categoría , le 
corresponda.

2.* Que las atribuciones y deberes que se refieren á los Presi
dentes de las Audiencias se entenderán dadas é impuestos á los 
Fiscales de las mismas.

3.# Que los aspirantes al Ministerio fiscal serán nombrados por 
los Fiscales de las Audiencias, sustitutos de Fiscales de Tribuna
les de partido o de Abogados fiscales de la Audiencia respectiva, 
con preferencia á los aspirantes a la Judicatura.

4 o Que sólo podrán los aspirantes al Ministerio fiscal ser nom 
brados Jueces m un ic ipales, suplentes de los mismos y de Jueces 
de instrucción y suplentes de los de partido , cuando no hubiere 
aspirantes á la Judicatura para desempeñar estos cargos.

En tales casos, el nombramiento será hecho por el Presidente 
de la Audiencia, quien oficiará al Fiscal para que le designe los 
aspirantes que aí efecto tenga disponibles.

5.* La aceptación del desempeño de los cargos confiados á los 
aspirantes del mismo orden en el pueblo en que residan es obli
gatoria; no así la de los cargos correspondientes al orden ju 
dicial.

CAPITULO III.
De las condiciones generales p a ra  todos los cargos del M in isterio

fiscal.
Art. 771. Se aplicará á los que ejerzan cargos del Ministerio 

fiscal, cualesquiera que sean su gerarquía y categoría, lo que res
pecto á las condiciones, incapacidades, incompatibilidades abso
lutas ó relativas, y  exención de cargos obligatorios, establecen 
pata los Jueces y Magistrados los artículos 109,110, 111, 112, 113, 
114 y 115.

Art. 772.  ̂ Las incompatibilidades establecidas en el art. 117 
Serán también extensivas á las que correspondan al Ministerio
12SCSL

Exeeptúanse de lo establecido en el párrafo que antecede:
L Los Fiscales de los Juzgados municipales y sus suplentes.
X. Los suplentes de Fiscales de Tribunales de partido y de 

Abogados fiscales dé las Audiencias.
dél*MíhistSerioeftsc^^en^   ̂ interinamente desempeñaren cargos

i* ♦ -íro ^  e êrci®F?P .funciones fiscales en Madrid.
ói 8, f / i Q  0ne,s fine para los Jueces y Magistrados 

art. 119 comprenderán a los que obtuvieren cargo del

Ministerio fiscal en los mismos 'Tribunales y dentro del mismo 
territorio ; los contraventores incurrirán  en la sanción penal que 
establece el art. ISO. Exeeptúanse los que estén comprendidos en 
los tres primeros núm eros del artículo anterior.

Art. 774. Los que obtuvieren cargos del Ministerio fiscal no 
podrán ejercer la Abogacía.

Exeeptúanse solamente los expresados en los tres primeros n ú 
meros del art. 772.

Art. 775. Para  formar parte del Ministerio fiscal sera necesario, 
además de reun ir las condiciones prescritas en el art. 109, la de 
ser Licenciado por Universidad costeada por el Estado.

Exeeptúanse sólo los Fiscales de los Juzgados municipales.

CAPITULO IV.
De las condiciones especiales para ser Fiscales de Juzgados 

municipales.
Art. 776. Los Fiscales de los Juzgados m unicipales y sus su

plentes reunirán  las condiciones que según el art. 121 deben con
cu rrir en los Jueces municipales. . .

Art. 777. E s extensiva á las Fiscalías de los Juzgados m unici
pales la preferencia que respecto á estos, según el art. 122, tienen 
los Abogados para ser preferidos á los que no lo sean, á no mediar 
motivos que aconsejen lo contrario. No será en este caso obstáculo 
que no tengan la edad de 2o años.

CAPITULO V.
De las condiciones especiales para ingresar y ascender en las 

Fiscalías de los Tribunales de partido.
Art. 778. Las Fiscalías de los Tribunales de ingreso se provee

rán  en aspirantes al Ministerio fiscal, en iguales térm inos que 
para los Juzgados de instrucción establece el art. 123 de esta ley, 
siendo aplicable á ellas lo que establecen los artículos 124 y 12o.

Art. 779. Las Fiscalías de los Tribunales de partido de ascenso 
se proveerán en Fiscales de 'Tribunales de ingreso, dándose de 
cada tres vacantes:

Una al más antiguo.
Una al que el Gobierno considere más acreedor entre los Fisca

les de Tribunales de ingreso comprendidos en la m itad superior 
de su escala, siempre que lleve por lo menos dos años en su plaza.

Una al que el Gobierno considere más acreedor en toda la es
cala de los Fiscales de Tribunales de ingreso, siempre que lleve por 
lo ménos tres años de servicio en su plaza.

Art. 780. En los turnos que se proveyeren por antigüedad r i 
gurosa, si el que ocupase el prim er lugar en la escala hubiere s u 
frido dos correcciones disciplinarias durante los dos anos anterio
res á la provisión de la vacante, estará á lo que en igual caso es
tablece respecto á los Jueces de los Tribunales de partido el a r 
tículo 130.

E n los tu rnos en que la provisión deba recaer en Fiscales que 
estén en la m itad de la escala ó en cualquier lugar de ella, se es
tará respecto á los que hayan sido corregidos disciplinariamente 
á lo que acerca de los Jueces expresados que estuviesen en igual 
caso establece el art. 131.

Guando la corrección disciplinaria consistiere en suspensión ó 
postergación, se observará también lo que para los Jueces de ios 
Tribunales de partido establece el art. 132.

Art. 781. E n todos los ascensos que no se den á la antigüedad 
rigurosa, además de la capacidad, conocimientos y servicios de ios 
aspirantes al Ministerio fiscal y de los Fiscales de Tribunales de 
ingreso, se atenderá m uy especialmente al mérito de distinguirse 
ventajosamente en el uso de la palabra.

CAPITULO VI.
De las condiciones especiales para ingresar y ascender en el M inis

terio fiscal de las Audiencias y del Tribunal Supremo.
Art. 782. De cada cuatro plazas de Abogados fiscales de 

Audiencia, á excepción de la de Madrid, se p roveerán :
Las tres prim eras en Fiscales de Tribunales de ascenso, por el 

mismo orden de tu rno  que prescribe el art. 779, observándose res
pecto á los corregidos disciplinariam ente lo ordenado en el a r
tículo 780.

E n el cuarto turno se podrá conferir la vacante á Abogados 
procedentes de Universidades costeadas por el Estado, que hayan 
ejercido la Abogacía en poblaciones donde exista T ribunal de par
tido por espacio de 12 años, habiendo pagado en los seis ú lti
mos la prim era cuota de la contribución industrial; ó en población 
en que haya Audiencia por 10 a ñ o s , habiendo pagado por con
tribución industrial en los cinco últimos por lo ménos la segunda 
cuota; ó en Madrid por ocho años, habiendo pagado en los cuatro 
últim os una de las cinco prim eras cuotas.

Guando no recayere en ellos la elección, se proveerá la vacante 
en un Fiscal de Tribunal de partido de ascenso, que reúna las con
diciones que se exigen para el segundo turno.

A rt. 783. Las plazas de Tenientes fiscales de Audiencia de 
fuera de M adrid, ó de Abogados fiscales de la de Madrid , se pro
veerán en Abogados fiscales de A udiencia de fuera de Madrid, ob
servándose el mismo orden establecido en el artículo  anterior re s 
pecto á los tres primeros turnos, y al cuarto cuando se proveyere 
la vacante en Abogado fiscal.

Cuando el cuarto turno se confiriere á Abogado, deberá te
ner el elegido la circunstancia de haber ejercido la Abogacía en 
población en que haya A udiencia por 12 años, y pagado en los 
últimbs cuatro una de las tres prim eras cuotas de la contribución 
industrial, ó en Madrid por 10, habiendo pagado en los cuatro ú l
timos á lo ménos una de las cinco prim eras cuotas.

Art. 784. De cada tres vacantes de Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo ó del Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid se pro
veerá:

U na en el Teniente fiscal m ás antiguo de fuera de Madrid , ó 
Abogado fiscal de Madrid.

U na en un Teniente fiscal de Audiencia de fuera de Madrid, ó 
Abogado fiscal de la de Madrid que esté en la prim era m itad de la 
escala.

Una podrá proveerse, á elección del Gobierno, en Abogado que 
haya ejercido la profesión por 14 años á lo ménos en población 
en que residiere Audiencia, y pagado en los  ̂ seis últim os una de 
las tres primeras cuotas de la contribución industrial; ó que h u 
biese ejercido la profesión en Madrid por 10 años, pagando en los 
tres últimos una de las cuatro prim eras cuotas; ó en Teniente fis
cal de Audiencia de fuera de Madrid; ó en Abogado fiscal de la 
de Madrid que esté en la m itad superior de la escala.

Art. 785. De cada tres vacantes de Fiscal de Audiencia de fuera 
de Madrid se proveerán:

Una en Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid.
O tra en Teniente fiscal de Audiencia que no sea la de Madrid, 

ó Abogado fiscal de la de Madrid que lo haya sido por espacio de 
tres años al ménos.

Otra podrá proveerse en Abogado que haya ejercido su profe
sión en población donde haya Audiencia y pagado la prim era cuo
ta de contribución seis años por lo ménos, ó en Madrid por cuatro 
años, habiendo pagado una de las tres prim eras cuotas de con tri
bución.

Cuando no se proveyere la plaza en Abogado que reúna las 
condiciones que quedan expresadas, se conferirá á quien reúna las 
condiciones de cualquiera de los otros dos turnos.

Art. 786. El cargo de Fiscal dé la  Audiencia de Madrid y el de 
Teniente fiscal del T ribunal Supremo se proveerán en quien tenga 
alguna de las condiciones siguientes:

Fiscales ó Presidentes de Sala de las A udiencias, ó Magistra

dos de la de M adrid, que lleven al ménos un año en su respectivo 
cargo.

Abogados de Audiencia de fuera de Madrid que hayan pagado 
Ja primera, cuota de contribución 10 años por lo m énos, ó* en la 
de Madrid que hayan pagado por seis años una de las dos pri
meras.

Art. 787. La Fiscalía del T ribunal Suprem o será de libre nom
bram iento del Gobierno.

A rt. 788. Los que intervengan en la propuesta de los Fiscales 
comprendidos en este capítulo no propondrán á los que no se 
distingan ventajosam ente en el uso de la palabra.

A rt. 789. Las correcciones disciplinarias que se hubieren im
puesto á los Abogados y á los que no asciendan por antigüedad 
rigurosa sólo im pedirán la elección de aquellos á quienes se hu
biesen im puesto , en el caso de que les hayan hecho desmerecer 
en el concepto público.

CAPITULO v ir .
Del nom bram iento , juram ento  y posesión de los funciónarios 

del M inisterio fiscal.
A rt. 790. P ara  la propuesta, elección , incapacidades , excusas, 

reclam aciones, decisiones de estas, provisión de vacantes y pu
blicación de los nom bram ientos de los Fiscales m unicipales y sus 
suplentes se estará á lo prevenido en el capítulo I ,  tít. I I1 de 
esta ley respecto á los Jueces municipales, sin más excepciones 
que las siguientes:

L° Las atribuciones que se dan y los deberes que se imponen 
en el citado capítulo á los Presidentes de los Tribunales de parti
do se entenderán dadas é im puestos á los Fiscales de los mismos 
Tribunales.

2.a Las atribuciones que se dan y los deberes que se imponen 
á los Presidentes de las Audiencias se entenderán dadas ó im 
puestos á los Fiscales de las mismas.

Art. 791. Los nombramientos de los Fiscales de los T ribunales 
de partido , de los Abogados fiscales de las Audiencias y del T ri
bunal Supremo, y de los Tenientes fiscales de las A udiencias, se 
harán por reales órdenes.

Los nom bram ientos de los Fiscales de las Audiencias y los de 
Teniente fiscal y Fiscal del Tribunal Supremo se harán  por real 
decreto.

En los nom bram ientos que comprende este artículo se expre
sarán las condiciones en v irtud  de las que ingresen ó asciendan en 
el Ministerio fiscal los nombrados.

A los nom bram ientos á que se refiere el artículo anterior pre
cederá:

La designación del Fiscal del Tribunal Supremo , cuando sea 
en turnos que, con arreglo á la le y ,.correspondan á los más an ti
guos entre los aspirantes, ó á los que ejerzan ya funciones del Mi
nisterio fiscal.

E l dietámen del Fiscal del T ribunal Supremo, cuando sea en 
turnos que correspondan á los comprendidos en una parte de la 
escala ó en toda ella, ó cuando los turnos sean de aquellos en que 
se adm itan personas extrañas á la carrera fiscal.

Este dietámen se lim itará á manifestar si las personas que el 
Gobierno indique oficialmente ántes de hacer el nom bram iento 
reúnen ó no las condiciones legales, y cuando sean de la carrera 
Fiscal si son acreedoras al puesto para que se las designe por su 
capacidad , celo é inteligencia.

A rt. 792. Podrá el Fiscal del Tribunal Suprem o, siempre que 
lo estime justo, indicar al Gobierno las personas del Ministerio fis
cal que considere acreedoras al ascenso.

Art. 793. Cuando la designación hecha por el Fiscal del T ribu
nal Supremo en turnos de rigurosa antigüedad estuviere ajustada 
á lo que resultare de las escalas, el Gobierno se lim itará á hacer 
el nom bram iento. En otro caso nom brará al que correspondiere.

Art. 794. Los nombramientos de los Fiscales municipales y de 
sus suplentes se com unicarán por los Fiscales de las Audiencias á 
los Tribunales de partido, los cuales los pondrán en conocimiento 
de los Juzgados municipales respectivos, encargándoles que les re
ciban juram ento, y en el mismo acto les den posesión en el lugar 
destinado á la audiencia.

Art. 79o. Todos los nom bram ientos del Ministerio fiscal que se 
hagan por el Gobierno se com unicarán al Fiscal del T ribunal S u 
premo, el cual los com unicará al Fiscal de la Audiencia respectiva, 
en el caso de que los nom bram ientos no debieran ejercer su cargo 
á sus inm ediatas órdenes.

Los Fiscales de las Audiencias com unicarán á los Fiscales de 
los Tribunales de partido los nom bram ientos que á estos se re
fieran.

Art. 796. Comunicará también el Gobierno los nom bram ientos 
al Presidente del Tribunal Supremo cuando en él hubieren de ejer
cer su cargo los nombrados, ó á las Audiencias cuando los nom 
bram ientos fueren para ellas ó para los Tribunales de partido de 
su territorio.

Los Presidentes de la Audiencia trasladarán los nom bram ien
tos de los Fiscales de partido á los Tribunales en que los electos 
deban desempeñar sus funciones.

A rt. 797. Será extensivo á todos los individuos del Ministerio 
fiscal, nombrados por el Rey, lo que acerca del térmirio para ju ra r  
sus cargos, y de la sanción penal á los que no lo hicieren, ordena 
el art. 187 de esta ley respecto á los Jueces y Magistrados.

A rt. 798. El juram ento que han de prestar todos los que perte
nezcan al Ministerio fiscal será:

Guardar y hacer guardar la Constitución de la Monarquía.
Ser fieles al Rey ,
Promover el cumplimiento de la ju stic ia .
Cumplir todas las leyes y disposiciones que se refieran al ejer

cicio de su cargo.
A rt. 799. Corresponderá dar cumplim iento á los nom bram ientos 

de los Fiscales, Tenientes y Abogados fiscales de las Audiencias y 
del T ribunal Supremo á los Presidentes respectivos, los cuales se
ñalarán el dia en que hayan de ju ra r y tom ar posesión de sus car
gos los nombrados.

A rt. 800. Los Fiscales y Tenientes fiscales ju rarán  y tomarán 
posesión do sus cargos en un mismo acto ante el T ribunal pleno, 
en la misma forma que Jos Magistrados, sin más diferencia que la 
fórm ula del juramento.

Art. 801. Los Abogados fiscales prestarán juram ento y tomarán 
posesión de sus cargos en un mismo acto ante la Salado gobierno 
del Tribunal donde hayan de ejercer sus funciones, asistiendo los 
Secretarios y subalternos que no estuvieren ocupados en otro ser
vicio.

Art. 802. Los Fiscales de los Tribunales de partido prestarán 
el juram ento ante la Sala de gobierno de la A udiencia del distrito, 
y con la certificación de haberlo prestado tom arán posesión en el 
Juzgado á que correspondan dentro del térm ino señalado en el ar
tículo 191 para los Jueces de instrucción y de Tribunales de par
tido, estando, si no lo hicieren, sujetos á la sanción %ue el mismo 
artículo estableee.

La posesión se les dará en la mism a forma y con las solemni
dades que la de los Jueces de los Tribunales de partido.

GAPITULO VIII.

De los honores, antigüedad y traje de los funcionarios 
del M inisterio fiscal.

Art. 803. Los Fiscales de las Audiencias y del T ribunal Supre
mo tendrán en las reuniones en pleno y en las Salas de gobierno 
lugar y asiento entre los Presidentes de Sala, guardando ^con estos 
el lugar que les corresponda por su antigüedad, sin distinción de 
la plaza que sirvan respectivamente.



Art. 804. Los Tenientes fiscales de las Audiencias y  el del 
T ribunal Supremo, cuando concurran á las reuniones en pleno y á 
las Salas de gobierno, por estar impedido el Fiscal respectivo, ocu
paran lugar y asiento á continuación del últim o Magistrado de la 
derecha.

Guando por estar impedido el F iscal y el Teniente fiscal asistie
re un Abogado fiscal, ocupará lugar y asiento á continuación del 
últim o Magistrado de la izquierda.

Art. 805. Los Fiscales de los T ribunales de partido, en los ac
tos que no sean judiciales, ocuparán lugar y asiento entre los Jue
ces, según su respectiva antigüedad, pero siempre después del P re 
sidente. Cuando en su lugar asistan los suplentes, ocuparán el ú l
timo asiento.

A rt. 806. En  las Salas de justicia, los Fiscales de las A udien
cias y del Tribunal Supremo tendrán asiento al lado derecho de la 
mesa del T ribunal.

Los Tenientes y Abogados fiscales, cuando ejerzan funciones 
de su cargo, tom arán asiento en el lado izquierdo.

A rt. 807. Los" Fiscales de los Tribunales de partido en los actos 
judiciales tendrán asiento al lado derecho de la mesa, y sus su
plentes, cuando los sustituyan, en el lado izquierdo.

A rt. 808. Los que correspondan al M inisterio fiscal se regirán, 
en lo que concierne á su antigüedad relativa, por lo establecido 
en los artículos 197 y 768 de esta ley.

Art. 809. La mayor antigüedad dará derecho de precedencia:
1.° En el prden de asientos y puestos entre los que correspon

dan á una misma categoría, en conformidad á lo prescrito en el 
artículo 197.

2.® Para sustitu ir los Abogados fiscales á los Tenientes fis
cales.

3.* Para asistir los Abogados fiscales á las Salas de gobierno, 
en los casos de vacante ó de cualquier impedimento de los Fiscales 
y Tenientes fiscales.

Art. 810. Tendrán los Fiscales de Tribunales de partido los 
mismos honores y tratam iento que, según el art. 199, corresponde 
á los Jueces de aquellos Tribunales.

Los Abogados fiscales y los Tenientes fiscales, á excepción de 
los que lo sean de la Audiencia de Madrid y del Tribunal Supremo, 
tendrán el tratam iento de señoría en los actos de oficio.

E l Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid y los Abogados 
del Tribunal Suprpmo el personal de señoría.

El Teniente fiscal del Tribunal Supremo el mismo que el Fiscal 
de la Audiencia de Madrid.

Los Fiscales de Audiencias y el del Tribunal Supremo el que 
con arreglo al art. 201 corresponde en sus respectivos Tribunales á 
á los Presidentes de Sala.

Art. S il . Es extensivo á los que compusieren el Ministerio fis
cal lo prescrito en Jos artículos 202, 203, 201 y 205 de esta ley res
pecto á los Jueces y Magistrados.

Art. 812. Los Fiscales de los Juzgados municipales usarán en 
los actos oficiales ó solemnes á que concurran como tales una 
medalla semejante á la señalada á los Jueces municipales, arre
glada al modelo que apruebe el Gobierno, y en que esté la inscrip
ción : M inisterio fiscal.

Art. 813. Los demás que correspondieren al Ministerio Fiscal, 
cualesquiera que sean su clase y categoría, usarán en los actos á que 
se refiere el art. 207 de esta ley del traje de ceremonia.

El traje de ceremonia será:
Para los Fiscales de Tribunales de partido, Abogados fiscales 

de A udiencia y del Tribunal Supremo y Tenientes fiscales de A u
diencia, á excepción de la de Madrid, el señalado para los Jueces 
de Tribunales de partido.

Para el Teniente fiscal de la A udiencia de Madrid y los Fisca
les de A udiencia y el Teniente fiscal del T ribunal Supremo, el de 
los Magistrados de Audiencia.

Para  el Fiscal del T ribunal Supremo, el de los Magistrados de 
este T ribunal.

Art. 81L Será extensiva al Ministerio fiscal la prohibición del 
artículo 211 ele esta ley.

Art. 815. En el reverso de las medallas que usen los que cor
respondan al Ministerio fiscal, en lugar de la palabra Justicia  se 
inscrib irán  las de M inisterio fiscal.

CAPITULO IX.
De la dotación del M inisterio fiscal.

Art. 816. Los Fiscales de los Juzgados municipales percibirán 
sólo los honorarios que les señalen los Aranceles judiciales.

Art. 817. Los Fiscales de los Tribunales de partido tendrán la 
m ism a dotación que los Jueces del Tribunal á que pertenezcan.

Art. 818. Los Abogados fiscales de Audiencia, á excepción de 
la de Madrid, tendrán 6.000 pesetas anuales.

Los Tenientes fiscales de Audiencia, á excepción de la de Ma
drid y los Abogados fiscales de la de Madrid, 7.500 pesetas.

Los Abogados fiscales del T ribunal Supremo y el Teniente fis- 
al de la Audiencia-de M adrid , 8.500 pesetas.

El Teniente fiscal del Tribunal S up rem o , la m ism a dotación 
que el Fiscal de la Audiencia de MadricL

Los Fiscales de las Audiencias y del T ribunal Supremo, la m is
m a dotación que los Presidentes de Sala del T ribunal á que cor
respondan.

A rt. 819. Los Tenientes y Abogados fiscales que salieren del 
pueblo de su residencia para actuar en las Salas extraordinarias de 
las Audiencias tendrán un sobresueldo de 25 pesetas por cada dia 
que estén fuera de su domicilio.

Este aum ento no se com putará para los derechos pasivos.

CAPITULO X.
De la separación , suspensión , traslación y jubilación de los 

funcionarios del M inisterio fiscal. •
A rt. 820. E l Fiscal del T ribunal Supremo y los Fiscales de las 

Audiencias podrán ser separados librem ente por el Gobierno.
Guando la separación fuese sin causa fundada en actos ú  omi

siones en el ejercicio de su cargo, serán atendidos para darles co
locación en la M agistratura.

Art. 821. Procederá de derecho la destitución de los que cor
responden al M inisterio fiscal,en  los casos señalados en el a r t .223 
respecto á los Jueces y Magistrados.

A rt. 822. Podrán los que corresponden al Ministerio fiscal ser 
destituidos, con ju sta  causa, por real decreto ó por real orden, se
gún la forma con q u e , atendido su respectiva clase, hubiesen sido 
nombrados.

Art. 823. Gonsidéranse como justas causas para los efectos del 
artículo  que precede:

d.° Las establecidas respecto á los Jueces y Magistrados en los 
núm eros 4.°, 2.°, 3.° y 5.® del art. 224.

2.® La falta de subordinación á sus superiores gerárquicos.
3.° Las faltas repetidas de deferencia á las instrucciones de sus 

superiores gerárquicos, cuando aquellas sean completamente infun
dadas.

Art. 824. La separación de los funcionarios del M inisterio fis
cal no podrá hacerse sin prévia audiencia de los interesados, de 

*sus superiores inm ediatos y del F iscal del T ribunal Supremo.
Art. 825. Serán suspendidos los funcionarios del Ministerio 

fiscal:
E n los tres prim eros casos establecidos, respecto á los Jueces 

y Magistrados, en el art. 227.
A rt. 826. D eclarará la suspensión de los funcionarios del Minis- 

.erio fiscal en el caso del artículo anterior la Sala que conociere 
le la  causa.

A rt. 827. El Gobierno podrá suspender á los funcionarios del 
Ministerio fiscal:

1.° Cuando considerare procedente su destitución m iéntras 
dure el expediente.

2.° En los casos establecidos respecto á los Jueces de in struc
ción, Jueces de partido y Magistrados en el art. 230. Esta disposi
ción no es aplicable á los Fiscales de Juzgados municipales.

3.° Guando la suspensión se les hubiese impuesto disciplinaria
mente como corrección.

A rt. 828. Será extensivo á la suspensión de los funcionarios del 
orden fiscal lo que establecen los artículos 229 y 232.

Art. 829. Podrán los funcionarios del Ministerio fiscal ser tras
ladados librem ente por el Gobierno de uno á otro punto en la mis
ma clase á que correspondan, ó á otra superior cuando estén en 
las condiciones de esta ley.

Gontra la traslación, hecha de este m odo, no habrá recurso 
alguno.

Art. 830. Las disposiciones establecidas en los números 2.°, 3.° 
y 4.° del art. 234 respecto á la traslación necesaria de los Jueces y 
Magistrados será aplicable al Ministerio fisca l, sin más diferencia 
que en cuanto á la prohibición de pertenecer á una misma Sala los 
que sean parientes en el grado que se establece, la cual se enten
derá lim itada á que m iéntras se haga la traslación no puedan ac
tuar en la misma Sala un pariente como Juez ó Magistrado y otro 
como funcionario del M inisterio fiscal.

Art. 831. Son igualm ente extensivas al Ministerio fiscal las dis
posiciones de los artículos 149 y 120, según las cuales se entiende 
que renuncian el cargo que desempeñaren los Jueces y Magistrados 
que por sí, sus mujeres ó en nombre de otro ejercieren industria, 
comercio ó tomaren parte en empresas ó en Sociedades m ercanti
les como socios colectivos ó como gestores, directores, adm inistra
dores ó consejeros.

Art. 832. En la jubilación de los funcionarios del Ministerio fis
cal regirán las disposiciones que para los Jueces y Magistrados es
tablece el capítulo V del título IV de esta ley.

 ̂ Art. 833. Guando los funcionarios del Ministerio fiscal se inu ti
lizaren para perm anecer en él, pero tuvieren aptitud para desem
peñar las funciones de Jueces ó Magistrados, el Gobierno les pasará 
á la carrera judicial si ellos lo pretendieron, dándoles colocación 
en plaza adecuada á la que tenian en la fiscal.

 ̂A rt. 834. Tendrán derecho los que correspondiendo al Ministe
rio fiscal se sintieren agraviados por actos del Gobierno á entablar 
recursos contenciosos contra la A dministración:

4.° Cuando teniendo un derecho perfecto y determ inado en esta 
ley para ingresar ó ascender en la carrera judicial hubiesen sido 
pospuestos indebidamente.

2.® Cuando fueren destituidos sin observarse las formas que 
esta ley prescribe.

3.° Guando fueren jubilados sin alguna de las causas señaladas 
en esta ley, ó sin guardar todas las formas que al efecto se esta
blecen.

CAPITULO XI.
De la responsabilidad de los funcionarios del M inisterio fiscal.
Art. 835. Podrá exigirse á los funcionarios del Ministerio fiscal 

la responsabilidad, tanto civil como criminalm ente, en los casos y 
en la forma que establece el tít. V de esta ley, sin más alteraciones 
que las que se expresan en los artículos siguientes.

Art. 836. Sólo podrá establecerse el juicio de responsabilidad 
crim inal en v irtud  de providencia del Tribunal competente ó á in s
tancia del Ministerio fiscal.

Art. 837. Antes de proceder de oficio los T ribunales á decretar 
procedimientos contra los funcionarios del Ministerio fiscal, debe
rán oir á su inmediato superior gerárquico, á quien comunicarán 
los antecedentes en que se haya de bas.&r la causa.

CAPITULO XII.
De las atribuciones del M inisterio fiscal.

Art. 838. Corresponderá al Ministerio fiscal:
4.° V igilar por el cum plim iento de las leyes, reglam entos, or

denanzas y disposiciones de carácter, obligatorio , que se refieran á 
la adm inistración de justicia y reclam ar su observancia.

2.® Dar á sus respectivos subordinados las' instrucciones gene
rales ó especiales para el cumplim iento de sus deberes y la posi
ble unidad de la acción fiscal.

3.® Sostener la integridad de las atribuciones y competencia 
de los Juzgados y Tribunales en general; defenderlas de toda in 
vasión , ya provenga del órden ju d ic ia l, ya del adm inistrativo, 
promoviendo cuestiones de com petencia, recursos por abuso de 
jurisdicción ó recursos de fuerza en conocer, é im pugnando las 
competencias que indebidamente se prom uevan contra el Juzgado 
ó Tribunal en que ejerzan sus funciones.

4.° Representar al Estado, á la A dm inistración y á los estable
cim ientos públicos de Instrucción y Beneficencia en las cuestiones 
en que sean parte, ya demandante, ya demandada.

5.® Interponer su oficio en los pleitos que versen sobre el esta
do civil de las personas.

6.® R epresentar y defender á los m eno res, incapacitados, au
sentes ó impedidos para adm inistrar sus b ien es, hasta que se les 
provea de tutores ó curadores para la defensa de sus propiedades y 
derechos.

, 7.® Prom over la formación de causas crim inales por delitos y 
fa lta s , cuando tengan conocimiento de su perpetración , si no las 
hubiesen comenzado de oficio aquellos á quienes corresponda.

8.® E jerc itar la acción pública en todas las causas crim inales, 
sin más excepción que la de aquellas que , según las leyes, sólo 
pueden ser promovidas á instancia de parte agraviada.

9.® Investigar con especial diligencia las detenciones arb itra
rias que se cometan, y promover su castigo.

40. A sistir á las vistas de los negocios civiles en que sean par
te y de las crim inales, sin más excepción que las de aquellas en 
que no se pueda ejercitar la acción pública.

44. Prom over las correcciones disciplinarias en los casos en 
que procedan según las leyes.

42. Velar sobre el cumplimiento de las sentencias en los plei
tos y causas en que hayan sido parte, á cuyo efecto tendrán el de
recho y el deber de visitar los establecimientos penales para ins
peccionar si las sentencias, en lo crim inal, se cumplen en la forma 
en que hubiesen sido impuestas.

No podrán, sin embargo, iutroducir alteraciones en el régim en 
y disciplina de las prisiones, limitándose en su caso á exponer al 
Gobierno los vicios que observaren y los medios de corregirlos.

43. Poner en conocimiento del T ribunal Suprem o y del Go
bierno los abusos é irregularidades graves que notaren en los Juz
gados ó Tribunales, cuando no alcanzaren de otro modo á obtener 
su remedio.

44. Exponer verbalmente su dictámen en asuntos urgentes de 
fácil resolución, lo cual se expresará en la providencia ó auto que 
recaiga.

45. Pedir á los Juzgados y T ribunales del territorio  en que 
ejerzan sus funciones y que estén subordinados al T ribunal á que 
pertenezcan las causas y negocios term inados para ejercer su v i
gilancia sóbrela  administración de justicia, y promover la correc
ción de los abusos que puedan introducirse.

46. R equerir el auxilio de las Autoridades, de cualquier clase 
que sean, para el desempeño de su m inisterio , siendo responsa
bles estas, con arreglo á las leyes, de las consecuencias que resul
taren de su falta ó descuido en prestarles dicho auxilio.

47. C um plir las demás obligaciones que les impongan las 
leyes.

Art. 839. Los Fiscales adoptarán las reglas que estimen conve
nientes para el repartim iento de los trabajos entre los Tenientes y 
Abogados fiscales que estén á sus órdenes inm ed ia tas, procurando 
guardar igualdad entre ellos.

Art. 840. Los Fiscales de las Audiencias nom brarán Fiscales 
suplentes de partido para las vacantes y para reemplazar á los 
propietarios en los casos en que e s to s , por inhabilitación física ó 
legal, por ausencia ó por o tra  causa, no pudieren ejercer su car
go, prefiriendo á los que correspondan al cuerpo de aspirantes al 
Ministerio fiscal, y después á  los que lo sean del cuerpo de aspi
rantes á la Judicatura.

De estos nombramientos darán cuenta al Fiscal del T ribunal 
Supremo.

Será aplicable á estos suplentes lo que respecto á los de los Jue
ces de instrucción y de Tribunales de partido ordena el art. 249 de 
esta ley.

CAPÍTULO XIII.
De la unidad y dependencia del M inisterio fiscal.

Art. 844. E l Fiscal del Tribunal Supremo será el Jefe del Mi
nisterio fiscal de toda la M onarquía, bajo la inm ediata dependen
cia del Ministro de Gracia y Justicia.

Los Fiscales de las Audiencias lo serán en sus resp ectivos dis 
tritos.

Los Fiscales de Tribunales de partido lo serán de los que ejer
zan el Ministerio fiscal en los Juzgados municipales.

Art. 842. Por consecuencia de lo establecido en el artículo  an 
terior, cada Fiscal:

4.° Dará cuenta á su inmediato superior de los delitos y faltas 
de que tenga conocimiento, ya se hayan promovido á instancia de 
parte agraviada, ya de oficio, ya por su requerim iento.

Esto lo verificará en el tiempo y forma que se ordene por las 
leyes, reglamentos ó por las disposiciones de sus superiores en 
el órden gerárquico.

2.® Se arreglará á las instrucciones que sus superiores gerár
quicos le comuniquen, en lo que se refiera al ejercicio del M iniste
rio fiscal.

3.® Consultará á su inmediato superior gerárquico cuando la 
gravedad del negocio, la dificultad del caso ó cualquiera otra cir
cunstancia lo hicieren necesario ó conveniente.

4.® lia rá  respetuosam ente á su superior gerárquico las obser
vaciones que estime conducentes, relativam ente á las órdenes é 
instrucciones que considere contrarias á las leyes ó que por apre
ciaciones equivocadas ó por cualquier otro motivo sean im proce
dentes, pero sin que pueda separarse de ellas hasta que así lo o r
dene su superior.

 ̂ 5.° Interpondrá en tiempo y form a, cuando no tuviere in s tru c 
ciones en co n tra rio , los recursos procedentes en los negocios en 
que sea parte, sin perjuicio de lo que su  superior resuelva acerca 
de su seguimiento.

Art. 843. Para la ejecución de lo que se previene en los dos 
últim os números del artículo anterior , el superior , recibidas que 
sean las consideraciones emitidas por el inferior , cuando las en
contrare legales y procedentes reform ará ó dejará sin efecto las 
órdenes ó instrucciones que él mismo hubiese dado.

En el caso de que provengan de otro superior gerárquico, pon
drá en su noticia las referidas observaciones, informando lo que 
estime para que se resuelva lo que corresponda.

Cuando las órdenes á instrucciones procedan del G obierno, le 
dará cuenta para que decida.

Art. 844. Cuando el superior no encontrare legales ó procedentes 
las observaciones hechas por el inferior, le dará las instrucciones 
que estime convenientes; y si lo considerare oportuno, nom brará á 
otro de sus subordinados para que le sustituya en el despacho de 
negocios.

CAPITULO X IV .

De la recusación del M inisterio fiscal.
A r t  845. Los representantes del Ministerio fiscal no podrán ser 

recusados.
Deberán, sin embargo, excusarse de in tervenir en los actos ju 

diciales cuando concurran en ellos algunas de las causas señaladas 
en el art. 428.

A r t 846. Si concurriere en el Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, ó en los Fiscales de Audiencia, alguna de las causas de 
queden, conformidad al artículo anterior deban abstenerse, desig
narán para que los reemplacen al Teniente fiscal, y en su defecto 
á los Abogados fiscales por el órden de antigüedad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á los Tenientes 
ó Abogados fiscales cuando ejerzan las funciones de su Jefe res
pectivo.

A rt. 847. Los Tenientes y Abogados fiscales del Tribunal Su
premo y de las Audiencias harán presente su excusa al superior 
respectivo, quien los relevará de in tervenir en los actos judiciales, 
y elegirá para sustituirlos al que tenga por conveniente entre 
aquellos.

Art. 848. Los Fiscales de los Tribunales de partido presentarán 
su excusa por escrito á los de las Audiencias; y si estos la estim a
ren justa, delegarán la intervención fiscal en los actos judiciales 
en quien deba sustituirles.

De la excusa que presentaren los Fiscales de Tribunales de par
tido, y de la delegación en su caso, darán conocimiento al T ribu
nal que entendiere en la causa.

Art. 849.  ̂ Cuando los representantes del Ministerio fiscal no se 
excusaren, á pesar de comprenderles alguna de las causas expresa
das en el art. 428, podrán los‘que se consideren agraviados recu rrir 
en queja al superior inmediato.

E l superior oirá al subordinado que hubiere sido objeto de la 
queja, y encontrándola fundada decidirá su sustitución.

Si no la encontrara fundada, podrá acordar que intervenga en 
el proceso.

Contra esta determinación no se dará recurso alguno.
Si fuere el Fiscal del Tribunal Supremo el que diere motivo á 

la queja, deberá esta dirigirse al Ministro de Gracia y Justicia 
por conducto del Presidente del mismo Tribunal.

El Ministro de Gracia y Justicia, oida la Sala de gobierno del 
T ribunal Supremo si lo considera oportuno , resolverá lo que esti
me procedente.

CAPITULO XV.
De las correcciones disciplinarias de los funcionarios 

del M inisterio fiscal.
A rt. 850. En los casos en que con arreglo al art. 734 há  lugar 

á corregir disciplinariamente á los Jueces y Magistrados, podrán 
serlo también los individuos del Ministerio fiscal.

Art. 851. Las correcciones disciplinarias que se im pongan á 
los funcionarios del Ministerio fiscal serán las señaladas en el a r 
tículo 741 de esta ley para los Jueces y Magistrados.

A rt. 852. Podrán im poner correcciones disciplinarias, después 
de oir instructivam ente á los interesados:

E l Fiscal del Tribunal Supremo á todos los funcionarios del 
M inisterio fiscal.

Los Fiscales de las Audiencias á los funcionarios del Ministe
rio fiscal que sirvan á sus inm ediatas ó rdenes, á los Fiscales de 
T ribunales de partido y á los de Juzgados municipales.

A rt. 853. Contra las correcciones disciplinarias im puestas por 
los Fiscales de las Audiencias podrá recurrirse al Fiscal del T ri
bunal Supremo.

Contra las correcciones im puestas por el Fiscal del T ribunal 
Supremo, ya sea directam ente, ya confirmando, modificando ó re -



novando las impuestas por los Fiscales de la Audiencia , sólo se 
podrá recurrir al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 184-. Contra las resoluciones del Ministro de Gracia y J u s 
ticia no habrá ulterior recurso.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO 
para el régimen in ter ior  de la Junta especial 

de C onstrucciones.

CAPITULO PRIMERO.
De la Junta.

Artículo 1 o La Junta especial de Construcciones creada por el 
reglam ento de L° de Noviembre de 1869 se compondrá, según p re 
viene el mismo, de los funcionarios siguientes:

Presidente.—El Inspector general ó un Ingeniero Inspector de 
primera clase.

Vocales.—El Jefe de la Sección de Construcciones del Almiran
tazgo.

Un Ingeniero Inspector.
Un Capitán de navio de la escala activa de la Armada, y 
Un Jefe de Artillería de la Armada de los destinados en el Al

mirantazgo.
El Secretario será uno de los Oficiales de la Sección de Construc

ciones del Almirantazgo que designe esta corporación.
Art. 2.° La residencia ordinaria de esta Junta será en Madrid; 

pero cuando en virtud de orden del Almirantazgo se traslade á un 
Departamento, sustituirán al Jefe de la Sección de Construcciones 
el Comandante de Ingenieros del arsenal, y á los Je'es de la Armada 
v  de Artillería los de igual categoría que nombre el Capitán ó Co
mandante general del Departamento, desempeñando la Secretaría de 
la Junta un Ingeniero Jefe de segunda clase ó Ingeniero primero de 
los destinados en el mismo Departamento.

Art. 3.° La Junta especial de Construcciones-tendrá por principal 
objeto informar al Almirantazgo cuando esta corporación estime 
conveniente oír su dictamen sobre las materias siguientes:

L° Sobre los proyectos, memorias, presupuestos y planos relati
vos á la construcción, carenas de firme y trasformaciones de los 
buques de guerra de todas clases y material Rotante de los arse
nales.
• 2.° Sobre los planos, provéelos de construcción de máquinas y 
calderas de vapor aplicadas á la navegación, y los de las herram ien
tas mecánicas y aparatos para el servicio de ios buques y arsenales.

3.° Sobre los proyectos, planos y presupuestos para la construc
ción de obras civiles é hidráulicas de todas clases de los arsenales 
ú otros establecimientos de la Marina, y

4.° Sobre los de instalación y organización de los talleres de los 
arsenales para la construcción de buques y máquinas de vapor.

Art. 4.° La Junta especial de Construcciones podrá también ser 
oida por el Almirantazgo cuando este lo crea conveniente:

1.° Sobre los reglamentos que se proyecten para la ejecución de 
las obras i que se contrae el artículo anterior.

2 0 Sobre las condiciones facultativas que hayan de figurar en 
los pliegos que se formen para contratar la adquisición ó construc
ción de buques ó máquinas de vapor, aparatos y herramientas me
cánicas para el servicio de los buques y arsenales, y haya de facili
tar ó verificar la industria privada.

3.° Sobre las condiciones que han de reunir los programas que 
se formen para el estudio por los ingenieros de las construcciones 
navales, civiles ó hidráulicas y máquinas de vapor.

4.° Sobre los historiales de los buques é informes que dirijan sus 
Comandantes acerca de las propiedades que hayan observado en la 
mar, y de Ls alteraciones que propongan.

5.° Sobre los planos, memorias y proyectos que se presenten al 
Almirantazgo sobre inventos ó mejoras en el ramo de construcción 
ó de maquinaria.

6.° Sobre los reglamentos que se proyecten para el personal 
obrero de los arsenales.

Cuando el Almirantazgo juzgue oportuno oir el parecer de la 
Junta especial de Construcciones en cualquiera de los asuntos de 
que tratan este artículo y el anterior, ó sobre otros que considere 
convenientes, lo noticiará al Presidente de la misma.

Art. o.° La Junta celebrará sesión una vez por semana en los 
dias y horas que la misma determine, y además cuanhs veces lo de
termine el Almirantazgo ó lo exija, á juicio del Presidente, el núm ero 
y  urgencia de los asuntos.

Art. 6.° Para constituir la Junta deberán estar presente por lo 
ménos la mitad más uno de ios Vocales que la componen.

Art. 7.° Abierta la sesión, se leerá el acta de la anterior, en la que 
constará con claridad y exactitud los asuntos que se hubiesen exa
minado, los dictámenes aprobados, los acuerdos tomados, y al m ar
gen los nombres de los Vocales que hubieren concurrido y ios de los 
que hubieren faltado.

Art. 8.° No se permitirá discusión sobre el acta, á no ser para 
salvar alguna omisión ó para rectificar alguna falta de conformidad 
que se notare con los dictámenes aprobados ó con los acuerdos to 
mados.

Art. 9.* Aprobada el acta, ó rectificada en su caso, dará cuenta 
el Secretario de Jos expedientes ó comunicaciones oficiales sobre los 
que ha de informar la Junta, abriéndose sobre ellos discusión por el 
Presidente.

Art. 10. Para el mejor orden de la discusión se anotarán por el 
Secretario los nombres de los Vocales que hayan pedido la palabra 
y  el sentido en que la hayan de usar, concediéndola el Presidente 
alternativamente en contra y en pro. Después de haber hecho uso 
de la palabra, sólo se permitirá á los Vocales rectificar equivocacio
nes sin entrar nuevamente en el fondo de la cuestión.

Art. 11. Cuando la Junta crea couveniente oir al autor de un 
plano ó proyecto sometido á su informe, podrá manifestarlo al Al
mirantazgo para que este resuelva la asistencia si lo cree convenien
te en caso de radicar en el mismo punto para dar explicaciones ó 
ampliar sus ideas, pero en ningún caso asistirá á las deliberaciones 
de la Junta. Si existiere fuera, podrá dirigir al Almirantazgo con el 
mismo fin las comunicaciones convenientes.

Art. 12. Cuando la Junta, por las circunstancias especiales, del 
caso, crea conveniente oir la opinión de alguno de los Ingenieros 
del cuerpo, se dirigirá á ellos de oficio su Presidente, concretándole 
los puntos sobre que hayan de recaer sus explicaciones.

Art. 13. A petición de cualquiera de los Vocales de la Junta 
podrá suspend rse la discusión de un asunto sometido á exámen con 
objeto de estudiarle más detenidamente, fijándose en este caso por 
el Presidente un plazo y la sesión en que debe verse de nuevo.

Art. 14. Declarado por la Junta que el asunto está suficiente
mente discutido, se leerá por el Secretario el dictamen y se proce
derá a tomar el acueido por medio de votación, que será siem
pre nominal, enipezaodo por el más moderno y terminando por el 
Presidente, diciendo si ó no, según que aprueben ó desaprueben.
■vrtrv'* tu ' ¿¡cuerdos de la Junta serán sem pre á pluralidad de

% r>Q C?S° 6 eiliPattt decLdiiá el del Presidente, expresándose 
á c o n s i . r  ^  Gíi1 aCla’ 6n la cual teilclrán también derecho 
Y o ría ^ G o n o ln id n T i SU P a u l a r  si difiriese del de la ma-
eUa 0tf i0n’ publlcari d  Secretario el resultado deuia, y nesde entonces formar acuerdo

Art. 16. El Presidente, en el exámen previo que hará de los 
asuntos antes de someterlos á la Junta, determ inará los que por su 
naturaleza exijan el nombramiento de una Subcomisión, ó el de un 
Vocal como Ponente, para estudiarlos y dar sobre ellos dictamen, 
nombrando una ú otro según el caso.

Art. 17. Los Ponentes presentarán su dictamen por escrito y 
firm ado: sobre él se abrirá discusión; pero antes de que esta em
piece podrán los Vocales pedir estudiar el dictámen, en cuyo caso 
se aplazará la discusión hasta la sesión inmediata.

Art,. 18. Puesto á discusión el dictámen, si no hay ningún Vo
cal que lo combata, se pondrá desde luego á votación; pero si a l
guno pidiere en contra la palabra, se abrirá la discusión, concedién
dose aquella por el orden en que se hubiere pedido alternativa
mente en contra y pro, podiendo los Ponentes hacer uso de ella, con
sumiendo turno cuantas veces lo crean necesario para contestar á 
las observaciones que se hagan á su informe.

Art. 19. Todo Vocal tiene el derecho de proponer á la Junta, 
durante la discusión de un dictámen, las enmiendas y adiciones que 
estime convenientes al mismo; unas y otras se propondrán por es
crito antes de que se cierre la discusión, y el Ponente manifestará 
si las admite ó no: en el primer ciso formarán parte integrante y 
se discutirán y votarán con él; pero si no las admite, la Junta de
cidirá si se toma en consideración; y si así lo acordase,se discutirán 
y votarán ántes ó después del dictámen, según sean enmiendas ó 
adiciones.

Art. 20. Toda proposición que tienda á anular ó sustituir el dic
tamen que se discuta debe pasar á informe del Vocal Ponente, sus
pendiéndose la discusión, que continuará en otra sesión cuando el 
Ponente haya evacuado su informe sóbrela proposición.

Art. 21. Mientras no se haya cerrado la discusión sobre un  dictá
men, podrá retirarlo el Ponente por una sola vez, debiendo presen
tarlo de nuevo en la próxima sesión.

Art. 22. La discusión de dictámenes que tengan diferentes a r
tículos versará prim ero sobre la totalidad; y tomado que sea en 
consideración, sobre los artículos. Cuando el dictámen no tenga a r 
tículos, y  después de term inada la discusión, si alguno de los Vo
cales lo pide, hará la pregunta si se discutirá por párrafos ó 
partes. En ambos casos no se considerará cerrada la discusión basta 
que se haya votado el último artículo ó conclusión.

Art. 23. Cuando haya habido discusión, podrá cualquiera de los 
Vocales que haya combatido el dictámen aprobado por la mayoría 
anunciar voto particular ántes de qúe se levante la sesión, y adhe
rirse á este voto, en la misma ó en otra sesión, los demás Vocales que 
en la votación hayan formado la minoría.

El voto particular debe presentarse motivado y leerse en la se
sión inmediata á la del acuerdo de la Junta, firmándose por su autor 
y ios demás Vocales que se adhieran á él, pudiendo estos retirar su 
adhesión ántes de suscribirle.

Art. 24. Se dará cuenta del voto particular en la misma sesión en 
que se presente, y se pasará al Vocal que hubiese dado el dictámen á 
que se refiera para que en la sesión próxima presente la impugna
ción, á ménos que, considerada esta innecesaria, exponga desde 
luego las razones en que funda este concepto, en todo lo cual po
drán auxiliarle los demás Vocales que forman la mayoría.

Art. 2o. Cuando se desapruebe un dictámen por no hallarse su
ficientemente ilustrado el asunto á que Se refiere, se devolverá al 
Ponente para que lo amplíe en los puntos que se hayan indicado en 
la discusión, dándose cuenta del dictámen nuevamente redactado en 
la sesión inmediata. Si el Ponente rehusara recibir el dictámen, ó 
si el ser desechado este fuese por no estar de acuerdo la Junta con 
las opiniones ó apreciaciones en él emitidas, se hará la pregunta de 
si se nombra otro Ponente que proponga nuevo dictámen, ó si re 
dactará el Secretario el informe con arreglo á las ideas de la mayo
ría que se consignen en el acta. En el prim er caso se discutirá el 
dictamen como si se tratase de él por primera vez. En el segundo 
versará la discusión sólo sobre su conformidad con las ideas de la 
mayoría, y acerca de los términos en que se halla redactado.

Art. 26. Guando la Junta apruebe un dictámen sin modificación 
alguna, y no hubiere voto particular, no se aguardará para elevar al 
Almirantazgo el. correspondiente acuerdo á la lectura y aprobación 
del acta de la respectiva sesión.

Art. 27. Cuando se nombre una Subcomisión de la Junta para 
informar acerca de un asunto, no podrán los Vocales de dicha Sub
comisión formular voto particular en el dictámen que la misma 
apruebe; pero se reservarán el derecho de im pugnarlo ó de votar en 
contra cuando se vea el referido dictámen en Junta.

Art. 28. Las proposiciones que en virtud de la iniciativa á que 
se refiere el art. 1$ del reglamento presenten los Vocales de la Junta 
las dirigirán firmadas al Presidente, el cual dispondrá se dé cuenta 
de ellas en la sesión inmediata. La Junta, en vista de los asuntos que 
tenga presentes y de la importancia que ofrezca la proposición, de
terminará cuándo haya de apoyarla su autor; y si después de apo
yada la Junta acordara tomarla en consideración, se someterá la 
proposición á los mismos trámites establecidos para los demás expe
dientes.

Art. 29. Las actas y acuerdos de la Junta se autorizarán con la 
firma del Presidente y del Secretario, expresando al márgen los nom 
bres de los Vocales que hubiesen concurrido á la votación, é inser
tándose el dictámen aprobado según lo hubiese sido, y el voto ó vo
tos particulares presentados con lo manifestado por los Ponentes 
respectivos acerca de los mismos.

CAPITULO II.
Del Presidente de la Junta.

Art. 30. Corresponde al Presidente de la J u n ta :
1.° El exámen prévio délos expedientes y  comunicaciones que 

se remitan por el Almirantazgo á informe de la Junta.
2.* Señalar al Secretario los asuntos que hayan de verse en Junta 

y el orden de preferencia en que debe dar cuenta de ellos para ser 
examinados.

3.° Nombrar los Vocales que en calidad de Ponentes hayan de 
informar los expedientes, y presentar dictámen á la Junta cuando 
por su índole especial así lo exijan.

4.° Determinar el número de sesiones extraordinarias que ade
más de las ordinarias haya de ce le b ra rla  Junta para el despacho 
de los asuntos pendientes.

5.° Abrir y cerrar, dirigir, prorogar ó suspender las sesiones de 
la Junta.

6.° Dirigir las discusiones, cuidando que versen siempre sobre el 
asunto ai que se lefieran , y que sin prolongarse innecesariamente 
tengan la suficiente latitud para que emitan su parecer todos los 
Vocales que deseen hacerlo.

7.* Concederla palabra á los Vocales por el orden en que lo so
liciten, en pro y en contra alternativam ente, y cuando estén en uso 
de ella no permitir quesean interrumpidos.

8.° Llámanos al orden ó á la cuestión, según los casos.
9.° Cerrar las discusiones y provocar la votación cuando consi

dere suficientemente discutido é ilustrado el asunto que se debata, 
decidiendo su voto en caso de empate.

10. Autorizar con su firma las actas y acuerdos de la Junta y 
toda la correspondencia oficial relativa al servicio de la misma.

11. Activar, bajo su responsabilidad, el despacho de los asuntos 
y disponer lo conveniente para que los informes de la Junta se diri
jan al Almirantazgo lo mas pronto posible.

12. Trasladar al Almirantazgo, en carta ó comunicación oficial, 
los acuerdos de la Junta sobre los informes que aquel lia va pedido 
á la misma.

A rt. 3 1. El Presidente velará por el exacto cumplimiento de 
este reglamento en todos los casos á que se aplica, y las dudas que

pudieren ocurrir sobre la aplicación ó interpretación de cualquiera 
de sus artículos los consultará al Almirantazgo, á cuya corporación 
propondrá también las adiciones, modificaciones ó supresiones que 
considere conveniente introducir en el expresado regla mentó ó deter
mine la Junta para el mejor y más pronto despacho de los asuntos

C A P IT U L O  III.
De los Vocales.

Art. 32. Los Vocales que por cualquiera causa no puedan asistir 
á las sesiones de la Junta lo avisarán con oportunidad al Presidente.

Art. 33. En las sesiones ocuparán sus asientos por orden de an
tigüedad en sus respectivos empleos, alternativamente á derecha é 
izquierda del Presidente.

Art. 34. El Vocal de m ayor antigüedad de los que concurren á 
la Junta reemplazará al Presidente en ausencias y enfermedades.

Art. 35. El Vocal más moderno de los que concurren á la Junta 
hará las veces de Secretario en las ausencias momentáneas de este 
á las sesiones.

Art. 36. Los Vocales ponentes, cuando observen faltas de docu
mentos en los expedientes que se les confie para dar dictám en, los 
reclamarán al Secretario de la Junta.

Art. 37. Se ajustarán en la redacción de sus informes á lo que
el expediente arroje en el asunto de que se trate, y presentará su  
dictámen por escrito y firmado.

Art. 38. Los Vocales podrán usar de la palabra en los asuntos 
que se discutan en Junta por el orden que la soliciten, y proponer 
á la misma durante la discusión de un dictámen las observaciones 
enunciadas ó adiciones que juzgue convenientes.

Art. 39. Tienen el derecho de proponer á la Junta que la discu
sión y votación de un dictámen que no tenga artículos se verifique 
por partes.

Art. 40. Podrán formar voto particular cuando opinen en contra 
del dictamen aprobado por la mayoría.

Art. 41. Pueden pedir que sus votos queden consignados en el 
acta cuando sean contrarios al acuerdo de la Junta.

Art. 42. No tienen voto cuando se trate en Junta del exámen de 
planos ó proyectos de que sean autores.

Art. 43. Ningún Vocal de los que estén presentes ó hayan asis
tido á una sesión de la Junta puede abstenerse de votar.

Art. 44. Tienen derecho á retirar el dictámen de que son auto
res por una sola vez cuando no haya si lo visto todavía en Junta, ó 
puesto á discusión cuando no se haya cerrado esta.

CAPITULO IV.
Del Secretario de la Ju n ta .

Al t. 45. Corresponde al Secretario de la Junta:
1.° Preparar los expedientes para ser vistos en Junta, con arre

glo á las instrucciones que reciba del Presidente de la misma, y dis
tribuirlos entre los Vocales Ponentes.

2.° Convocar la Junta á sesiones extraordinarias, avisando con 24 
horas de anticipación si fuera posible , y expiesando además los 
asuntos de que deba tratarse.

3.° Leer el acta de la sesión an terio r; y aprobada ó rectificada 
que sea, dar cuenta á la Junta de los expedientes de que haya de 
ocuparse y de los informes que á la deliberación de la misma p re 
sentasen los Vocales Ponentes.

4.° Anotar los nombres de los Vocales que hayan pedido la pa
labra sobre el asunto que se discuta en el orden que lo hubieran 
hecho y en el sentido que la hayan usado.

5.° Cuando se declare el punto suficientemente discutido, leer el 
dictámen sobre el cual ha de recaer la resolución, preguntando si se 
aprueba ó no.

6.® Cuando se desapruebe un dictámen por la Junta, redactar el 
que corresponde con arreglo á las ideas emitidas por la mayoría, 
que han de formar el acuerdo si así lo determina la Junta

7.° Publicar el resultado de la votación, que desde entonces 
forma acuerdo.

8.° Extender y firm ar Jas actos de las sesiones de la Junta, con
signando sus acuerdos y los volos particulares que se presenten.

9.° Preparar las comunicaciones que el Presidente de la Junta 
haya de dirigir á nombre de esta, con arreglo á las instrucciones 
que le diera, rubricándolas al márgen.

Art. 46. Redactará todos los años.una Memoria en que conste el 
resúmen general de los trabajos en que se haya ocupado la Junta 
durante todo el año anterior.

Art. 47. Cuando sean necesarios para los trabajos de la Junta 
algunos Delineadores ó Escribientes, la Sección de Construcciones 
facilitará á la misma los necesarios con el objeto expresado.

Art. 48. Tendrá á su cargo el Archivo, en donde se conservarán 
debidamente ordenados y clasificados los lib ro s, planos y docu
mentos, y también los expedientes hasta su remisión al Almiran
tazgo.

Art. 49. Cuidará del buen orden y claridad con que deben for
marse los registros, copiadores y  cuanto tiene relación con el ser
vicio de la Secretaría, llevándose al efecto los libros necesarios:

1.° Para registrar las coi^iunicaciones oficiales y expedientes re 
mitidos por el Almirantazgo, anotando la fecha de su recibo, las en 
que se distribuye á los Vocales y  se ven en Jun ta , y la en que se 
devuelven informados al Almirantazgo, con indicación del folio del 
copiador en que consta el acuerdo de la Junta.

2.° Para extender las actas de las sesiones de la Junta con los 
acuerdos y votos particulares que se presenten.

3.® Para copiar los acuerdos y la correspondencia oficial de la 
Junta.

Arl. 50. En caso de ausencia ó enfermedad del Secretario, le 
reemplazará uno de los Oficiales de la Sección de Construcciones del 
Almirantazgo; pero en ausencias momentáneas de la Junta le reem 
plazará el Vocal más moderno de los que concurran á la misma.

Art. 51. Cuando la Junta haya de reunirse en un Departamento, 
cuidará el Presidente cuando termine la comisión que el Secretario 
de la misma en el Departamento remita al Oficial de la Sección de 
Construcciones, que tiene aquel encargo en Madrid, las actas origi
nales y documentos que se hayan redactado en su residencia en el 
Departamento.

Madrid 14 de Setiembre de 1870.=Beranger.

REGLAMENTO
para el régimen de la Escuela de Ingenieros 

de la Armada.

CAPITULO PRIMERO.
Objeto y enseñanza de la Escuela.

Artículo 1.® El objeto de esta Escuela es p roporcionarla in s 
trucción necesaria á los individuos que han de componer el cuerpo 
de Ingenieros de la Armada.

CAPÍTULO 11.
Art. 2.° El personal de la Escuela lo formarán:

Un Director, Profesor de la clase de Inspectores de prim era ó se- ‘ 
gunda clase.

Un Subdirector, Profesor de la clase de Jefe de primera.
Dos Profesores de la clase de Ingenieros primeros.
Un Escribiente delineante.
Un conserje.
Dos ordenanzas.

Art. 3.a La Escuela se establecerá en un arsenal de !a Península-



Art. 4.a Los Ingenieros que desem peñen el cargo de Profesores 
de !a E scuela  no po d rán  dedicarse á  da r lecciones particu lares d e 
las m aterias necesarias pa ra  ingresar en  la E scuela, n i de las que 
forman el objeto de enseñanza en la misma.

Art. 5.° Guando la escasez de Ingenieros en el arsenal donde e s 
tuviese situada la Escuela fuese causa de que alguno ó algunos de 
los Profesores fuesen em pleados en hacer servicios extraños á e lla , 
considerarán  como preferente su  cargo de Profesores, y no lo des
a tenderán  sino en  casos m uy extraordinarios.

Art. 6.° La plaza de Escrib iente delineador, que ten d rá  adem ás 
el cargo de la B iblioteca, se p roveerá  por concurso y  n o m b rad o  
por el A lm irantazgo.

Art. 7.° El conserje y  los m ozos se rán  nom brados p o r el Co
m andante general del arsenal en que se halle  establecida la Escuela 
y á propuesta del D irector de la misma, y deberán  re u n ir  las c o n 
diciones que para  esta clase de destinos se halla  dispuesto en  los 
arsenales.

C A P IT U L O  I I I .

De los Alumnos.
Art. 8.° Para ser adm itido como Alum no en la Escuela se n e 

cesita ser español, m ayor de 18 años y no pasar de 26, lo cual deb e
rá  acreditarse legalm ente.

Ser de buena vida y  costum bres, acreditándolo po r medio de 
una certificación de la A utoridad civ il del pueblo donde haya re s i
dido el candidato.

Ser robusto y no tener defecto notable en su persona, á ju ic io  de 
los Profesores de Sanidad que lo reconozcan.

G anar la plaza en pública oposición ante una Ju n ta  que n o m 
b ra rá  el A lm irantazgo, en la que p ro b arán  el conocim iento de las 
m aterias siguientes:

G eom etría descriptiva y su  aplicación á las som bras y  á la p e rs
pectiva.

M ecánica racional.
Física.
Química general.
T raducir co rrec tam en te  el idiom a francés é inglés.
Dibujo lineal y topográfico.
Los exám enes de oposición se verificarán  en  Madrid.

Art. 9.° En los p rim eros dias del mes de Agosto se publicará  la 
convocatoria del núm ero  de plazas de Alumnos que el A lm irantazgo 
crea conveniente proveer. En el program a que se acom pañará á la 
convocatoria se exp resa rá  la extensión con que se han de exigir las 
m aterias relacionadas en el artícu lo  an terio r, señalando las o b ras 
que sirvan  de térm ino  de com paración , s in  que se entienda p o r  
esto que los candidatos hayan  de h ab er estudiado por ellas.

Art. 10. Los ejercicios se rán  cuatro en el orden siguiente:
1.° Geometría descriptiva y  su aplicación.
2.° Mecánica racional.
3.° Física y Química.
4.° idiomas y dibujo.
Los candidatos desaprobados en uno de los prim eros ejercicios 

no serán  adm itidos en los restan tes.
A rt. 11. Los tres prim eros ejercicios consistirán  en  preguntas 

hechas po r los exam inadores.
El de francés é inglés se h a rá  traduciendo el candidato de re 

pen te , o ralm ente y por escrito, d u ran te  el tiem po que los ex am in a
dores ju zguen  necesario.

El de dibujo se reducirá  á exam inar lo que p resen ten  los cand i
datos, y com pararlo  con la copia de parte  de uno  de ellos que harán  
en  presencia de la Junta.

Art. 12. La calificación de los exam inados se h a rá  por cada uno  
de los individuos de la Junta, exam inándose p o r rm dio de u n  n ú 
m ero  com prendido en tre  1 y 10 cuando fueren  aprobados, y por cero 
cuando no lo fueren.

El térm ino  medio de las notas de todos los exam inadores será  la 
calificación de candidato.

A rt. 13. Los ind ividuos aprobados con m ejores notas se rán  p r o 
puestos por el A lm irantazgo para A lum nos de Ingenieros de la A r
m ada, equ ivalen te  á Alférez de fragata.

Art. 14. Los A lum nos de la Escuela se p roveerán  de los efectos 
qu e  sean necesarios para los trabajos gráficos que hayan de e je c u ta r .

Art. 15. Form an la enseñanza de la Escuela:
1.° Las lecciones o ra h s  dadas po r los Profesores.
2.° Los ejercicios gráficos.
3.° Los trabajos prácticos.
4.° Las visitas á las obras y  talleres.
A rt. 16. La enseñanza d u ra rá  tres años.

Las m aterias que han  de estud iar se d is tribu irán  de la m anera 
siguiente:

Primer año.
1.° Mecánica aplicada á las construcciones.
2.° Curso práctico  de A rquitectura naval.
3.° Curso de conocim iento de m ateriales. (Prim era parte.)
4.° T rabajos gráficos y prácticos.
5 .a O rdenanzas m ilitares.

Segundo año.
1.° Curso teórico de A rquitec tura  naval.
2.° Curso práctico  de m áquinas.
3.° C urso de conocim iento de m ateriales. (Segunda p a rte .)
4.* Trabajos gráficos y prácticos.

Tercer año.
1.a Curso teórico de m áquinas.
2.° C onstrucción civil é h id ráu lica .
3.° Curso de m aniobras.
4.° Curso de A rtillería naval.
5.° T rabajos gráficos y  prácticos.
6.a C ontabilidad de a rsenales.
A rt. 17. La m ecánica aplicada á las construcciones com prenderá:

La resistencia  de m ateriales.— La teoría de macizos y bóvedas.— 
La teoría de las construcciones de m adera  y h ierro , especialm ente 
aplicable á los buques, y las experiencias de resistencia de m a te 
ria les  y corntrucciones.

Art. 18. El curso práctico de construcción  naval com prenderá: 
ÜA'La descripción del buq u e  y trazado de sus d iferentes partes.—Cál
culo de desplazam iento.—M anera de e jecu tar cada una de las p a rtes  
del buque.—Bole al agua de los buques, y varado  de ellos en  diques 
y  gradas.— Diferentes clases de aparejos y  detalle de su uso.—T ra 
bajos gráficos de construcción de buques.—Vfoita á las obras.

Art. 19. El curso  de conocim iem o de m ateriales, en su  p rim era  
parte , que abraza las m aderas, se com pondrá  de: Nociones de Botá
n i c a .— Explotación de los buques y aprovecham iento de la m adera, 
vicios de que adolece y  m anera de conocerlos.—Recibo y c lasifica
ción de la m adera en los arsenales.— Diferentes m aneras de co n se r
v a rla .— Diferentes preservativos contra la acción atm osférica.— Ma
n era  de trabajar la m adera, h e rram ien tas  y m áquinas ú tiles.— Dife
ren tes clases de ensam blajes em pleados en las obras de m adera.— 
T rabajos g rá fico s—Visita á los talleres donde se trabaja  la m adera.

Art. 20. El curso de O rdenanzas com prenderá:
Los generales de Marina.
Los especiales de arsenales.

A rt. 21. El curso de A rquitectu ra  naval com prenderá:
H idrodinám ica.— Resisienc-a de los cuerpos flotantes.— E stabili

dad .—Teoría general de los m ovim ientos d e le s  buques.
A rt. 22. El curso práctico de m áquinas com prenderá:

E ngranajes.— Cambios de m ovim iento.— Idea genera l de las dife
ren tes  clases de m áquinas de vapor.— Descripción detallada de todos

las aparatos de que se com pone una m áquina de vapor.—T rabajos 
gráficos de m áquinas, com prendiendo las copias del n a tu ra l.

Art. 23. La segunda parte  del curso de conocim iento de m a te 
riales com prenderá:

Nociones de Geología y Mineralogía.— Fabricación de h ierros y 
aceros; sus diferentes clases; m edios de obtenerlos, cualidades y 
usos.—Trabajo de los efectos de h ierro  forjado.— Ejecución de las 
piezas de hierro  fundido.— Fabricación, cualidades y usos del cobre 
y  sus diferentes aleaciones em pleados en las co n stru cc io n es— Eje
cución de las d iferentes piezas de b ronce.—Conocimiento de los m a 
teriales na tu ra les  em pleados en  las construcciones civiles é h i 
dráulicas.— Confección de los m ateria les artificiales.

Art. 24. El curso teórico de m áquinas com prenderá:
Principios generales de la teoría de m áquinas.—Estudio de los 

d iferentes m otores y m edios de regu larizar su acción.— El de los 
com unicadores de m ovim iento .— El de las resistencias pasivas.— El 
completo detallado de las d iferentes partes de una m áquina de v a 
por, y  com paración de los diferentes sistemas en tre  sí.

Art. 25. El curso de A rq u itec tu ra  y construcción civil com 
prenderá:

Estudio de los elem entos de los edificios y sus com binaciones.— 
Reglas de com posición y  d istribuc ión  de los edificios con aplicación 
á las obras de arsenales.—Estudio de la cim entación de las obras 
civiles é hidráulicas.— Construcción de muros, bóvedas y* tech u m 
bres.— C onstrucción de m uelles, gradas, diques y varaderos.— T ra 
bajos gráficos pertenecientes á esta clase de obras.

Art. 26. El curso de m aniobras com p-enderá:
La orientación de velas.— Exám en de las diferentes m aniobras 

del uso de á bordo.—Nociones de táctica naval.
Art. 27. El curso de A rtillería com prenderá:

Descripción de las d iferentes clases de Artillería usada en los 
buques, y  m anera de m anejarla.— Efecto causado en los buques p a r 
la diferente clase de A rtillería .

Art. 28. Las clases em pezarán  el 1.a de O ctubre y deberán h a 
b er term inado el 1.° de Julio, en  que  em pezarán los exám enes de 
fin de curso.

Art. 29. El tiem po que medie en tre  los exám enes de fin de u n  
curso  y el principio de los estudios del siguiente, ó los exám enes de 
fin de enseñanza, lo ocuparán  los Alumnos en las p rácticas s i 
guientes:

Los que h ay an  term inado  el p rim er año, en los trabajos g rá fi
cos y prácticos de la construcc ión  de buques.

Los que hayan term inado el segundo, se ocuparán  en los tra b a 
jos gráficos de la construcción de m áquinas y en hacer el proyecto  
de un  buque .

Los que hayan  term inado  el tercero, en ia form ación de un  p ro 
yecto de m áquinas de vapor.

Art. 30. La asistencia de los A lum nos á la Escuela será  todos los 
dias no feriados, y perm anecerán  en ella siete horas, de las cuales se 
em p learán  dos y  media en  las clases, tres en trabajos gráficos y lo 
re stan te , en prácticas.

Art. 31. Todos los A lum nos deberán  co n cu rrir exactam ente  á la 
hora señalada; sólo se to le rará  la tardanza  de cinco m inutos, y e x 
cediéndose de este térm ino se con tará  como falta de pu n tu alid ad  
si llegase sin  em bargo á tiempo para asistir á la cías i del dia ó no 
excediese la falta de media hora , y falta vo lun taria  si n > suced iese  
eMo y el A lum no no justificase  debidam ente que la falta no ha de
pendido de su  vo luntad .

Art. 32. Cada cuatro  faltas de pun tualidad  se com putarán  p o r 
un a  v o lu n ta ria .

A rt. 33. El Alumno que p o r causa de enferm edad dejara de a s is
tir á la Escuela se le co n ta rán  cada seis faltas de esta especie po r 
una vo lun taria .

Art. 34. El Alumno que cometa en  u n  m ism o curso ocho faltas 
volun tarias perderá  curso.

Art. 35. Una vez den tro  de la Escuela, los A lum nos no podrán 
sa lir de ella bajo n ingún  pretexto, como no sea por causa de indis
posición de saiud ó algún m otivo grave é im portante; en tales casos 
el Profesor respectivo podrá conceder perm iso para  re tira rse , dando 
p a rte  al Director de la Escuela.

Art. 36. Los Alum nos red ac ta rán  d iariam ente  las lecciones o ra 
les que les dé el Profesor, y la p resen tarán  á este siem pre que lo 
exija.

Art. 37. Los A lum nos serán interrogados d iariam ente p o r los 
Profesores sobre los asuntos explicados por estos en las lecciones a n 
teriores.

Art. 38. Los Alum nos, como tales Oficiales, e starán  sujetos á las 
O rdenanzas de la A rm ada, debiéndoseles juzgar con arreglo  á ellas.

Art. 39. Los Alumnos no podrán ped ir lúeucia  du ran te  el tiem 
po que d u ren  los cur.-os, á m énos que esta no sea por enferm edad 
justificada, y  en  este caso estarán com prendidos en lo d ispuesto  en 
el art. 38; y si la enferm edad durase un  año, se rán  definitivam ente 
dados de baja en el cuerpo.

Con respecto á haberes m iéntras d u re  la licencia, se reg irán  
por lo d ispuesto en los reglam entos que rijan  p ara  los d iférentes 
Oficiales de la Arm ada.

Art. 40. El D irector y  Profesores de la Escuela podrán im poner 
á  los A lum nos por faltas que com etan los castigos siguientes:

1 * Am onestaciones.
2 .a Asistencia á la Escuela á horas ex traord inarias y  recargo de 

trabajos.
3.a R eprensiones po r el D irector en  p resencia  de la Ju n ta  de 

Profesores.
4 .* Notas de censura  en la hoja de estudios.

El D irector y Profesores podrán im p o n er por sí los dos p rim eros 
castigos, y  la Ju n ta  de Profesores los dos últim os.

Art. 41. El Director d é la  Escuela p o n d rá  en conocim iento del 
Capitán general del D epartam ento las faltas cometidas por los A lum 
nos y  que no estuviese en  sus facultades corregir.

C A P IT U L O  IV .

De los oyentes.
A rt. 42. El D irector de la Escuela adm itirá  como oyentes á las 

clases orales de la misma á los que lo soliciten, si p ru e b a n  que 
poseen una  instrucción  suficiente para aprovecharse  de la ense
ñanza.

A rt. 43. Los oyentes, m iéntras estén den tro  de la Escuela, se s u 
je ta rá n  á las reglas de subordinación y  discip lina que rigen  para 
los A lum nos.

A rt. 44. A los oyentes que soliciten su frir  el exám en de las c la
ses á que hayan  asistido se les exam inará, y  en  tal caso se les expe* 
d irá el certificado correspondiente.

CAPITULO V .

Obligaciones y facultades del personal de la Escuela. 
d e l  d i r e c t o r .

Art. 45. Corresponde al Director de ia Escuela:
1.® Cuidar de la exacta observación del reglam ento  y cum pli

m iento de las órdenes que reciba de las Autoridades superiores, 
dando-conocim iento de ellas á la Junta de Profesores.

2.° L levar la correspondencia oficial.
3.° Dictar las órdenes é instrucciones que sean conducentes á 

la conservación del buen régimen y d isciplina de la Escuela.
4.° Im poner ios castigos a que se hagan  acreedores los A lum nos, 

ya por sus propias resoluciones, ya por acuerdo de la Junta de P ro 
fesores, con arreglo  á lo que dispone el art. 40.

5.° Convocar y presid ir las sesiones de la Ju n ta  de Profesores, v 
disponer lo conveniente para llevar á efecto sus acuerdos.

6.a P resid ir los exám enes que se celebren en la Escuela á  fin d e  
curso.

7.° Designar los Profesores que hayan  de su s titu ir á los de cada 
asignatura cuando no puedan  asistir á su clase por enferm edad  ú  
otra causa legítima.

8.° Proponer al C om andante general del a rsenal el n o m b ra
m iento de los o rdenanzas y  conserje de la Escuela.

Art. 46. El D irector fo rm ará, oyendo á la Jun ta  de Profeso res, 
el presupuesto de gastos que en todos conceptos se necesiten  p a ra  
la Escuela en el año sigu ien te .

Art. 47. En casos de ocupación, ausencia ó enferm edad del D i
rector, será reem plazado por el Subdirector.

A rt. 48. Siem pre que el D irector no estuviera en la Escuela le
re p re se n ta rá  el Subdirector, y en ausencia de ámbos el Profesor 
más antiguo que se halle en el establecim iento .

A it. 49. El Director de la Escuela dará  parle  m ensualm ente a l 
Capitán general del D epartam ento para que este lo haga al A lm iran
tazgo de los adelantos que hayan  tenido los estudios de la Escuela, y  
las notas medias obtenidas po r los A lum nos en cada una de las 
clases.

Art. 50. Las obligaciones de los Profesores son :
1.° Explicar las respectivas asignaturas con arreglo  á los p rogra

mas aprobados para las mismas por la Ju n ta  de Profesores.
2.° D irigir la ejecución de los trabajos gráficos y las prácticas de 

sus respectivas clases.
3.° P resentar oportunam ente á la Junta de Profesores el p ro g ra 

ma que haya de reg ir en su asignatura, com prendiendo en él la desig
nación detallada de los trabajos gráficos y prácticos.

4.° Im poner á los Alum nos los castigos á que se hagan ac reed o 
res y para los que se hallen  facultados, dando inm ediatam ente  cuen ta  
al D irector de la Escuela.

5.° Auxiliar al mismo D irector en  cuanto  concierne al m ejor ré 
gim en y disciplina de la Escuela, ejecutando las órdenes que d ic 
tare  para  este fin.

Art. 51. 'Lodos los Profesores, á excepción del Director, e starán  
encardados del o rden  in terio r en las horas en que ios Alumnos no 
estén ocupados en las lecciones orales. Para desem peñar este se r
vicio tu rn a rá n  sem anal ó m ensualm ente para que haya uno c o n s
tan tem en te  en  la Escuela d u ran te  las horas de asistencia de los 
Alum nos.

Art. 52. Los m ismos Profesores cu id a rán  de que los A lum nos, 
guardando el orden debido, cum plan  con todas las p rescripciones del 
reglam ento y  con las órdenes del Director y Profesores, ocupándose 
de los trabajos que le tengan encom endados ó que les co rrespondan  
según la d istribución  de las clases.

Los A lum nos que ocupen los p rim eros puestos de sus años a u 
x ilia rán  á los Profesores en  todo lo relativo á la conservación del o r
den cuando estos se los encarguen , debiendo los dem ás A lum nos 
obedecerles en estos casos como á los mismos Profesores.

Art. 53. Los Profesores darán  d iariam ente un  parte  al D irector 
d é la s  notas que hayan obtenido los A lum nos interrogados en la clase, 
y  m ensualm ente uno de las notas que h u b ieren  m erecido en sus t r a 
bajos gráficos y prácticos.

CAPITULO VI.

De la Junta de Profesores.
Art. 54. Los Profesores de la Escuela, presididos por el D irector, 

constitu irán  la Ju n ta  de los mismos, cuyas a tribuciones se rán :
1.a Ocuparse de las m ejoras y perfección de la enseñanza, d iscu 

tiendo y adoptando las variaciones que  propongan los Profesores y  
m erezcan su aprobación, ya para  ponerlas desde luego en práctica, 
ya p ira hacerlas p resen te  á la Superioridad si se opusieran  á lo es
tablecido en  este reglam ento.

2.° D iscutir y a rreg la r an tes de em pezar el curso los program as 
de todas las asignatu ras , que d eberán  red ac ta r  sus respectivos Pro
fesores, in troduciendo  todas las m odificaciones que la experiencia 
aconseje m ás convenientes.

3.° Hacer la calificación y clasificación definitiva de los A lum 
nos después de concluidos los exám enes y prácticas finales de cada 
curso .

4.° A cordar las m edidas que convengan adoptar para  m an ten er 
el o rden y la conservación del b uen  régim en de la enseñanza.

5.a A cordar la d istribución  de los fondos de dotación que se asig
ne al m aterial de la Escuela.

Art. 55. La Junta de Profesores ten d rá  una sesión ordinaria  cada 
mes y las ex trao rd inarios que disponga el D irector de la Escuela.

Art. 56. Para que pueda d e lib e ra r la Ju n ta  se necesita que se 
reú n an  la mitad m ás uno  de los Vocales, y  será  Secretario  el Profe
sor m ás m oderno.

Art. 57. Los acuerdos se tom arán po r m ayoría absoluta de votos, 
y  en caso de em pate decidirá el Presidente.

C ualquiera de los Vocales tendrá  derecho á que se haga co n sta r 
su voto en  el acta que, después de aprobada po r la Ju n ta  y con el 
V.° B.° del Presidente, ex tenderá  el Secretario  en  el lib ro  destin ad a  
al efecto.

CAPITULO VIL

De los exámenes.
Art. 58. Para  p robar la suficiencia d é lo s  A lum nos de la Escuela 

h ab rá  exám enes:
En el mes de Junio  á fin de cada c u r s o , an te  la Junta de P ro 

fesores.
A fin de enseñanza por u n a  Jun ta  presid ida por el Capitán ge

neral del D epartam ento, y de la que serán  Vocales el D irector d é la  
E scuela , los Profesores de la m ism a, el Com andante de Ingenieros 
del D epartam ento y  u n  Capitán de navio de la A rm ad a .

Art. 59. Los exám enes de fin de enseñanza em pezarán en 1.a de  
Setiem bre, y se verificarán  en tres secciones correspondientes á ca d a  
uno de los años de la Escuela con el intervalo que la Jun ta  estim e 
convenien te .

E n  cada exám en p resen tarán  los Alumnos los trabajos gráficos y  
prácticos ejecutados, así como los proyectos y Memorias que los 
acom pañen.

Art. 60. Todos los exám enes de las clases serán  orales, y se ve
rificarán por medio de papeletas que el A lum no sacará á la su e rte , 
y que, firmadas por el Profesor respectivo  y visadas por el D irector 
d spues de haber sido aprobadas por la Jun ta  de Profesores, se p ro 
c u ra rá  correspondan  á la totalidad de las m aterias sobre que h ay a  
de versar el exám en. Para la calificación del aprovecham iento se e s
c rib irá  por cada Profesor ó Vocal de la Ju n ta  una papeleta en que 
se adjudique al Alum no de u n  núm ero  com prendido en tre  0 y 20, in 
terp re tándose  estos núm eros del modo siguiente:

De 0 á 5 in c lu s iv e .. .  Malo.
De 5 á 10 id ................ ! Mediano.
De 10 á 15 i d ................... Bueno.
De 15 á 18 i d ................... Muy bueno.
De 18 á 20 id .................... Sobresaliente.

Dividiendo la sum a de los núm eros asignados á cada A lum no por 
el de los Vocales de la Jun ta , se tendrá  la nota que le corresponde 
en el exám en.

El mismo sistema de calificación se em pleará  al exam inar los 
trabajos gráficos ejecutados por los A lum nos.

Art. 6Í. En los exám enes á fin de curso , para g anar definitiva
m ente este hay necesidad de que el A lum no obtenga cor lo m énos 
la nota 10 en todas las asignaturas y trab a jo s gráficos , y más de 5 
para que le dé derecho á repetirlo  ; pues no siendo así será d esp e
dido de la Escuela y dado de baja en- el cuerpo.

Art. 62. Los A lum nos que fuesen reprobados dos veces en una 
misma asignatura serán  dados de baja en el cuerpo.

Art. 63. Para fijar la nota calificativa de una ciase hab rá  que tener



en cuenta las notas mensuales del Alumno en ella, contando la 
nota del examen con la mitad de la importancia que la nota media 
mensual. De manera que siendo a la nota media mensual y o la nota 

, 2  a-\-bdel examen, la nota final sera — -—
Art. 64. Para la nota definitiva de cada año escolar habrá que te

ner en d ien ta  las notas medias de todas las asignaturas y la nota que 
h a v a  merecido á los Profesores por su puntual asistencia, conducta 
y  moralidad, no pudiendo ser aprobado si en este concepto no lle
gase á tener nota mayor de 10. f .El término medio de estas notas será la definitiva. ^Art. 65. Para la nota definitiva de fin de estudios, y consiguien
temente el lugar respectivo que á cada uno corresponde, se tendrá 
en cuenta, al mismo tiempo que la nota obtenida en el examen final, 
la que hubiera ob ten ido  al final de los cursos de cada año, dando á 
estas últimas doble importancia que á la primera. De manera que 
llamando a b y c las notas de los tres años de estudios y d la del

2 (cH-fr-j-c )'~¡~d . . . ,examen final, la nota definitiva será -  , la cual servirá
para su colocación en la escala del cuerpo.En el caso que dos Alumnos obtuviesen igual num ero, se dara 
la preferencia para la colocación al que hubiese obtenido mejor nota 
media en los finales de curso.Art. 66. Del resultado que se obtenga en los exámenes de fin 
de curso se formarán dos relaciones firmadas por el Presidente de 
la Junta y por el Secretario, en las cuales se expresará los nombres 
de todos los Alumnos con las notas que hayan obtenido; una de las 
cuales se remitirá al Almirantazgo por conducto del Capitán general 
ai dar cuenta de los exámenes, y la otra se archivará en la Es-

Art. 67. Concluidos los exámenes de fin de enseñanza, la Junta 
examinadora propondrá al Almirantazgo para la clase de Ingenieros 
segundos á los que hayan sido aprobados, y en el orden de sus res
pectivas censuras.

De los exámenes extraordinarios.
x\rt. 68. Los Alumnos que en los exámenes fueren reprobados en 

más de una clase perderán el año; pero si sólo hubieran sido en 
una clase y la nota fuese mayor de cinco, tendrán derecho á exa
minarse en el mes de Setiembre antes de empezar el nuevo curso.

Art. 69. Si en este examen extraordinario fueren aprobados, ga
narán el año y en la lista se colocarán después de los que fueran 
aprobados en "el exámen de Julio.

Del material de la Escuela.
Art. 70. Habrá en la Escuela para la instrucción de los alumnos 

colecciones de planos, modelos, materiales y herram ientas, y una 
biblioteca de libros profesionados.Art. 71. En el presupuesto de cada año se consignará la cantidad 
que durante el mismo se considere necesaria para la adquisición y 
conservación de libros, instrumentos, modelos y el moviliario para 
uso de la Escuela.Madrid 14 de Setiembre de 1870.=Beranger.

SUPREMO T R IB U A L  DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 16 de Marzo de 1870, en los autos se

guidos en el Juzgado de primera instancia de Reus y en la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona por D. Joaquín Martinez, 
como Administrador del Banco de Tarragona, D. Melchor Llove
ra, la razón social R ius hermanos y la de D. Benigno López he r
mano, con D. Joaquín B artrina sobre que se declare á este en quiebra con nulidad de todas las actuaciones practicadas á su instan 
cia para constituirse en concurso voluntario; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por B artrina 
contra la sentencia que en -4 de Diciembre de 4868 pronunció la 
referida Sala:Resultando que D. Joaquín B artrina y Torruella, vecino de 
Reus, acompañando una relación de todos los bienes muebles é 
inmuebles y créditos que le pertenecían , un estado de las deudas 
que tenían contra sí, y en el que figuran varios acreedores, entre 
ellos los hoy demandantes, siéndolo todos, á excepción de su m u
jer Doña María Francisca de Aisé, por cantidades procedentes res
pectivamente de saldos de harinas, vinos, guano, seguros y letras 
de cambio, y una memoria de las causas que la habían conducido 
á la situación en que se encontraba, acudió en 20 de Enero de 1868 
al Juzgado de prim era instancia; y después de exponer que por 
desgracias imprevistas habia sufrido en sus intereses pérdidas de 
tanta consideración que le habían puesto en la im posibilidad de 
pagar á sus acreedores en el dia del vencimiento de sus créditos y 
se hallaba en el caso de presentarse en concurso, si bien ántes que
ría intentar el medio de ver si lograba un convenio entre los acree
dores, solicitó, en conformidad á lo dispuesto en el art. 506 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que se convocase inm ediatam ente á jun ta  
en la forma prevenida por la ley á todos sus acreedores para tratar 
de la quita y espera que proponía:

Resultando que por auto del mismo dia 20 de Enero se hubo 
por admitido el concurso voluntario de acreedores que provocaba 
el D. Joaquín B artrina y Torruella; y en atención á que solici
taba quita y espera, se mandó convocar á dichos acreedores á 
junta , que se celebraría el 20 de Marzo, librándose para la citación 
de ios que no fuesen de aquella vecindad los exhortos y cartas ro
gatorias correspondientes con la prevención que ordenaba el a r
tículo 510 de la ley de Enjuiciam iento civil; y que se publicase el 
concurso en el Diario de aquella ciudad, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  :

Resultando que hechas las notificaciones y publicaciones acor
dadas, los acreedores D. Joaquín Martinez, como Adm inistrador 
del Banco de T arragona, D. Melchor L lovera, la razón social Ruiz 
hermanas y la de D. Benigno López y herm ano, acudieron con 
escrito de 14 de Marzo, que reprodujeron después en 20 del mismo 
m es, pretendiendo se les tuviera por comparecidos; y que dejando 
sin efecto la declaración de concurso voluntario, y dando de n u 
lidad todas las actuaciones al efecto practicadas, se declarase en 
quiebra al D. Joaquín B artrina por haber cesado en el pago cor
riente de sus obligaciones, como indudablemente debia resu ltar 
de los antecedentes que obraban en el expediente; y alegaron que, 
sólo callando B artrina su profesión , y haciendo caso omiso de las 
causas que le privaban de poder satisfacer á sus acreedores, hab ia  
podido admitírsele una pretensión en abierta pugna con las más 
term inantes prescripciones de las leyes m ercantiles, á que estaba 
sujeto por su profesión y por los actos llevados á cabo : que era un 
hecho público y notorio que desde muchos años B artrin a se dedi
caba al comercio, satisfaciendo la contribución que por dicho con
cepto se le señalaba, y que hacia poco trató  de ensanchar el c ír
culo de sus operaciones, rem itiendo cargam entos de h a rin a  y vino aL ondres, librando para hacer frente al pago de los artículos m en
cionados, que compraba para ser exportados, letras sobre Lóndres, 
que no habían sido satisfechas por la persona con tra  quien fueron libradas: que las deudas contraidas por B artrina eran resultado de 
operaciones m ercantiles, y con arreglo al a rt. 1.001 del Código de 
Comercio debía ser considerado en estado de quiebra por haber 
sobreseído en el pago corriente sus obligaciones, como era público, y  lo demostraba el haber acudido al Juzgado presentándose en 
r p p n w  vo| un ta ri° acreedores; y que si bien los recurren tes 
e n ^ L a 7 u P e f ‘í°T  dvel h 2^ 0 P ^ a  en tender del negocioz ssüa {SCfc&tsr*“■ - cm 4

R esultando que conferido traslado á D. Joaquín Bartrina, con 
suspensión de los autos de consurso, pretendió que con desestim a
ción de la solicitud de la parte adversa se fallara no haber lugar á 
la declaración de quiebra ni á la de la nulidad de las actuaciones practicadas desde la presentación en concurso hasta la fecha en que 
suspendió la ju n ta , condenando á la otra parte en toda§ la sco s ta s  
y gastos del incidente, y á los gastos é indem nización de perjuicios 
que con la suspensión de dicha jun ta  se hubieran ocasionado a él 
y á los acreedores; y expuso que, con arreglo al art. 1.014 del Có
digo, el que no tuv iera  la calidad de comerciante no podía consti
tuirse ni ser declarado en quiebra para tener aquel carácter legal, 
era condición sine qua non  el hallarse in se r to  en la m atricula de 
comercio, según el art. 1.* del citado Código y jurisprudencia sen
tada por este T ribunal Suprem o: que el art. 2.° del Código no era 
aplicable al caso de que se trata, ya por hallarse term inantem ente 
excluido por el 1.014, ya por referirse únicam ente á las controver
sias particulares que ocurren sobre operaciones de comercio, y de 
n inguna m anera al ju ic io  universal de qu ieb ra : que el B artrina no 
se hallaba inscrito en dicho registro^ y por lo tanto no tenia la cualidad de com erciante: que las providencias judiciales consenti
das pasaban en autoridad de cosa juzgada; y que contra el auto 
que fué adm itida la presentación en concurso , que fué notificado 
á la parte adversa en 5 de Marzo citándole para la ju n ta  que tenia 
que celebrarse en 20 del mismo mes, ningún recurso se habia 
opuesto durante el térm ino leg a l:R esultando que recibido el incidente á p rueba, se practicaron 
las que las partes articu laron para acreditar^ B artrina que no se 
hallaba inscrito  como com erciante en el registro que llevaba el 
Gobierno de la p ro v in c ia , y el Banco de Tarragona y consortes 
que aquel estaba em padronado en Reus como com erciante, pagan
do el subsidio industrial y de comercio, llevando el libro diario y 
m ayor que ordenaba el Código, y dedicándose á la compra y venta 
de efectos:R esultando que dictada sentencia por el Juez, interpusieron 
apelación D. Joaquín Martinez y consortes; y ja  Sala prim era de 
la Audiencia, por la que pronunció en 4 de Diciembre de 1868 pon 
revocación de aquella, falló no haber lugar á continuarse el juicio 
voluntario  de acreedores que promovió D. Joaquín B a rtr in a , y sí 
á declararse la quiebra del mismo, y que se^devolvieran los autos 
al Juez para que atemperándose a la s  disposiciones que regulan el 
ju icio  de quiebra, y procediendo cómo Juez de Comercio, prove
yese lo que correspondiera:Resultando que D. Joaquín B artrina interpuso recurso de casa
ción porque en su concepto se habia infringido:4.° E l art. 4.014 del Código de Comercio, que dispone que sólo 
pueden constituirse en quiebra los que tengan la cualidad de co
merciantes:. 2.° El art. 4.° y el 17 del mismo Código, que determ ina las con
diciones que debe reun ir el comerciante h a b itu a l, esto e s , la de 
estar inscrito en la m atrícula de com ercio , además su capacidad 
legal y la de tener por ocupación hab itual el tráfico y de fundar en 
éllsu estado político ; cuyo ejercicio habitual se supone, según el 
dicho art. 17, mediante el cum plim iento de los requisitos en este 
contenidos:3.° La jurisprudencia sentada por este T ribunal Suprem o en 
sentencias de 25 de Enero de 1858 y de 15 de Junm  de 4863, acor
de con la interpretación dada por el Juez inferior á los artículos 
del Código anteriorm ente expresados:4.° E l art. 4.025 del propio Código de Comercio, por no constar 
en debida forma en estos autos la cesación de pagos que se requie-
e para la declaración judicial de quiebra á instancia de parte:

Y 5.° E l art. 107 de la ley de Enjuiciam iento civil, por haberse 
fallado esta causa m alam ente llam ada de incidente de nulidad, y 
que por su natufaleza y decisión de la fealaera puram ente de com
petencia de jurisdicción distinta, sin haberse oido al Ministerio 
público: .Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín de Muro: Considerando que se reputan en derecho com erciantes los que 
teniendo capacidad legal para ejercer el comercio se han inscrito  en 
la m atrícula de comerciantes, y tienen por ocupación hab itua l y or
dinaria el tráfico m ercantil, fundando en él su estado político , se
gún se dispone en el art. 4.° del Código de Comercio:

Considerando que los que hagan accidentalm ente alguna ope
ración de comercio no pueden ser considerados com erciantes para 
el efecto de gozar de las prerogativas que á estos están concedi
das por razón de su profesión, sin embargo de quedar sujetos en 
cuanto á las controversias que ocurran sobre estas operaciones á 
las leyes y jurisdicción del com ercio, conforme se expresa en el 
artículo 2.° del mencionado Código:Considerando que toda persona que se dedique al com ercio esta 
obligada á inscribirse en la m atrícula de los com erciantes de la 
provincia, cuya m atrícula se ha de circu lar anualm ente á todos los 
Tribunales de Comercio; y que quien no tenga la  calidad de co
merciante no puede constitu irse n i ser declarado en^ quiebra por 
disposición term inante del art. 4.044 del Código referido:Considerando que dem ostrándese por la certificación dej fo
lio 444 que D. Joaquín B artrina no h a  sido inscrito  en el registro 
de los comerciantes, no es posible reputarlo  tal, por m as que eje
cutase operaciones de comercio y pagase en el pueblo de su v e 
cindad contribución por ellas: .Y considerando, por lo tanto, que al declarar la Sala sentencia
dora en estado de quiebra al D. Joaquín  B artrina y an u lar las ac
tuaciones del Juzgado de p rim era  instanc ia  de Reus, h a  hecho 
aplicación equivocada del a rt. 2.* del Código, igualando al que eje

cu ta operaciones de comercio con el com erciante habitual inscrito 
en la  m atrícula de la provincia, y ha infringido los artículos 4.#, 47 
y 4.044 del expresado Código de Comercio citados por el recur
rente;Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar al re
curso de casación interpuesto por D. Joaquín B artrina contra la  
sentencia que en 4 de Diciembre de 4868 dictó la Sala prim era de 
la Audiencia de Barcelona, y en consecuencia casamos y anulam os 
la sentencia referida.Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y f irm am o s.^  
Mauricio G arcía.=José M. Cáceres. =  Valentín G arra ld a .= F ranc is- 
co María de Castilla.==José María H aro .= Joaqu in  Jau m ar.= Jo sé  
Ferm ín de Muro.

Publicacion .=L eida y publicada fué la sentencia an terio r por 
el limo. Sr. D. José Ferm ín de Muro, M inistro del T ribunal Supremo 
de Justic ia , estando celebrando audiencia pública la Sala prim era 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como E scribano de Cám ara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 46 de Marzo de 4870. =  Dionisio A ntonio de Puga.

A N U N C IOS OFICIALES.
D irección general del P atrim onio que fué de la  Corona.

Se arriendan en pública y doble licitación el aprovecham iento 
de las yerbas de la próxim a invernada en los nueve m illares y 
agregados de la tercia  parte de las dehesas de los Guadalupes; 
cuyo acto deberá ten er lugar en esta Dirección general y en la Ad
m inistración de las referidas dehesas, sita  en la v illa  de C astil- 
blanco, el dia 26 del corriente, y hora de la una de su tarde , bajo 
el pliego de condiciones que está de m anifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 46 de Setiem bre de 487 0 .=  E l D irector genera l, José 
Abascal. —4

Con la rebaja de un 20 por 400 de los respectivos^ tipos de ta 
sación se arriendan en pública y doble subasta por térm ino de un 
año, á contar desde 4.° de Octubre próxim o , los pastos y fruto de 
bellota de 405 m illares del Valle de la Alcudia; y pa ra  su remate 
ss han señalado los dias 24 , 22 y 23 del corriente m es, á las doce 
de su m añana, subastándose en cada dia 35 m illares; cuyos actos 
deberán tener lugar en esta Dirección general y en la A dm inistra
ción del referido Valle, sita en Almodóvar del Campo, bajo el plie
go de condiciones que está de m anifiesto en ám bas oficinas, junta
m ente con la tasación y cabida de cada uno de dichos millares.

Madrid 46 de Setiem bre de 4870 .= E i D irector general, José 
Abascal.   —4

Se sacan á pública y doble subasta el aprovecham iento ¡de las 
leñas y arrendam iento  del terreno del Cortado de la Herradura; 
cuyo acto tendrá lugar el día 20 del corriente, á las doce de su ma
ñana, en esta Dirección general y en la A dm inistración del P a tr i
monio que fué de la Corona en A ran ju ez , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas para los que 
gusten tom ar parte en la subasta.

Madrid 44 de Setiem bre de 4870.=E1 D irector g e n e ra l, José 
Abascal. —4

Se arriendan en pública y  doble subasta las huertas form adas 
en los tranzones núm . 2 de las Tejeras, núm eros 3, 4 y 5 de la F la 
menca, pertenecientes al Patrim onio  que fué de la Corona en A ran - juez; señalándose para su rem ate el dia 49 del corriente, á las doce 
de su m añana, en esta Dirección general y en dicha A dm in istra
ción, donde se ha lla  de m anifiesto  ̂el pliego de condiciones para 
los que gusten tom ar parte en la licitación.Madrid 43 de Setiem bre de 4870.=E1 Director g e n e ra l, José 
Abascal. — 4

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nuevam ente á 
pública y doble subasta, con la rebaja de un 40 por 400 de su p r i 
m itiva tasación, el arriendo de los pastos y 450 fanegas de tierras 
de labor de la dehesa de la Higuera, perteneciente á la Acequia del 
Jaram a; cuyo rem ate tendrá lugar el dia 49 del co rrien te , á las 
doce de su m añana, en esta Dirección general y en la A dm inis
tración del Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en ám bas oficinas 
para los que gusten tom ar parte en la licitación.

M adrid 42 de Setiem bre de 4870.=E1 D irector general, José 
Abascal. —4

Se venden en pública subasta 45 arrobas de flor de tila  limpia 
y ocho arrobas de granzas de la m ism a que se han recolectado en 
el presente año en los jard ines del Patrim onio  Nacional de Aran- 
juez.

La subasta se verificará en la A dm inistración patrim onial de 
dicho Sitio el dia 20 de Setiem bre a c tu a l, á las doce de su m aña
n a , donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones para 
los interesados que deseen tom ar parte en la licitación.

Madrid 9 de Setiem bre de 4870.=E1 Director g en e ra l, José 
Abascal. — i

D irección  general de In stru cción  pública.

PROPIEDAD LITERARIA.
R e la c ió n  délas obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Julio de 4870, en cum pli

m iento de lo dispuesto en el art. 43 de la ley de propiedad literaria  de 40 de Jim io de 4847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

LIB R O S,
CORUÑA.

» Tratado de A ngio-neurolgia, ó sistemas vascular 
y nervioso, considerados paralelamente en su par
te anatóm ico-filosófica................................ D. F  r  a n ci s c o R  o m e ro 

B lan co ................................ E l m is m o ............................ Uno en 4.®
LOGROÑO.

» La reform a deí purgatorio ............................................ José M artinez............. » Folleto.
PONTEVEDRA.

40 Nuevo silabario-eaton..................................................... Juan D a v id ............................. Perez Mandado Uno en 8.°
SEVILLA.

Historia general de A ndalucía desde los tiempos 
más remotos hasta 4870...................... ..................... Joaquín G uichot.................... Kdiiíi/Pflo *Pptm<p Dos tom os en 8.°' 

prol.°,del3.°-D os 
idem del 4.°

Cuaderno núm . 5, 
en 8.°

TARRAGONA.
Estudios forestales............................................. H. R u iz .......................... .. Am ado

Madrid 22 de Agosto de 4870.=E1 D irector g en era l, Manuel Merelo.



NOTA.

MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en Ios calendarios de A aran a, correspondientes a l año de 1 871 .

POSICION GEOGRÁFICA DE PAMPLONA.
L a t i tu d ...........................................  42° 49' 0" N.
L ong itud .......................................... 0h 18«ü 8*£ al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras II. ilí., que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivam ente iniciales de las voces horas, m in u te9. 
H oras de t iem p o  m ed io  c i v i l  á que se  v er if ic a n  lo s  or to s  y o ca so s  d e l Sol en  P am plona  e l  año 1871.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EN EL AÑO 1871.
ENERO.

Dia 6. L una llena á las 9 y 17 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 1 4  Cuarto m enguante á las 6 y oO m inutos de la m añana 

en L ibra.
Dia SO. L una nueva á las ’1£ y So m inutos de la noche en 

Acuario.
Dia S8. Cuarto creciente á la una y 8 m inutos de la tarde en 

Tauro.
FEBR ER O .

Dia 5. L una llena á la una y 53 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 1S. Cuarto m enguante á las S y 53 m inutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 19. L una nueva á la una y 4£ m inutos de la tarde en Piscis,
Dia S7. Cuarto creciente á las 10 y 3S m inutos de la m añana en 

Géminis.
MARZO.

Dia 7. L una llena á las 3 y 3S m inutos de la  m añana en Virgo.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 10 y 13 m inutos de la noche 

en Sagitario.
Dia SI. L una nueva á las 3 y 54 m inutos de la m añana en Aries.
Dia S9. Cuarto creciente á las 6 y 38 m inutos de la m añana en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 5. L una llena á las S y 16 m inutos de la tarde en L ibra.
Dia 1S. Cuarto m enguante á las 5 y 45 m inutos de la m aña

na en Capricornio.
Dia 19. L una nueva á las 6 y 57 m inutos de la tarde en Aries.
Dia £7. Cuarto creciente á las 11 y 41 m inutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Dia 4. L u n a  llena a las 10 y 53 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 11. Cuarto m enguante á las £ y 17 m inutos de la  tarde en 

Acuario.
Dia 19. L una nueva á las 10 y 38 m inutos de la  m añana en 

T auro.
Dia £7. Cuarto creciente á las 1£ y 56 m inutos dei dia en 

Virgo.
JUNIO.

Dia 3. L una lléna á las 6 y £0 m inutos de la  m añana en Sa
gitario.

Dia 9. Cuarto m enguante á las 1£ y 30 m inutos de la  noche 
en Piscis.

Dia 18. L una nueva á la s£  y £3 m inutos de la m adrugada en 
Géminis.

Dia £5. Cuarto creciente á las 10 y 38 minutos de la noche ©n 
L ibra.

JULIO.
Dia £. L una llena á la una y £9 m inutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 9. Cuarto m enguante á la una y 3 m inutos de la tarde 

en Aries.
Dia 17. L una nueva á las 5 y £0 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia £o. Cuarto creciente á las 5 y 44 m inutos de la m añana en 

Escorpio.
Dia 31. L una llena á las 9 y 10 m inutos de la noche en 

A cuario.
AGOSTO.

Dia 8. Cuarto m enguante á las 4 y 17 m inutos de la m añana 
en Tauro.

Dia 16. L una nueva á las 6 y 55 m inutos de la m añana en Leo.
Dia £3. Cuarto creciente a las 11 y £9 m inutos de la m añana en. 

Escorpio.
Dia 30. L una llena á las 6 y 14 m inutos de la m añana en Piscis.

' SETIEM BRE.
Dia 6. Cuarto m enguante á las 10 y 3 m inutos de la noche 

en Géminis.
Dia (4. Luna nueva á las 7 y 3 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia £1. Cuarto creciente á las 5 y 6 m inutos de la  tarde en 

Sagitario.
Dia £8. L una llena á las o y 38 m inutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto m enguante á las 5 y £5 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 14. L una nueva á las 6 y  13 m inutos de la m añana en 

L ibra.
Dia £0. Cuarto creciente á las 11 y 48 m inutos de la noche en 

Capricornio.
Dia £8. L una llena a la s  8 y 7 m inutos de la  m añana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia o. Cuarto m enguante á las 1£ y 48 m inutos del dia en 

Leo.
Dia 1£. L una nueva á las. 5 y  £ m inutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 40 m inutos de la m añana en 

Acuario.
Dia £7. L una llena á la u n a  y 47 m inutos de la m adrugada en 

Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto m enguante a las 6 y 39 m inutos d é la  m añana 
en Virgo.

Dia i£. L una nueva á las 3 y 53 m inutos de la m añana en Sa
gitario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 35 m inutos de la noche en 
Piscis.

Dia £6. L una llena á las 9 y £8 m inutos de la noche en Cáncer. 

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia £0 de E nero Sol en A cuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £1 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer, Estío .
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en L ibra, Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia ££ de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el £1 de Marzo á la una y 13 m inutos de la 

m adrugada.
E l Estío entra el £1 de Junio á las 9 y 3o m inutos de la noche. 
E l Otoño en tra  el £3 de Setiembre á las 11 y 49 m inutos de 

la m añana.
El Invierno entra el ££ de Diciembre á las 5 y o£ m inutos d é la  

m añana,
EGLSPSES DE SOL 7  DE LUNA.

ENERO  6.
Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
P rincipio del eclipse á las 7 y 39 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 40 m inutos de la noche.
F in  del eclipse á las 10 y 40 m inutos de la noche.
El principio del eclipse será visible en toda E uropa, Asia 

y A frica , en gran parte de la A ustra lia , en una pequeña parte de 
la A m érica septentrional , en el E strecho de B eh erin g ,en  gran 
parte del Océano A tlántico, en el Indico , en el m ar de la China, 
en parte del Pacífico y en el p a r  P o lar Artico.

E l fin de este eclipse será visible en toda E u ropa , Africa y 
cási toda el A sia , en gran parte de las dos Américas , en el Océa
no A tlán tico , en el Indico, en del m ar de la China y en el m ar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , conta
da desde la parte austral del lim bo, 0,688, tomando como unidad 
el diám etro de la Luna.

E l p rim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en 
un punto  del limbo de esta que dista 50# de su vértice austra l há- 
cia Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de ís ta  que d ista 53° de su vértice au stra l h a 
cia Occidente (visión directa).

JUNIO 17.
Eclipse anular de S o l, invisible  en Pamplona.
El eclipse principia en la tie rra  á 11 horas 1£ m inutos 6 se

gundos , tiempo medio astronóm ico de San F ernando , y el prim er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 11£° 8' al E. de San F e r
nando , y latitud  ££° 16' S.

E l eclipse central principia en la tierra á 4£ horas £4 m in u 
tos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e rn an d o , y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 99° 14’ al E. de 
San Fernando , y latitud 31° £7’ S.

E l eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 3 m inutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 149* 
£4' al E. de San Fernando, y latitud  4o S.

E l eclipse central term ina en Ja tierra  á 45 horas 55 m inutos 
£ segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 456° 4 7 'a l  O de 
San Fernando, y la titud  48° 45' S. - •

E l eclipse term ina en la tierra á 17 horas 7 m inutos 3 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170* 30' al O. de San Fernando v 
latitud  8o 5£' S. ’

Este eclipse será visible en cási toda la isla de S um atra  y P e 
n ínsu la  de Malaca, en la A ustralia, tie rra  de Van-Diemen y N ue
va Zelanda, en las Islas F ilipinas yen  gran parte del Grande Océa
no Pacífico.

JULIO S.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 1£ y £0 m inutos del dia.
Medio del eclipse á la una y £1 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse á las £ y ££ m inutos de la tarde.
E l principio de este eclipse será visible en parte de! Asia, en 

la A ustralia , tie rra  de V an-Diem en y Nueva Zelanda, en una pe
queña parte de las dos Américas, en parte del Océano Indico, en 
el m ar de la China, en cási todo el Pacífico y en el m ar Polar A n- 
tártico.

E l fin de este eclipse será visible en cási toda el A s ia , en la 
A ustralia, tie rra  de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en gran  parte 
de la isla de M adagascar, en el Océano Indico , en el m ar de la 
China, en gran parte del Océano Pacífico y en el m ar Polar A n
tartico.

Valor de 1a. m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna, contada 
desde la parte boreal del lim bo, 0,343, tomando como unidad el d iá 
m etro de la Luna.

E l prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice boreal hacia 
Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la sombra con la L una se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 34° de su vértice boreal hacia  
Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 41.
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
E l eclipse principia en la tierra á 43 horas un m inuto £ segun

dos, tiempo medio astronóm ico de San F ernando , y el p rim er lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 79° 55' al E. de San F e r
nando, y latitud  45“ 39’ N.

E l eclipse central principia en la tie rra  á 43 horas 57 m inutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p r i
m er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 67° £ 8 'al E . de San 
Fernando, y la titud  49° 5’ N.

E l eclipse central á medio dia sucede á 45 horas 35 m inutos £ 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando  , en la  lon
gitud  de 4£4° 37' al E. de San Fernando, y la titu d  4£° 23' S.

E l eclipse central term ina eá la tie rra  á 47 horas 19 m inutos 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el últim o 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 471* 43' al O. de San 
Fernando, y la titud  0° £7' N.

El eclipse term ina en la tierra  á 18 horas 46 m inutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el ú ltim o  lugar que lo ve 
se halla  en la longitud de 475* 42' al E . de San Fernando, y la titud  
3o S.

E ste eclipse será visible en una  pequeña parte de Africa, en 
parte del Asia, en la  A u s tra lia , tie rra  de Van-Diemen é Islas F ili
pinas, y en parte del Grande Océano Pacífico.



Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
c a d u c i d a d  se ha aco rd a d o  por la Junta en sesión de 30 de Agosto 
de 1870, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 de 
Julio y en los 15 y ££ de la instrucción de 8 de Diciembre de 
4869, por no haber reclamado los interesados su añono ni pre
sentado ¡os documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disponciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existían en cajâ  y q%ie en 
su dia se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas (1).

Número 

de salida.
Nombres de los interesados.

Clase 
á que pertene
cen los cau

santes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

PROVINCIA DE ALICANTE.

68.036 D. Matías Ruiz.................. Activo.......... 216*65
68.037 D. Juan Rubio.................... Idem.............. 41‘65
68.041 D. Pedro Ignacio Ugarte-

che....... ................... Id em .......... .. 666*86
68.413 Doña Joaquina de Besa;

apoderado D. Antonio
Angelis y Vargas.......... Religiosa... . 6.££0

68.483 Doña María Josefa Jiménez Monte-pio mi
lita r .......... 17.473*95

68.427 Doña Cavetana Llimas---- Idem.............. 4.267*30
68.43£ D. Pascual Miralles............ Exclaustrado 1.576
68.9£1 D. Tomás Osts.................... Idem.............. 18.848
69.589 Doña Inés Pascual............ R eligiosa... . 5.723
69.595 Doña Teresa Perles............ Idem ............. 6.££0
69.610 Doña Inés Rico................... Idem.............. 5.7£8
69.624 Doña Carmela Turiones.. Idem ............. 5.7£8
69.750 Doña Ana María Martínez. Idem ............ 6.220
69.758 Doña Luisa Miralles.......... Idem............. 6.220
69.766 Doña María Rosalía Mastia, Idem.............. 5.536
69.780 D. Guillermo L aura.......... A ctivo.. . . . . 598‘77
169.787 D. Antonio Vidal................ Exclaustrado 1.396
69.984 Doña Rita González.......... Religiosa---- 5.728
69.99£ Doña María Josefa Jiménez Id em ............ 5.484
73.135 D. Estéban Gómez............ Exclaustrado 15.532
73.919 D. José Bernabeu........ Retirado. . . . 431*71
74.734 D. Francisco Berdu............ Idem.............. 1.272
76.338 D. Juan Crespo y Crespo.. Exclaustrado 733*77
80.665 D. Juan Bautista Matanzas Activo.......... 13£‘26
81.141 D. José Zaragoza................ R etirado. . . . 611*48
86. £74 D. Juan Rautista Lloret.. Exclaustrado 247
86.£75 D. José Manuel Mico.... .. Idem ............ 4.464
86.£8£ D. Cláudio Sánchez.......... Idem ............ 13.780*50
87.450 D. José G iral, apoderado 

D. José Prudencio Gon
zález................................. Idem ............ 4.907

89.403 D. Rafael Abad.................. Idem ............ 7.486
91.003 D. Ramón A m orrie... . . . . Icem ............. 10.072*50
91.004 D. José Berenguer.. *........ Idem ............ 2.108
91.007 D. Fernando Grustan........ Id em ............ 7.398
91.010 D. Joaquín Giner............... Idem ............ 6.047
91.081 D. José Vilaplana............... Idem ............ 10.845
91.070 D. José Berenguer y Guar-

diola................................. Idem ............ 4.100
91.074 D. Nicolás Peral................ Cesante........ 817‘92
91.075 D. Vicente Palos............... R etirado.. . . 1.910*53
91.076 D. Juan Pere...................... Idem ............ 2,531*89
91.439 D. Pedro Olvina, apodera

do D. M. José de la Paz.. Exclaustrado £.424
91.440 D. Vicente Ortuño............ Idem ............ 945 j
9£.6íl D. Francisco Lloret.......... Idem ............ 16.024*22
93.618 D. Patricio RipoJl............. Idem ............ 4.866
93.138 D. José Mira..................... Idem ............ 1.370
93.776 D. José Sapena................... Idem ............ 11.318
94.003 D Antonio Macía.............. Idem ............ 14.709
94.003 D. Bartolomé Martínez... Idem ............ 1.150
94.001 D. Francisco M iralles.... R etirado.. . . 2.862*68
194.005 D. Francisco Miralles........ Exclaustrado 8.172*50
94.006 D. Francisco Luis M ira... Idem ............ £.208
94.007 D. Pascual Ramos............. Idem ............ £.280
94.008 D. Joaquín Rico................ Idem ............ 1.665
94.009 D. Anselmo Ripoli............. Idem ............ 8.302*50
94.381 D. Francisco A m at.. . . . . . Idem ............ 3.506

:94.38£ D. José Agullo................... Idem ........... 6.638
94.387 D. José Mellado.................. Idem ............ SJ91
94.388 D. Simón Navarro............. Idem ............ 1.720
94.614 D. Francisco Aracil.......... Idem . . . . . . . 790
91.619 D. Andrés Bernabé........... Idem ............ 11.342
94.6£0 D. Francisco Canet........... Idem ............ 3.760
94.6£1 D. Ginés Diez..................... Idem ............ 4.189
94.761 D. Ramón Gómez.............. Idem ........... £.922
94.797 D. Vicente Lapera............. Idem ............ 404
94.801 D. Matías Macía................ Idem 5.002
94.803 D. Vicente Maruenda........ Idom ........... 10.669
94.806 D. Luis Moliner................. Idem ............ 13.754
94.813 D. Vicente Sanz............... Idem............ 5.740*03
94.815 D. José Verdú................... Idem . . . . . . . 6.812
94.816 D. Bernabé Baello.............. Idem . <........ 16.751*5395.154 D. Vicente Aleira.............. Idem ___. . . 79195.156 D. Francisco Boix............ Idem .......... . 7.165
95.157 D. Ambrosio María Duarte. Cesante........ 4.000
95.158
95.159

D. Remigio López..............
D. Francisco Martin Cle

Activo.......... 500

95.161
mente.............................. Cesante........ 725*24

D. José del Rio.................. Jub ilado .. 4.312*48
95.16-2 D. Antonio Tomás.. . . . . . Cesante........ 783*33
95.278 Doña María Cebados......... Exclaustrado 10.659*39
95.280 D. Vicente Carreras.. . . Idem ............ 9.735
95.393 D. Francisco Iborra......... Idem .......... .. 16.897*5095.397 D. Antonio Lloret.............. Idem ............ 14.302
95.515 D. Francisco García.......... Idem ............. 652*5095.519 D. Francisco Peidro.......... Id em ............ 559*5095.663 D. José A moros.................. Idem ............ 354
95.664 D. Joaquín Sánchez.......... Idem . . . . . . . 21.054
95.665 D. Antonio Sanz................ Id em ............ 3.595
95.666 D. Francisco Uriz. ............ Idem ............. 1.462
95.874 Doña Rosa y Doña Teodo- ( Monte-pio mi
95.876

ra Cabrera.................. . .  ¡ lita r .......... 2.19979
Doña Margarita Metís Idem ............. 2.588*0995.877 Doña Antonia Martínez... Idem ............. 3.670*5095.878 Doña Pau a Puig ............... Idem ............. 2.199*7995.997 D. Manuel Caudei.............. R etirado.. , . 1.834*5095.998 D. Matías Ciber.. . . Idem ........... . 3.340*9895.999 D. Severo Cardona............. Idem. . . . . . . 1.878*7096.000 D. Jaime Caracena. . Idem ............. 2.943*6896.001 D. Francisco Devesa .. Idem ........... .. 3 558*5096.120

96.121
96.122

D. Francisco Bernabeu,..  
D. José Lara.......................
Doña Josefa Lloret.

Idem.............
Idem.............
P ens ionista

1.115*50
3.557*30

de gracia y
2.032*740) Véase la Gaceta de ayer. guerra.. *.

Número 
de salida.

Nombres de ios interesados.
Clase 

á que pertene
cen ios cau

santes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

96.123 D. Antonio Marveuf.......... R etirado.. . . 4.372*59
96.124 D. Jáime Moya................... Idem............. 1.154*36
96.125 D. Ramón Puig.................. Id e m ........... 1.407*24
96.126 D. José Samper . .  .......... Idem............. 3.604*92
96.273 D. Juan Estévez................ Idem............. 4.342*92
96.274 D. Domingo Godoy............ Idem............. 2.050*15
96.275 D. Jerónimo Lloret............ Idem............. 1.135*18
96.276 D. Antonio Millan............. Idem............. 1.630*48
96.277 D. Miguel Juan N avarro.. Idem. . . . . . . 6.503*21
96.278 D. José Peris .................... Idem ............. 1.050*53
96.280 D. Manuel Rodríguez........ Idem............. 1.292*95
96.366 D. Manuel Escorcia.......... Id e m ........... 1.990*36
96.367 D. Ramón Sánchez........... Idem ............. 1.579*56
96.490 D. Juan García Navarro.. Idem............. 2.446*71
96.491 D. Rafael García................ Idem............. 4.325*21
96.492 D. Francisco Galvez.......... Idem ........... .. 6.520*89
96.615 D. José García.................. * Idem ............. 2.959*71
96.616 D. Andrés López......... .. Idem ............. 1.950*77
96 617 D. Máximo Miralles.......... Idem......... 1.110*09
96.741 D. Segundo Perez___. . . . Idem ........... . 4.026*77
96.742 D. José Quesada................ Idem ............. 1.279*74
96.743 D. Agustín Rubio............. Idem. 1.127*06
96.744 D. José Reig........................ Idem ............. 5.995*92
96.866 D. Vicente Ortola.............. Idem............. 1.753*12
96.867 D. Pascual Sequi............... Idem ............. 2.365*30
96.868 D. Vicente Sucias................ Idem............. 3.838*86
96.969 Doña Dominga Cloquell.. Monte-pio mi

litar .......... 1.926*30
96.970 D. Juan Sánchez................ Retirado...... 1.839*50
96971 D. José Ubet . . ................ Idem......... 5.241*63
97.144 D. Antonio Claramun. . . . Jubilado. . . . 1.588*89
97.147 D. Estéban Terrada.......... Retirado----- 2.636*50

101.093 D. Pedro García Azorin,
apoderado D. Francisco 2.339*75de P au la01 c iñ a ............ Exclaustrado

101.094 D. Pedro García Azorin,
apoderado D. Francisco 
de Paula O leína... , . . . . Idem. . . . . . . 2.339*75

101.095 D. Pedro García Azorin,
apoderado D. Francisco 
de Paula Oleína.......... Idem............. 2.339*75

101.096 D. Pedro García Azorin,
apoderado D. Francisco

2.339*75de Paula Oleína............. Idem.............
103.653 D. José Llorca.................... Idem............ 11.024
111,506 D. Francisco Abarques,

apoderado D. Manuel Jo
sé de Paz......................... Idem. . . . . . . 3.780*33

112.325 D. Antonio Golpena, apo
derado D. José Palla y

1.896*89Rico................................. Idem.............
112.326 D. Antonio Colpena, apo

derado D. José Palla y
Rico................................. Idem............. 1.896*89

1.229.080*29

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, P. S. , Joaquín
Gonzalez.==V.# B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
No habiendo sido admisibles las proposiciones presentadas en 

las subastas verificadas el dia 14 último para rematar el suminis
tro de Jas menestras que constituyen el rancho de los presos y 
presas, y el aceite y jabón necesarios en las cárceles de esta capi
tal, lie dispuesto se proceda á nuevas subastas, que tendrán efecto 
el dia £3 del corriente, á las tres de la tarde, bajo las bases estable
cidas en los pliegos de condiciones publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id , correspondiente al dia 4  último.

Madrid 16 de Setiembre de 1870. =  E l Gobernador, S. Ruiz 
Gómez.____________ __________________  —&

Ayuntamiento popular de Madrid.
Aprobado por dicha Excma. Corporación el proyecto de pre

supuesto general de gastos é ingresos para el presente año econó
mico, en cumplimiento de lo que previene el art. 6.° del regla
mento para la aplicación de la ley de £3 de Febrero ú ltim o , se 
hallará expuesto al público en esta Secretaría de mi cargo por es
pacio de 16 dias, á contar desde esta fecha.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=Por acuerdo de S. E., José 
Dicenta y Blanco, Secretario.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones 'verificadas el domingo 18 de Setiembre 

de 1870, autorizadas por los señores del Consejo que suscriben,
INGRESOS.

Número [Nuevos Total 
Rs vn deímpo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las D escalzas.. . .  79.494 222 41 £63
Plazuela de San Millan , nú

mero 1 1 . . .  ............. .......... 3.290 13 3 16
Corredera de San P ab lo , nú 

mero ££.......................................  £.110 8 1 9

T o t a l e s ................  84.894 £43 4 5  £88

REINTEGROS.

Número Idem Total 
• Rs vn PaS0S á número

porsaldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Descalzas.. .  . 105.464*76 43 £6 69

Los Directores Consejeros, Duque de Veragua.=Emilio Ber- 
nar.=R uperto Fernandez de las Cuevas.=Conde de Villanueva 
de Perales. =  Augusto de Ulloa.=Marqués de Sardoal. =  Ramón 
María Calatrava.=Manuel Becerra.=Vicente Rodriguez.=Patricio 
Lozano.

N o t a .  La garantía de las imposiciones hechas en la Sección 
de Caja de Ahorros y de los depósitos voluntarios y con interés 
dél 4 por 100, así como la de los préstamos sobre papel y alhajas, 
consiste en la hipoteca de más de 50 millones de reales en valores' 
de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecimiento el 6 por 400 di año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y administra
ción de este establecimiento está á cargo de un Consejo compuesto

de las respetables personas que firman las operaciones.) —El Di
rector, José Pulido y Espinosa.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. José María Pardillos, que se de

cía vecino de esta capital, comprador de una finca de Propios, sita 
en el punto nombrado ITumbría y Solana del T ard ia l, término de 
Robledo de Chávela, en esta provincia, señalada con el núm. 9.371 
del inventario, se le cita por medio del presente á fin de que con
curra á la Caja de la Administración económica, calle de Procura
dores, núm. 2, á satisfacer £30 pesetas que es en deber por plazos 
vencidos de la misma, para lo cual se le conceden seis dias, que 
empezarán á contarse desde el de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales; en la inteligencia de que de no verificarlo 
dentro del término expresado le parará el perjuicio correspon
diente.

Madrid 6 de Setiembre de 1870.=E1 Jefe económico, M. Cebo
llino y Aguilar. M—1£64

Ignorándose el paradero de D. Manuel Rodríguez Perez, deudor 
á la Hacienda de varios plazos de tres fincas sitas en Villamanta 
y Zarzalejo, que adquirió del Estado como procedentes de Propios 
se le cita por medio del presente á fin de que concurra á satisfa
cer la suma de 17.687 pesetas que es en deber por importe de los 
mismos plazos en la Caja de la Administración económica de esta 
provincia, sita en la calle de Procuradores , núm. £, en el término 
de 45 dias; advirtiéndole que de no verificar el pago durante el mis
mo, se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 1870.=E1 Jefe económico, Manuel 
Cebollino y Agular. M—1310

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 16 de Setiembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

275 Atilano Mar t i n . . . . ............................ Aravaca.
Jaén.
Pesth.
Córdoba.
Villafranca del P a- 

nadés.
Espinar.
Baños.
Tortosa.
Cuenca. .
Bilbao.
Cartago.
Guardia.
Valdaracete.
Santa Cruz. 
Campillo.
A*zcoitia.
Mota.

276 Amador O suna.....................................
277 Bernardo M artínez........ ....................
278 Bernaldez Soldevila............................
279 Clemencia Solar..................................

280 Damiana Oogorro................................
281 Dámaso Navas............................... ..
282 Filomena A rnau.................................
283 Fernando G. Echaves.........................
284 Hipólito Echenagusio.........................
285 José Moreno B ...  ...............................
286 Juan de la P uerta ...............................
287 Máximina Huelves..............................
288 Nicomedes Loeches............................
289 Pascual P inillos..................................
290 Rita A stiazaran .. ...............................
291 Santiago Romasanta...........................
292 Tomás Torres............................... Santa Cruz.
293 Vicente Gea.......................................... Castellón.

Capillas.
Cuenca.

294 Ulpiano R uiz.......................................
29o Vicente MuñGz...................................

Madrid 17 de Setiembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Gobierno de la provincia de Albacete.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
anunciada para el 1£ del actual de los acopios de materiales para 
la conservación de la carretera de primer orden de Ocaña á Ali
cante durante el año económico de 1870 á 71, este Gobierno la 
señala nuevamente para el dia £8 del propio mes , á las doce de la 
magaña, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 1858.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la subas
ta será el 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cado pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de £5 pesetas.

Albacete 15 de Setiembre de 1870.=E1 Gobernador, Mariano 
Sanz Muñoz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de con fecha de de 1870,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera de Ocaña á Alicante, comprendida 
eri la expresada provincia y su trozo único, que empieza desde el 
límite de esta provincia con la de Cuenca hasta el kilómetro £10, 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condicionesypor la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese detenidamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de los referidos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Oeaña á Alicante.—Trozo ú n i c o — Desde el límite 
de esta provincia con la de Cuenca hasta el kilómetro 810.—Pre- 
supuesto de acopios: 10.761 pesetas 99 céntimos.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

Antes de verificarse la subasta de acopios de materiales para la 
conservación y reparación de las carreteras de esta provincia, 
cuyo acto tuvo lugar el dia 1£ del actual, se notó el error que in
voluntariamente sehabia cometido ene 1 trozo primero de la de



Madrid á C astellón , consignando en el Boletín oficial menor can
tidad que la prefijada en el presupuesto y orden de la Dirección 
general de Obras públicas^ por cuya razón, y á fin de evitar toda 
clase ele perjuicios, acordé se suspendiera el rem ate del mencio
nado trozo, señalando el dia 2-9 del actual para su licitación.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Mayo de 1852 en este Gobierno de provincia; 
bailándose en la Sección de Fomento del mismo de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado, el pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la  
contrata.

El trozo á que hace referencia esta contrata, la carretera á que 
corresponde y el presupuesto de acopios es el que se designa en 
la nota que sigue a este anuncio.

La proposicioryse presentará en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será 
del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para dicho trozo , se celebrará en el a c to , únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada in s tru cc ió n ; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Cuenca 13 de Setiembre de 1870.=E1 G obernador, Rafael de 
Adán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia d e  con fech a ... .  d e . . . .  187..
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación ó reparación de la parte de la carretera d e  á  ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo núm ero  ,
que empieza e n . . . . .  y concluye e n  , se compromete á tom ar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dichos acopios.) *

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se -refiere el anun

cio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Castellón.—Trozo primero.—E ntre el l í 
mite de la provincia de Madrid y el poste kilométrico núm. 99: 
presupuesto de acopios, 9.301 pesetas 40 céntimos. C—367

Gobierno de la provincia de Teruel.
D. B uenaventura Salesá, Caballero de la Real Orden de Isabel 

la  Católica, Oficial tercero del cuerpo de A dm inistración civil del 
Gobierno cíe esta provincia, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador, conforme al a rt. 5.° del reglam ento de la Orden civil de 
Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, para la instrucción del 
expediente de que luego se hace mérito.

Por el presente mi único edicto hago saber que me hallo ins
truyendo el justificativo de los méritos contraídos y servicios pres
tados por D. Ramón García Estéban, Licenciado en Medicina y Ci
rugía, titu la r del pueblo de Rubielos de Mora, de esta provincia, 
durante la epidemia tifoidea en el año próximo pasado, asistiendo 
g ra tu ita  y espontáneam ente á los atacados de Ja misma.

Con el fin de que tenga la publicidad necesaria y puedan los 
que gusten presentar en el térm ino de 30 dias las reclamacio
nes en pro ó en contra de la exactitud de lo que expone, en cum 
plim iento de lo establecido en dicho artículo he acordado se pu
blique el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Teruel á 2 2 d e  Agosto de 1870.=B uenaventura Salesa.
T—137

Diputación provincial de Avila.
Habiendo quedado sin efecto por falta de licitadores la segunda 

subasta celebrada el dia 17 de Agosto últim o para la enajenación 
del edificio titulado Venta del Campo Azálvaro, esta Diputación 
ha dispuesto en sesión de 3 deí actual celebrar nueva subasta el 
dia 22 del presente mes por pujas á la llana, debiendo la prim era 
cubrir cuando ménos las dos terceras partes de la retasa, ó sean 
1.397 pesetas y 58 cénts., y sujetarse, en cuanto no se modifica por 
el presente, al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
desde este dia en la Sección de Contabilidad de esta corporación.

Lo que se anuncia al público por medio del presente á los efec
tos oportunos.

Avila 6 de Setiembre de 1870.=E1 Gobernador, Presidente, 
Francisco Moreu y Sánchez. A—333

Alcaldía constitucional de Ronda.
D. Adolfo de la Calle Mendez, Alcalde Presidente del ilustre 

A yuntam iento de esta ciudad.
Hago saber que la corporación m unicipal de mi presidencia, 

asociada de competente número de contribuyentes, en cum plim ien
to de las disposiciones del decreto vigente de partidos médicos, 
h a  acordado, y el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
aprobado , corresponden á esta ciudad cuatro Médico-Cirujanos, 
con el sueldo de 400 escudos anuales, 2 escudos por cada fami
lia pobre que se le asigne á más de las 300 que le correspondan, 
y  las igualas con las familias pudientes ; y hallándose nombrado 
por oposición como Cirujano titu lar desde 1834 D. Nicolás Sánchez 
y  Cristóbal, se anuncian desde luego como vacantes las tres plazas 
restantes para conocimiento de los aspirantes, que deberán p re
sen tar sus solicitudes en la Secretaría de este A yuntam iento en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ronda 20 de Agosto de 1870.==Adolfo de la C alle.=Licenciado 
Bartolomé Morales del Valle, Secretario. R —5

A lc a ld ía  constitucional de Villafranca de los Caballeros.
La plaza do Médico-cirujano titu lar de esta v illa  se hafla va

cante para la asistencia de 200 familias pobres: su dotación es 1.000 
pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos del presupuesto 
m unicipal. Mediante á no residir otro Facultativo en la población, 
el titu lar podrá igualarse además con los 618 vecinos restantes en 
la  misma, bajo las condiciones en que convinieren.

Los que ¿leseen obtener dicha plaza d irigirán las solicitudes 
debidamente autorizadas y según está prevenido en el reglamento 
de partidos médicos vigente al Presidente del A yuntam iento en el 
térm ino de 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca de los Caballeros 2 de Setiembre de 4870.=A nto- 
nio Fernandez Mazarambroz. ^

Alcaldía constitucional de San Roque.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de mi p re 

sidencia, dotada con el sueldo anual de 1.750 pesetas, por acuerdo 
de la misma corporación se anuncia aquella por térm ino de 30 
dias, que empiezan á contarse desde esta fecha, á fin de que los 
aspirantes á la referida plaza dirijan sus solicitudes documentadas 
á la Municipalidad, entregándolas en la citada dependencia, todo 
con arreglo á los artículos 98 y 100 de la ley ele 21 de Octubre 
de 1868, vigente todavía.

San Roque 7 de Setiembre de 1870.==E1 Alcalde prim ero, José 
de H uertas .= E l Secretario interino, José Pinilla y Machado.

______________________ S—219—3

Alcaldía constitucional de Pola de Lena.
En el Concejo de L ena, cabeza de partido judicial, con 11.700 

hab itan tes, se hallan vacantes dos plazas de M édico-cirujano, do
tadas con el sueldo anual de 1.750 pesetas por la asistencia de 200 
familias pobres que aproxim adam ente tiene el distrito.

Por las visitas que practiquen á las personas pudientes en el 
punto de su residencia percibirán además 75 céntimos de peseta; 
otra peseta 50 céntimos en las que evacúe á la legua, y sucesiva
mente ascenderá la retribución 75 céntimos de peseta por cada le
gua que recorran.

En los partos naturales percibirán T pesetas 50 céntimos, y 
los derechos de visita relativos á la distancia en donde aquellos 
tengan lugar; pero si algún caso demandase operación, será doble 
la retribución.

Las operaciones quirúrgicas que verifiquen , si fuesen de ne
cesidad , serán retribuidas con derechos duplos á los fijados an te
riorm ente ; mas si fuesen de complacencia, será discrecional el 
precio de la operación.

Para que la acción facultativa pueda llevarse con la mayor fa
cilidad y rapidez á donde fuese dem andada, tendrá su residencia 
uno de los Facultativos en la capital y el otro en el pueblo de 
Campomanes, punto donde confluyen los valles de Iiuerna  y P a 
jares , pudiendo los que sean electos convenirse ó resolver por 
suerte su respectiva residencia.

Ambos Profesores están obligados á prestar los servicios sani
tarios y de interés solidario que el Gobierno y sus delegados les 
encom ienden, con arreglo al art. 2.* del reglamento de 11 de Mar
zo de 1868.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes documentadas al señor 
Presidente de este A yuntam iento en el término de 15 dias, conta
dos desde la fecha en que tenga efecto la inserción de este a n u n 
cio en el periódico oficial.

Pola de Lena y Agosto 12 de ̂  1870.==E1 P res iden te , Manuel 
García Moran.—D. A. D. A ., Antonio R. Vigil. P —160

Alcaldía constitucional de Villanueva de Alcardete.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano de prim era clase de esta villa, partido judicial de 
Q uintanar de la Orden, en la provincia de Toledo, dotada con 6.000 
reales, ó sean 1.500 pesetas, pagadas del fondo m unicipal por la 
asistencia de las familias pobres que han sido clasificadas, y lo 
demás del vecindario, que todo él consta de 2.684 habitantes, por 
igualatorio libre.

También se anuncia la vacante d é la  plaza de Farm acéutico de 
prim era clase, dotada con 2.000 rs., ó sean 500 pesetas, pagadas del 
fondo municipal, y además las medicinas que se den á los pobres 
según tarifa oficial.

Los aspirantes que gusten enterarse de las condiciones pueden 
hacerlo en la Secretaría del A yuntam iento , en donde está de m a
nifiesto el expediente, y d irig ir sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten sus m éritos al Sr. Alcalde de esta villa 
en el térm ino de 20 dias, acon ta r desde la inserción de este an u n 
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villanueva de Alcardete 31 de Agosto de 1870.=Juan M axim i
no Castell. V—203

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Por renuncia espontánea del que la servia se halla vacante la 

Secretaría del A yuntam iento de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos, y un A uxiliar además con sueldo fijoá car
go del presupuesto municipal.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes documentadas 
como previene el art.. 100 de la ley vigente de A yuntam ientos á 
esta A lcaldía dentro del plazo de 30 d ias, á contar desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villacañas 13 de Junio de 1870.=Jesús Segoviano. V—163

Alcaldía constitucional de Noblejas.
Se halla vacante la plaza de Médico titu la r de Noblejas, pro

vincia de Toledo, dotada con 400 escudos anuales pagados por 
trim estres vencidos del presupuesto m unicipal por la asistencia 
á 100 fam ilias pobres: consta la población de 486 vecinos; dista 
una legua de Ocaña y dos de Aranjuez; hay Cirujano titular.

Uno sociedad de vecinos responderá de\ pago de 600 escudos 
más por la asistencia del resto del vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas según 
dispone el art. 27 del reglamento vigente de partidos médicos al 
Presidente del Ayuntamiento dentro del térm ino de 20 dias, conta
dos desde el siguiente á este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Nobleias 4 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde, Isaac García de 
la Rosa.  N -5 3

Alcaldía constitucional de Espinosa de los Monteros.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano del Concejo ele 

los Cuatro Rios Pasiegos, distrito m unicipal de esta villa de E sp i
nosa de los Monteros, con la dotación anual de 1.200 escudos pa
gados por trim estres por el Alcalde de barrio de dicho Concejo de 
los Cuatro Rios Pasiegos, y que recaudará previam ente de los ve
cinos que le componen obligados á este pago, y cuya suma se sa
tisface por la asistencia de todos los vecinos y sus familias de los 
expresados Cuatro Rios Pasiegos.

Los que deseen presentar sus solicitudes podran d irigirlas al 
Alcalde de dicho distrito, que lo es el segundo de esta villa de E s
pinosa, en el térm ino de un mes, á contar desde el dia en que se 
inserte  este anuncio en el Bolctin oficial de esta provincia y G a c e t a

d e  M a d r i d . ,  ,  ™
Espinosa de los Monteros 31 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde 

del segundo distrito, Pedro Abascal. E  24

Alcaldía constitucional de Escatron.
La plaza de Cirujano titular de Beneficencia de la villa de E s

catron , provincia.de Zaragoza, que ya fué anunciada en el Bole
tín  oficial de 40 de Marzo ú ltim o , no ha  sido posible proveerse 
por falta de aspirantes, por lo que se reproduce dicho anuncio 
para conocimiento de las personas á quienes pueda in teresar: su 
dotación será la de 400 pesetas anuales por v isitar 80 familias po
bres de solem nidad, quedando en libertad de poder contratar con
los demás vecinos. . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente 
del A yuntam iento en el término de 20 dias , á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Escatron 20 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde p rim ero , Lorenzo 
Zabay. # E ^ 5

Adm inistracioneconóm ica déla  provincia de la Coruña.
El arriendo en prim era subasta de las rentas de corporaciones 

y establecimientos del clero que radican en esta provincia se ce
lebrará el día 25 de Setiembre del presente año, sim ultáneam ente 
en la villa de Madrid ante el Sr. Jefe económico de aquella p ro
vincia; en esta ciudad y en el local de la A dm inistración de m i 
cargo ante las personas que la instrucción determina, y en las ca
bezas de los partidos judiciales en los puntos de costumbre á pre
sencia de los Sres. Alcaldes, Administradores subalternos de P ro
piedades del Estado, y en su caso del Procurador Síndico del A yun
tamiento, con asistencia de Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la mañana del expresado 
dia, y en la prim era media hora se presentarán las proposiciones, 
con designación del año del fruto á que se hace postura, por medio 
de pliego cerrado, pasada la cual no se adm itirán  otros y se dará 
principio á la lectura y publicación de dichos pliegos, cuyo resul
tado se consignará en el acta del remate.

El arriendo es por partidos, continuando para el efecto el su
primido de Negreira, y por los frutos de las dos cosechas de los 
años de 1869 y 1870, separadamente, y por los tipos que expresan 
las notas y con arreglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en estas oficinas. Cada partido forma un lote separado, y 
las posturas que se hagan en esta capital y en Madrid han de ser 
fijas al total de cada uno, lo mismo que en las canezas de los p a r
tidos jud ic ia les, con expresión del año á que corresponde el fru to  
que se in tenta  rem atar.

Los licitadores, para serlo , necesitan acreditar en el acto de la  
presentación de sus pliegos haber depositado el 10 por 100 de la  
cantidad que figure como tipo en el partido que se propongan re 
m atar.

Estos depósitos deberán hacerse el dia anterior al festivo que 
se señala para la subasta en la Gaja de esta Adm inistración eco
nómica ó en igual dependencia de la de Madrid. En los partidos, 
los Sres. Alcaldes podrán adm itir dichos depósitos hasta el m ism o 
acto de la subasta, cuidando de que los resguardos respectivos 
acompañen á los expedientes que han de someterse á la aproba
ción superior, devolviendo en el acto aquellos que no tengan ob
jeto en el mismo expediente por haberse presentado proposiciones 
más ventajosas.

Será triple el rem ate en los puntos designados respecto los par
tidos cuyos tipos sean ó excedan de 20.000 rs., y doble si las ren
tas no llegan á dicha cantidad; y á fin de que los licitadores ten
gan conocimiento de la forma del pliego de posturas , se estam pa 
á continuación; advirtiendo que el pormenor se consigna en las 
relaciones unidas á los expedientes que existen en la A dm inistra
ción y se rem iten con oportunidad á las Alcaldías y A dm inistra
ciones subalternas del ramo.

Coruña 27 de Agosto de 1870.=EI Jefe de la A dm inistración 
económ ica, J. Pacheco.

Modelo de proposición ( en pliego largo).
E l que suscribe, vecino d e    bien enterado del anuncio y

condiciones, que se compromete á observar, publicadas para el 
arriendo en prim era subasta de las rentas fijas y eventuales de di
ferentes corporaciones y establecimientos del clero por frutos de 
los años de 1869 y 1870, hace la siguiente 

Proposición.
Por el total de las rentas del partido  , frutos del año

d e . . . . ,  su tipo    ofrece pesetas.
(Fecha y firma.) C—35

Administración económica de la provincia de León.
Factura que expresa la num eración de 50 cupones de "bonos del

Tesoro que se han extraviado de esta A dm inistración . el dia 24
det actual, correspondientes al prim er semestre de este año .

NUM ERACION DE LOS CUPONES DE MENOR Á MAYOR. E s C l l d O S .

0*303.270 0*303.280 0*303.290 0*303.300 0*303.3i0\
0*303.271 0*303.281 0*303.291 0‘303.301 0*303.311
0*303.272 0*303.282 0*303.292 0*303.302 0‘303.312Í
0‘3< *3.273 0*303.283 0*303.293 0*303.303 0*303.313 f
0*303.274 0*303.284 0*303.294 0*303.304 0*303.314* ' n
0303.275 0‘303.285 0‘303.393 0303.305 ü‘303.315/
0*303.276 0*303.286 0*303.296 0*303.306 0*303.316 L
0*303.277 0*303.287 0*303.297 0*303.307 0*303.3171
0*303.278 0*303.288 0*303.298 0*303.308 0*303.318
0*303.279 0*303.289 0*303.299 0*303.309 0*303.319'

Lo que se inserta en este periódico oficial para que llegando á 
conocimiento de la persona en cuyo poder se encuentren dichos 
cupones se sirva presentarlos en esta oficina.

León 26 de Junio de 1870.=Por orden, Prudencio Iglesias.
_____________________  v L—120

Universidad literaria de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universi

dad una plaza de Ayudante con destino á la clase de Medicina le
gal y Toxicología, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, que 
debe proveerse por oposición de conformidad con lo dispuesto en la 
real orden de 5 de Diciembre de Ls62.

Para ser admitido á la oposición se requiere tener el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, ó aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Lashposiciones se verificarán en esta Universidad, y constan:'
1.° De una operación de Toxicología.
2.° De un examen por espacio de una hora, teórico ó teórico 

y práctico, de las materias propias de la asignatura, preguntando un  
cuarto de hora cada uno de cuatro de lós Jueces.

El Tribunal señalará el tiempo de que pueden disp ner los opo
sitores, que sea igual para cuantos ejecuten la misma preparación.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Univei sidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
dias, contados desde Ja inserción de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d . n
Granada 17 de Agosto de 1870 —El Rector, Dr. rrancisco kP . 

Montells Nadal. G 90

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia del d istr ito  

de Santiago de esta ciudad, dictada ante m í, y  habiéndose declarado p o r  
ella en concurso voluntario á D. Juan Fontan y  Crespo, de este vecindario , 
por el presente se llama á sus acreedores á fin de que en el término de 20 
dias se presenten con el título justificativo de sus créditos.

Jerez de la Frontera 5 d e  Setiembre de <S70.=José Pongilioni. X — 1917

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta v illa  y  partido de 
Cebreros. .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Vicente v ised o  y  M acías, veci
no de Madrid, calle de Santa Engracia, núm. 38, para que en  el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este ed icto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este mi Juzgado á responder de ios cargos que le 
resultan en causa criminal que por estafa se le s igu e; apercibiéndole que si 
se presenta será oido, y sin o  lo hace se sustanciará la causa en su ausencia  
y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 13 de Agosto de 1870.—Isaac M artiuez.= P or s r  
m andado, Juan Juárez de Toledo. G—-337



PARTE NO OFICIAL. 

I N T E R I O R .
MADRID.—Se ha repartido el número 20 de la interesante re

vista La Ilustración española y americana  ̂continuación del Mu- 
■<eo Universal), que publica en Madrid el conocido editor D. Abelar
do de Carlos. Contiene este número las materias siguientes:

T ex to .—El sitio de París , por D. L Selgas.-—El arco de Bara 
los pueblos ilérgetes y los cortesanos en la provincia tarraconense, 
por D. Aureliano Fcrnandez-Guerra y Orbe.— El General Llrieh, 
defensor de Strasburgo.—León Gambetta, Ministro del Interior de, 
la República francesa.—Julio Favre.—La novia y el nido, poema 
cu tres cantos, por D. Ramón de Campoamor.—Mr. Thiers.— Epi
sodios de la guerra: Defensa heroica del pueblo en los arrabales de 
Wissemburgo.—La noche del combate de Spickeren.—Combate de 
Longeville.—El triunfo del Rey Guillermo. — Los campos de Se
d a n - P é r d id a  del buque inglés Captain.— Metz.— S t r a s b u r g o L a  
Ciudad de Ilagusa (buque microscópico). —La Estrella fija — La fe 
del amor, novela, por ü. Manuel Fernandez y González.—Campo 
de Woertli después de la batalla.—París, Metz y Strasburgo.—Cró
mica de teatros.—La ciencia al alcance de todos.—Advertencias.— 
Anuncios.

Gradados.—El General Ulrich, defensor de Strasburgo.—León 
Gambetta.—Julio Favre.—Batalla de Longeville.— Mr. Thiers.— 
Episodios de la toma de Wissemburgo: Defensa heroica de la po
blación en un arrabal de la ciudad.—La noche después del com
bate de Spickeren: Varios soldados franceses del 8.° de línea ̂ con
ducen á Forbach á su Jefe gravemente herido.—Ovación hecha al 
Rey Guillermo por sus tropas después de la victoria de Sedan.— 
La Ciudad de Ragusa (buque microscópico).—La Estrella fija (bu
que para estaciones telegráficas flotantes).—Campo de Woerfch des
pués de la batalla.—Molinos movidos á vapor para toda clase de 
granos y semillas , incluso el cacao.—Arco de Bara, existente en 
Tarragona.
 También se ha repartido el número 3 i  de La Moda elegante
ilustrada, que contiene notables artículos y grabados peculiares á 
esta clase de publicaciones.
  Verificóse ayer en el Paraninfo de la Universidad Central la
apertura del curso de 1870 á 71 de la Asociación popular para la 
instrucción de la clase obrera del distrito del Hospital, y la distri
bución de premios á los alumnos que los han obtenido en el curso 
anterior.

Presidia el acto S. A. el Regente del Reino, teniendo á su de
recha al Ministro de Fomento, y á su izquierda al Rector de la 
Universidad Sr. Castro y al Sr. Marqués de Perales, Presidente 
de la Asociación.

Ocupaban los escaños destinados al Claustro de Catedráticos de 
la Universidad comisiones de los Ministerios, de la Diputación y 
Ayuntamiento, y de todas las corporaciones civiles y militares.

El Secretario de la Asociación leyó la Memoria del curso ante
rior, entre cuyos datos es notable el del número de alumnos ma
triculados, que asciende á 1.200.

Después uno de los Profesores, D. Antonio Poupart ,  leyó un 
correcto discurso sobre la importancia que tiene el estudio de las 
ciencias.

Por último, el alumno D. Miguel Vilardebó dió las gracias en 
un sentido discurso á S. A. el Regente del Reino y á sus Pi*ofe- 
sores.

Después se procedió á la distribución y entrega de premios por 
S. A. el Regente á los alumnos, premios que consistian en varias 
obras de instrucción elegantemente encuadernadas, y un estuche 
de Matemáticas para el premiado en esta ciencia, y una preciosa 
pluma para el premiado en escritura

Terminada la distribución, el .Sr. Ministro de Fomento , en 
breves y elocuentes palabras, ensalzó los beneficios de la instruc
ción del pueblo, y las ventajas que para el progreso de l a s  nacio
nes resultaban de ella.

Acto continuo S. A. el Regente declaró abierto el curso de esta 
Asociación de 1870 á 71, y se dió por terminado el acto.
   Estado sanitario  .—Es notable la estación presente por la in
tensidad y la constancia de los calores, que durante la última se
mana han llegado a la  sombra hasta los 35° y 36° centígrados, va
riando de 11 á 18 la temperatura mínima.—Muy poco notables han 
sido también durante ella las oscilaciones deí baróm etro , domi
nando sobre los otros los vientos O., SO., NE. y ENE., y estando 
el cielo ora despejado, ora con algunos celajes.

Entre las muy variadas enfermedades que estos dias se han 
observado, hay que mencionar muy particularmente las erisipelas, 
ios cólicos por lo común biliosos y nerviosos, las viruelas que si
guen presentándose con mucha frecuencia, las fiebres gástricas y 
reumáticas y algunas neurosis. Algo parecen haber cedido las in 
termitentes. La mortandad no excede las proporciones ordina
rias. (Siglo médico.)

BOLETIN DE TEATROS.
El dia 1.° de Octubre próximo dará principio la temporada del 

año cómico de 1870-71 en el Teatro E spaño l , de cuya comoañía 
forman parte las Sras. Doña Matilde Diez, Salvadora Óairon. Elisa 
Boldun , Clotilde Lombía , Dolores Martinez , Emilia Dansan . Ma
riana Chaíino y otras, y los Sres. Valero, Catalina, Romea, Casá- 
ner, O l t ra , Fernandez , Pastrana , Pardiñas y otros.

La empresa cuenta con obras de nuestros primeros autores, áe 
las.cuales se pondrán en escena inmediatamente: El socorro de ¡os 
mantos, El Encapuchado, Dos Napoleones, El músico de la m ur
ga , El centro de gravedad, originales en tres actos. Luna llena, 
Como la espuma , Entre bastidores, Por una cruz , No por m u
cho madrugar..... El niño zangolotino , A tal amo tal criado, El 
manojo de espárragos, El marido que llora y otras, en un acto. 
Estas obras alternarán con las mejores del repertorio.

Para  amenizar los intermedios y como complemento del espec
táculo nacional, la empresa ha contratado una escogida compa
ñía de baile exclusivamente español.

Los precios de abono por toda la temporada y diarios , en des
pacho y Contaduría, son los s iguientes:

>  >  ^  PRECIOS
&  5 c  o  3  =  d i a r i o s .&  . ~ os ^  —-
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R*- itx. ,(>o.
Palco bajo núm. 19.......... 12.000
Palcos plateas y bajos sir¡ 

entradas.. .................. 8S00 4600 3.300 * 800 80 go
Idem principales sm id .. 8.100 2.800 1.950 1.000 40 50
Idem segundos sin id  4.000 2.200 1.000 750 30 35
Idem de tertulia sm id... 2.000 1.100 850 500 20 25
Butacas con entrada  2.400 4.300 900 450 16 18

^ e ^ r S d S 1e f l ^ ° nan C°R “° poM0° í,e rebília s°-

Parece, según anuncia un colega, que el Sr.Robles, empresario 
del Teatro Nacional de la Opera que, sin embargo de los grandes 
sacrificios que hace pora presentar al público el cuadro de compa
ñía de pnim ísim o cartello contratada ya, no hace alteración alguna 
en los precios de los abones señalados á las localidades en la tem
porada próxima pasada.

Se dice también que un reputado maestro está concluyendo en 
Italia una ópera en cuatro actos con destino á nuestro teatro, y 
que vendrá él mismo á dirigirla. El público está de enhorabuena, 
como lo estará el Sr. Robles, ¿juzgar por el pedido de abonos que 
tiene encargado.

ANUNCIOS.
p O M P E N D IO  DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS

jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril,  Doctor 
en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

pO L E C C IO N  LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San M artin , al precio de 5 pesetas y 50 cents, ejemplar. —7

T EYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA ENTRAJU- 
dicial, que tendrá lugar el dia 15 del próximo mes de Octubre, 

á las doce de su mañana, en esta capital ante el Notario D. Maria
no García S anch a , en su estudio, travesía del A re n a l , núm. i ,  
cuarto segundo, y en Medina del Campo, casa de D. Félix Perrin, 
con asistencia del Notario que este designe, se venden 177 obradas 
de tierra de varias clases que radican en los términos de San V i
cente , Gallinas, Evan de Arriba y Gomezbarro, las cuales produ
cen anualmente 162 y un cuarto fanegas de trigo.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en casa de los 
dos referidos señores.

Madrid 12 de Setiembre de 4870.=J. de Mesa. X--4893

LEYES~~PROVISIONALES SOBRE LA CASACION CIVIL Y 
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.—Un folleto. Se 

vende en el despacho de libros de la Imprenta N ac iona l , á peseta 
cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Genaro , Obispo y compañeros m ártires, y San Desiderio. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

Observatorio de Madrid.

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  DI  A 48 DE S E T I E M B R E  D E  1870.

T E M P E R A T U R A

altura y humedad del aire.
R O R  A<* d e l  b a r Ó ™° ' -  = = = = = = =  B i R B C C I O K  E S T A Ü 0
nüniva. tío reducida thrnómhtro

á 0® v en mi- y clase del Tiento 1,KI* cielo.
límetros. humerie-

_________________________seco- cido._____________________________________

6 d e  la m. 710,96 45,6 13.3 S. E . Brisa . . Despejado.
9 de  la m. 714,10 20,S 16,1 S. E . la c ia .  . .  Algs. celajes.

42 del dia .  709,63 29,1 19,6 E C a lm a . .  Nubes.
3 de la t .  707,43 3-1,1 20,4 S. S. O . Idem . . .  I era.
6 de la t. 707,07 26,5 16,8 S. S. O.. Idem. . .  Celajes.
9 de  la  n. 707,01 22,8 15,4 E. S. E .  I d e m . . . Casi despej.0

Temperatura máxima del aire, á la som bra ......................................... 3 1 ,s
Idem mínima de  id ............................................................................................  45,4

Diferencia............................................................................................  4 6’4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto ................... 4 3,6
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.................................  /,i*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal .................................................  5 7 ^

Diferencia.............................................................................................  45^4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m il ím etros ...................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia 18 de Setiembre de los dos quinquenios de 4860 á 1864 a 
de 1865 á 1869. J

__________________i s e o  á _______

TE RM O ME T RO  T E RM ÓM ET RO H U M E D A  I)
BAROMETRO. TENCIONseco. húmedo. relativa.

* 0 mm  

6 de la mañana. 707,47 11.9 10.0 78 8.3
9 de la mañana. 708,04 17,3 13,1 63 94

12 del d ia   707,22 22,2 . 15,5 50 9 6
3 de la ta r d e . .  706,57 22,2 15,5 49 9 Y)
6 de la t a r d e . .  706,62 18,5 13,7 60 94
9 de la noche.  . 707,23 15,8 42,2 66 8̂ 7

12 de  la n o c h e . . 707,25 14,7 11,4 64 8*4

mm Temperatura máxima al sol 0
Presión barométrica máxi- (1861)..........................    36 3

ma (1863)..................................  709,16 ’
Idem id. mín ima ( 1 8 6 0 ; . . . .  704,9! Lluvia  media  en los cinco mm
D iferen cia . .................................  4,25 años............................................  3^0

Lluvia máxim a 4 802 y 1863b 0*5
Temperatura máxima á la 0 '* ’

sombra (1863)  ......................  30.2 Evaporación media  en los nim
Idem mínima id. (1864) . . . .  7.6 cinco a ñ o s ...............................  4 82
Diferencia.......................................  22,6 Iclem máxim a (1861;....  7*0

I84S5 á 1969.

TE RMÓ MET RO TERMO ME TRO  H U M E D A D
I U  OMKTKO. ,  . TEN SION,seco. humedo. relativa.

mm h 0 mm
6 de la mañana. 708,37 12,2 9,9. 76 8 1
9 de la mañana. 708,88 17¡5 13,2 62

*2 del d ia   708.16 22,7 15,0 45 9 1
3 de la ta rd o . .  707,06 24,5 16,1 44 9^
6 de la tarde. . 706,98 20,5 - 13,9 51 8 5
9 de la noche. .  707,85 i l 6 12,6 59 s ’k

42 de la noche . .  708,22 15,9 1 1,4 58 7*5

_ v mm Temperatura máxima al so! 0
Presión barométrica m á x i-  (1865).........................................  49 3

ma í1865;.............  : ...............  712 51 *
Idem id. mín ima ( 1 8 6 8 ; . . . . !  699/94 Lluvia m edia  en los cinco 1)1111
Diferencia .....................................  12 ,5 7 » a ñ o s . ......................................  2 fl0

rr 4 , . o Lluvia máxima (1868' . . . . ! !  4 0 0
Temperatura maxirna á la

sombra (1865 .  ....................... 3* $  Evaporación media en los Jnw
Idem mínima id. .1867;.............. r>,0 cinco años ..........................  .
- oervn cu i ....................................... 25.8 Idem máxima (4866 y  1869 . 7A ¡

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 18 de Setiembre 
de 1870.

A LT UR A  T E M P E R A -  DIRECCION
baromctri-
caá 0o y lur:\  riA. *ÜKRXA lgTAI)0 

LO CALIMBES, al niveldel en Grad.08 . . .
m a r  en mi- centesi- debriento. del cielo, de l a m a r »

______________  límetros «"ales. Tiepl° _____________

Bhbao  765,3 21,2 S. E —  Brisa. . . .  Despejado. Tranq *
Oviedo..................  765,5 47,4 N. E. . .  Idem Idem.. „
Coruña, á 7 h . 75:,6  ̂9,4 N. E . . .  Idem. . . .  Idem ’ M
Santiago  764,2 20,5 N .  Calma... Idem 7. »
Oporto....................  » » » ,, »
Lisboa  763,7 Ü0,0 E. N.E. B r i s a . . . .  Alg.a nube. Bel* a
Badajoz  ,, 27.0 S  Viento. . .  Nubes. . . .  >, *
S.Fern.0, á 7 h. 764,0 23,6 E   Idem  Id e m  Rizada
Sevilla..................  761,3 30,2 S. O . . .  Calma.. . .  Despejado. »
Tarifa...................  761,2 23.9 E  Vto. f te . .  Casi cub.N G.oleaj(.
G ranada  766,1 23,6 S . E . . . .  Brisa N u b e s . . . .  »
Alicante  768,6 23,6 N . E . . .  Id e m . . .  . Despejado. Rizada.
Murcia................. ' 767,6 24,4 N . E . . .  I d e m . . . .  N u b e s . . . .  »
Valencia  767,9 24,0 N. O. . . Idem . . .  Despejado. »
Barcelona  766,9 20,6 S  I d e m . . .  Idem Tranq,3'
Zaragoza  » 27,4 S. O . . .  Calma... . Id em   »
Soria...................... 762,2 20,4 E. . . . .  I d e m . . . .  Idem  »
Burgos. .............  765,2 47,9 . N. E .. . .  B r i s a . . . .  Iriem  »
V alladolid . . . .  766,3 23,0 S. O . . .  Calma....  Casi desp.0 »
Salamanca  766,0 26,2 N. O . . .  Idem. . . .  Nubes  »
Madrid.................  766,5 20.8 S. E . . .  Brisa Ais. celjs. . »
Ciudad-Real..  764,9 r8,0 S. O. . .  Calma.. ..  Cubierto.. »
Albacete  765,8 20,5 S. E . . .  Brisa Nubes  »
Brest (7 horas). » » » » » »
Bayona (idem). » » » » » »
Cette ( idem ).. . » » » » » »
Marsella (idem) >» » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I). 
Observaciones meteorológicas del dia  11 de Setiembre de 1870.

BIRÓMETRO TEtMnl rEiRA" TENSON V 1 E > ílQ ‘ E STA D O, tura HUMEDAD
HORAS, retínenlo en grados del vapor . Di- Fuerza.

á 0o. ceu tíg . de agua, re la tiv a , reccion. (2) del cielo.

milíms. • mil íms.  grams.

m. n. 758,4 24,5 41,1 48 E  35 y
2 ?58,4 23,8 14,8 67 E. . . .  35 \
4 758,3 22,9 4 4.6 70 E........... 35 J
6 758,1 23,5 15,2 71 E ..........  34 I
8 758,4 27,5 46,3 60 E...........  70 f

10 759,4 30,5 4 6,3 50 S E . . . .  4 00 \ Cási despej.-
m. d. 759,2 83,8 45,4 40 S E . . . .  400’ ) do en las 2

2 758,7 34,0 16,0 40 S E . . . .  4 04 [h oras .
4 758,3 32,8 13,0 35 S E . . . .  410 1
6 758,3 27,8 42,6 45 E SE ..  40 1
8 759,1 25.6 14,0 57 E S E . .  37 ]

4 0 759,5 24.8 4 4,4 62 ESE . 21 ¡
m. n. 759,9 22.0 17,5 89 S E . . . .  0 1o

Temperatura máxima del d i a ...........................................  34,6
Temperatura mín ima del d ia .............................................  20 ,8
Temperatura máxima al s o l ...............................................  57 ,8
Evaporación en las 24 horas ...............................................  16 ,2 milímetros
Lluvia en las 24 h oras ............................................................  »

(1) Elevación sobre el n ive l  m edio  aei m a r = 2 8 ,4 8  metros.
(2) Presión sobre 1111 cuadrado de un dec ím etro  de lade.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos,  ayer llovió en Cáceres y  Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de glanos  

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca,  de 12 á 13*75 pesetas la arroba; d e ' 0 58 á 0 l65 la libia, 

y  á 1 ‘26 el kilogramo.
Idem de carnero,  á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1*29 el kilogramo.
Idem de ternera,  de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra , v de 2*4 7 á 2 71 el kilo

gramo.
Tocino añejo ,  de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 4 ‘06 la libra , y  á 2*30 H 

kilogramo.
Jamón, de  22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘£ 5 á  4*50 la libra, y  de 2*71 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas,  y  de 0‘38 á 0 ‘44 el ki lógiamo.
Garbanzos, de 11‘50 á4  8‘50 pesetas  la arroba; de  o ‘46 á 0‘75 la libra, 

y  de 0*99 á 4 ‘64 el kilógramo.
Judías, de  5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*20 á 0 35 la libra ,  y  de 0‘4 3 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz,, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘35 la libra, y  de 0‘43 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas , de 4‘50 á 5 pesetas la arroba; á 0‘22 la l ibra ,  y  á 0*48 el kiló

gramo.
Carbón vegetal,  de 4*25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘10 á 0‘13 el k i

lógramo.
Idem mineral , á 1T2 pesetas  la arroba, y á 0 ‘09 el kilógramo.
C o k , á 0‘78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón , de 4 0 á 12 ‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘48 á ü‘59 la l ib ra , y de 4 ‘04 

á 4 *27 el kilógramo.
Patatas, á 1 ‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*10 la libra, y  deO ‘17 á 0l22 

el kilógramo.
Aceite,  de 14‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘59 la libra, y de 

4 1 ‘54 á 41‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0 ‘32 el cuartillo, y  de 5*35 

á 6 ‘34 el decálitro.
Petróleo,  á 0‘36pesetas  el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo,  de 42*50 á 13*75 pesetas  la fanega, y  de 22‘63 á 24‘89 el hecto

litro.
Cebada, de 5*06 á 5*50 pesetas la fanega, y de  9*16 á 9 ‘96 el hectolitro.

N o t a .—Peses degolladas ayer.
V acas ....................................... 450
Carneros  64 7
Terneras ................................ 62

T o t a l ........................ 829

Su peso en libras  68.083.— Idem en k ilógram os  31 324*5! 0.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Setiembre de 4 870 = P o r  el Alcalde primero, el seminó; 

Simón Perez.

E SPECTÁCULOS
TEATRO d e  l a  Z a i i z u e l a .—A  las ocho y media de la noche.— 

Los bngantes.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A  las ocho y  inedia de la no

che .— Función extraordinaria á beneficio de Mlle. Pincchiara. — 
La ley del embudo. — Baile.— La isla de San B alandrán .—El baila 
El espíritu  del m ar.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  las nueve de la noche. —  Función 16 do  
abono.—Turno 1.° par.—El joven Telémaco. — Los estanqueros a 
reos.

CIRCO y T e a t r o  d e  P r i c e . — A  l a s  ocho y  media de la noche.— 
Ejercicios ecuestres y  gimnásticos.


